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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el dia de ayer se recibieron en este Ministe

rio los siguientes telegramas:

El Presidente del Consejo de Ministros al Minis
tro de la Gobernación.— Santander 31, 5 ‘10 i.

«A. las once de la mañana de boy S. M. el R e y  

y S. A. R. la Senna. Sra. Princesa de Asturias, acom
pañados de los Ministros, Corporaciones, Comisiones 
y Juntas, se dirigieron á la Exposición de ganados, 
donde fueron recibidos con entusiastas aclamaciones 
por un inmenso público; procediendo S. M., así que 
hubo examinado detenidamente todo el ganado, á la 
distribución personal de los premios.

Terminado este acto, S. M. se dignó contestar 
¿1 Presidente de la Junta de Ganadería, que le diri
gió la palabra; siendo imposible describir á V. E. el 
delirante y frenético entusiasmo con que fueron aco
gidas las de S. M.

A la una terminó esta solemne cerem onia, diri
giéndose S. M. á revistar los buques de la escuadra.»

El Presidente del Consejo de Ministros á Minis
tro Gobernación.— Santander 31, 7*30 n.

aS. M. el R e y  ha señalado la hora de las nueve  
y inedia de la noche de hoy para su salida de esta 
capital.»

Ministro de Marina a Ministro de la Goberna
ción.— Santander 31, 11 ‘30 n.

«S. M. el R e y , acompañado de s u  Cuarto militar, 
Capitán general del Departamento del Ferrol y de mí, 
ha girado una detenida revista á las fragatas Blanca, 
Numancia y goleta Concordia. En su tránsito fue ob
jeto de repetidas muestras de adhesión y respeto: en 
los buques se le-recibió* con las mayores manifesta
ciones de leal entusiasmo. S. M.' ha hecho la trave
sía del puerto al Sardinero en la .Concordia, .nave
gando. con los dos motores aisladamente.

En este m om ento, nueve y tres cuartos deAlá 
noche, salen el R ey y S. A.- R. la Princesa dé Astu
rias para la Granja. Lo más notable de esta ciudad 
ha acudido á la estación, donde reunida la Familia 
Real fue objeto de una sentidísima ovación.»

A última hora se ha recibido un telegrama de 

Rem esa anunciando que S. M. el R ey y S. A. R. la 

Serma, Sra. Princesa de A stu r ia s  continuaban su 

viaje sin novedad, habiendo salido de aquella esta
ción á las dos y siete minutos de la madrugada.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil .
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento 
infantería de San Fernando, núm. 1 1 .. £00

El A yuntam iento constitucional de Anto-
ñana (Alava)................................... . ...........  50

El Juzgado de prim era instancia de Lucena. 40
El Juez de prim era instancia, Fiscal, E s

cribanos, Procuradores y Juzgados m u
nicipales de Ubrique,* Yillaluenga, Bos
que y Benaocaz, del partido de la Gra-
zalema............................................................. 75

Los Sres. Jefes y Oficiales'del regimiento 
cazadores de Alfonso XII, £1 de caba
llería    ...............   85‘£5

El Consulado de España en Mogador, por 
valor de 1£7 pesetas 50 céntimos, en la 
forma siguiente:

El Cónsul de España.......................................  £5
El Vicecónsul  ...............    15
El R ecaudador......................................  14
La Misión Catáiico^EspaíSóla.. . . . . . . . .  r . i 5
D. José Ararrda    .........  5
D. Pablo B lanco     ....................  10
D. Sebastian Colomar. .............  10
D. Francisco Cerdan. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Manuel Chica y Toledo . ..........................  9‘50
D. Manuel Pealto.  ............................     14‘£5
D. Pedro Fantu.n  ............................  4‘75
El Vieeconsui'ado de España en Safíi, por 

valor ele 174 pesetas 50 céntimos, en la 
forma siguiente:

D. Francisco de Carpí, V icecónsul  30
D. Manuel Martínez, -Recaudador...............  30
D. José Butlér, ex-V icecónsuL       30
D. José Chavero, In té rp re te .. ...........  5
D. Pedro Hernández M anchado    5
D. Sabino G u t i é r r e z . . . ............................. ' 5
D. Juan Rom ero ......................  5
D. Antonio C ayguelas.  ............................. 5
D. Manuel G a r c í a .   ...............  5
Mesod S h e r e g u i -------------  9C50
Abraham Siboni, p ro teg ido . ......................  15
Abraham B n Sabat, i d .   .................. 8
Jusepho Leví, id . . . .  .............  3
Simeón Cohén, id   .................................  1
A braham  M irran , id . ...................................  10
Aaron A feriat, id ................       5
Miyluf Leví, id ............................  3
El Vicecónsul de España en Mazagan, por 

valor de 304 pesetas 50 céntimos, en la 
forma siguiente:

D . Valerio Alvarez Pereira, V icecónsul.. .  100
D . Jóvita Romay y Castro, R ecaudador... 75
D. José Blanco y Alvarez, In té rp re te .. . .»  10
Los Reverendos Padres M isioneros   9;50
Bernardino Berrá, negociante . . . . . . .  75
Guillermo Snites, id   * £5
Rafael Pujol y Molí, id ............................ . . »  10

S u m a . . . ...............   . i.056‘75
Im portaba la a n te r io r ..  « . . .  1.888.89040

Con lo cual asciende ya la susoricion á . - > 1,700.046*85

ó sean U va *. . . . . .  6.800.i87440
Madrid 31 de Julio da Presidente interino,

Conde de Vistahermosa.

M INISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
I l mo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G:), á quien he dado 

cuenta de la necesidad, hoy más imperiosa que nunca, de 
vigorizar la Administración de la Hacienda en todas las 
esteras á que su acción alcanza, y principalm ente en la 
recaudación de los impuestos, contribuciones, derechos y 
rentas que figuran en el presupuesto de ingresos del actual 
ejercicio, procurando á la par que los productos de estas 
últim as lleguen cuando menos á la cifra que se obtuvo en 
la época de su mayor desarrollo y más perfecta explota
ción, se ha servido disponer que V. I. rem ita á este Mi
nisterio con toda brevedad un estado demostrativo, por 
provincias: primero, de las cantidades que durante el ejer
cicio rLi presupuesto de 1870-76 han debido contraerse en 
las rentas públicas por los ramos que corren á cargo de 
esa Dirección general; segundo, de las cantidades recau
dadas por los mismos conceptos en el referido período; y 
tercero, do ¡as pendientes de cobro en fin de Junio último; 
con todas las observación; s que contribuyan al pleno co
nocimiento de las causas que hayan impedido el ingreso 
de estas últimas en las respectivas Cajas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
-exacto cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
■Madrid 81 de Julio de 1876.

BARZANAÍ.LANA.

Sres. Directores generales de Contribuciones, Impuestos, 
R entas, Aduanas, Tesoro, y Propiedades y Derechos deí 
Estado.

E xcmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que por esa Intervención general se forme y rem i
ta  á este Ministerio un estado demostrativo:

Primero. De las cantidades que por todos los ramos 
que corren á cargo de las Direcciones dependientes de este 
M inisterio han debido ser contraídas en las cuentas de 
Rentas públicas y Tesoro de cada p rov incia , durante el 
ejercicio-del presupuesto de 1875 á 76.

Segundo. De lo recaudado por los mismos conceptos en 
el indicado período.

Y tercero. De lo pendiente de recaudación en 30 de Ju 
nio último.

De Real orden lo digo á  Y. E. pava su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 31 
de Julio de 1878.

BARZANALLANA.

Sr. Interventor general do la Adm inistración del Estado.

Excmo. Sr.: En virtud  do la autorización concedida 
por la ley de Presupuestos del com ento  año económico, y 
de conformidad con lo propuesto por V. E. en la parte re
lativa á su más pronta realización, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido m andar que por telégrafo comunique V. E. 
hoy mismo las órdenes mas enérgicas y  apremiantes á los 
Jefes economices de las provincias del Reino, para que eí 
dia i." de Agosto próximo precisamente empiece á regir la 
nueva tarifa de precios para la venta de tabacos elabora
dos, quo fué ya aceptada por Real orden de 25 de Junio úl
timo, y que original acompaño á V. E. con la aprobación 
definitiva do S. M.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Julio do 1876.

CÁNOVAS.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E ST A N C A D A S .

NÚMERO 3.

T a r ifa  d e  lo s  p rec io s  á  q u e  d esd e  e sta  fech a  h a n  d e  venderse las m a n u fa c tu ra s  de tabacos de la  H a c ien d a  p u b lica .

' PRECIOS.

Por cigarro 
ó paquete:

Peset-js.

Por
kibgramo.

Pesetas.

LABORES POR KILOGRAMOS.

í H abanos peninsu lares á 140 cigarros 
C ig a r ro s .------- j n nm nnp/ '  ?

en kiló'U’a m o . ................................................................... 042 16‘80
0‘04 9l20

i Superior. .................... á 8 paquetes de 12o gram os en k ilo g ra m o ... . 
. á id. id. i d ......... ..

L75
1‘5Q

14
12

. á id. id. i d ............... i ‘30 12
1 í Hab an o .......................
i E n tre fin o s ... . .  < Habano y filip in o .. .

. á 40 paouetes de 25 gram os en k ilog ram o .. . . .  
á id. id* id ...............

0 ‘26
0 ‘26

1040
10‘40

. á id. id. i d ................ 0-25 10
P ic a d o s . , .........{ mroinion . á  id. id. i d ................ 0 ‘18 7‘20

] C om unes...........< Virginia y filip ino ,.
1 1 Y7G-5MTMrn£ . - ...........

. á id. id. id ............... 048 7‘20
. á id. id. i :i ............... 0 ‘í 8 7‘20

04 0 4
\_De vena p u ra ........................ .... • ..............

/ Suaves................... o. .

C igarrillos de papel, clases c° - ) E n tre fuertes...............
m u ñ e s .......................................... .. j

\ F u e rte s ........................

. á id. id. i d ............... |
. á 50 paquetes de 30 cigarrillos, ó sean 1.500Í

cigarrillos en k ilo g ram o ......................................
. á  60 paquetes de 25 cigarrillos, ó sean -1.500

cigarrillos en k ilo g ram o .......................................
. á 150 paquetes de 40 cigarrillos, ó sean 1.500

erapimlíos fin kilno*r*a.n')n___________________

00 0

0‘25

0C17

0‘05

4

12‘50

10‘20

7‘50“‘5--- - -------- ----........................................................
T> O A A O rvnA., A 1-, ̂  + o Un ¿OU rfnnmriO fin Ir i 11Wl’?, mH............................................................................................ 2 16

» 5

LABO RES PO R  NÚMERO.

Por cajetilla 
de 25 : 

cigarrillos.

Pesetas.

Por millar 
de

cigarrillo s. 

Pesetas.

i S u a v e s ........................
C igarrillos ele papel, labor fina . ] E n trefuertes ...............

{F u e rte s ........................
. á id. id. ?.d......... ..
. á id. id. id .............

0 ‘35 
0 35 
Q‘85

14
14
14

»

LABO RES PO R  LIB R A S.
Por libra. 

Pesetas.

mi linfpc! Infa rip rlifpr’pnfpci pnVnrlñ.c: . . . . . . 2‘50J . F ...........................

Madrid 26 de Mayo de 1876.—E l D irector general, José R ivero .

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la presente tarifa. Madrid 23 de Julio de 1 8 7 6 .= C á n o v a s .

M I N I S T E R I O  D E  LA  G O B E R N A C I O N .

R E A L E S  Ó RD ENES, 
limo. Si\: Con arreglo á lo prevenido en el art. 30 ele la 

ley de Presupuestos vigente, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

d.° Que por esa Subsecretaría y Direcciones generales 
se proceda á la formación de los escalafones de todos los 
empleados de la Adm inistración civil, activos y cesantes, 
dependientes de este Ministerio.

2.° Que al efecto, todos los individuos que se crean 
con derecho á figurar en los escalafones rem itan en el im- 
prorogable plazo de un mes á esa Subsecretaría y Direc
ciones generales sus respectivas hojas de servicios por con
ducto del Jefe de la dependencia en que sirvan, por el de la 
en que sirvieran a! ser declarados cesantes, y en caso de 
resid ir en distinto punto, por el del Gobernador de la pro
v incia en que se encuen tren ; entendiéndose que los que 
dentro del referido plazo no lo efectuaren renuncian á figu
ra r  en los escalafones.

3.° Que por esa Subsecretaría se disponga lo conve
niente á fin de que se practique por los Directores genera
les y Jefes superiores á quienes corresponda la más escru
pulosa comprobación de las hojas con los documentos que 
acrediten los servicios que en ellas se consignen.

i.* Que redactados los escalafones, se publiquen en la 
G a c e t a  oficial, señalando un plazo de 30 dias, dentro del 
cual puedan los interesados entablar ante este Ministerio 
las reclamaciones á que con derecho se consideren,

5.° y último. Que resueltas en un término breve las re
clam aciones á que dieren lugar los escalafones provisiona
les* se redacten y publiquen los definitivos. <

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid 31 
de Julio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Dr. Subsecretario de este Ministerio.

Rem itido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel Prieto López contra 
un acuerdo de la Comisión provincial relativo á la subasta 
de arbitrios del A yuntam iento de Fucngirola, la Sección 
do Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido  el siguien
te d ictám en:

«Exorno. Sr.: Para dar cum plim iento á la Real orden | 
de 9 de ICbrero últim o lia examinado Ja Sección el adjunto j 
expediente, en que D, Manuel Prieto Lcpez ge alzó contra 1

un acuerdo de la Comisión provincial de Málaga, relativo 
á cierto incidente en la subasta de arbitrios del A yunta
miento de Fuengirola.

El interesado acudió á la Diputación provincial en 6 de 
Enero de 1872, exponiendo que subastó en dicho pueblo 
los derechos de introducción, tanto por m ar como por tie r
ra, de varias especies de consumos; pero que por las consi
deraciones que expuso, el tipo habia sido m uy subido, re
sultando que diariam ente se le inferia un perjuicio de 15 
á 20.000 pesetas que acabaría por completar su ruina; y 
con el objeto de que este mal se remediara, pedia que, pre
via confrontación de los asientos y de los informes que se 
estim aran, se subsanara la pérdida que experimentaba.

E n 13 del mismo mes remitió la Comisión provincia* 
al Alcalde de Fuengirola la precedente solicitud , á fin de 
que acordase lo conveniente.

El Ayuntam iento y asociados manifestaron en 18 de 
Febrero siguiente que efectivamente, eran ciertos los per
juicios que el interesado sufría, por ser público y notorio 
que los cálculos fueron erróneos, una vez que se hicieron 
por un ano, y el impuesto se empezó á exigir tres meses y 
medio después; por lo tanto, se le debía hacer la deducción 
de 3.864 pesetas,, correspondiente á dicho tiempo , y así lo 
acordó la Jun ta  m unicipal.

Hallando el Gobernador de la provincia cierta contra
dicción entre este acuerdo y otro tomado anteriormente? 
en el cual los productos de cada especie no se calcularon 
por todo el año, devolvió los antecedentes al A yuntam iento 
para que la Junta m unicipal acordara nuevam ente sobre la 
instancia del interesado, y si procedía ó no la indemniza
ción que solicitaba.

En su v irtud, la Jun ta  m unicipal, con presencia de los 
datos referidos anteriorm ente, según los cuales se habia 
cometido una equivocación involuntaria al acordar la baja 
en la forma en que se hizo; pero que, no obstante, siendo el 
ánimo de la m isma Junta  conceder una indemnización al 
contratista por los perjuicios que venia sufriendo, compro
bados en el expediente , acordó por unanim idad en sesión 
de 7 de Abril de 1872 que se le bajase por equidad la te r
cera parte del valor de la subasta, indemnización que con
sideraba justísim a atendidas las causas expuestas.

En 30 del propio mes varios vecinos de Fuengirola 
acudieron á la Diputación provincial en queja de la rebaja 
que se pretendía hacer al contratista, fundándose en que 
una do Jas condiciones del j:)¡ier¿o prescribía que el contrato 
se celebraba á suerte y ventura, y una vez que el rematan- ¡ 
te elevó á 53.000 rs. la postura de 52D00 que habió hecho i

otro lid iado r, no debía sufrir el pueblo tal perjuicio ; por 
lo cual pidieron que se desestimara la solicitud del in te
resado.

Informando el Alcalde en 26 de Setiem bre, dijo que 
corno la Diputación nada había resuelto en contrario, y en 
la reclamación figuraban algunas firmas de individuos que 
no sabían hacerlo y otras suplantadas, según aparecía de 
la información que acompañó, procedía desestimar el re 
curso.

Así las cosas, el Alcalde do Fuengirola, haciendo una 
sucinta relación del asunto en oficio que pasó á la Dipu
tación provincial en 26 de Mayo de 1875, pidió que m ani
festara si habia tomado acuerdo en el asunto, y en tal caso 
cuál fuera este.

Con igual fecha los vecinos que anteriorm ente recla
maron contra la baja, lo hicieron en otra solicitud; y con 
presencia de todo declaró la Comisión provincial en i 3 de 
Julio de 1875 nulos y sin ningún valor ni electo los acuer
dos del Ayuntam iento de 18 do Febrero y 7 do Abril de 1872 
sobro baja concedida á D. Manuel Prieto López, fundán
dose en que la subasta se hizo á condición do que el pacto 
fuese á suerte y ventura; en que la baja habia perjudicado 
á los contribuyentes; en que no podía estimarse caducado 
el térm ino de la apelación por haberse presentado en tiem 
po hábil, y por último, en que á los Tribunales de justicia 
correspondía el incidente sobre la suplantación de firmas 
denunciadas, y no podían perjudicar las siete que se tra ta 
ban de falsas á los demás que suscribieron el recurso.

Y habiéndose alzado el interesado contra este acuerdo 
para ante el M inisterio del digno cargo de Y. E., se rem itió 
el expediente á informe de la Sección con la Real orden 
citada al principio.

El art. 140 de la ley Municipal dice lo siguiente: «El 
A yuntam iento y los asociados, reunidos en Juntam unicipal, 
fijarán definitivamente el presupuesto y acordarán los a r
bitrios á propuesta de aquel.»

En ios artículos del 153 al 156 inclusive se m arcan las 
atribuciones de la m isma Junta respecto de la aprobación 
de las cuentas y su intervención en esta m ateria. Por m a
nera que la ley sólo faculta a la Junta m unicipal para lijar 
definitivamente el presupuesto , acordando los arbitrios á 
propuesta del A yuntam iento, y para acordar y votar las 
cuentas que este presente en la forma prevenida en los a r
tículos citados.

La de Fuengirola, sin em bargo, excediéndose de sus 
atribuciones, dispuso en 18 do Febrero y 7 de Abril de 1872 
que al contratista  de los arbitrios que acordó para cubrir 
el presupuesto, se le rebajase la tercera parte de la canti
dad en que se remató su recaudación, dando lugar á las re
clamaciones que del expediente resultan.

No pudo, pues, la Junta  m unicipal in tervenir en un 
acto que correspondía á la A dm inistración de los fondos 
del común, encomendada exclusivamente al A yuntam iento; 
y bajo este supuesto, ba íla la  Sección arreglado á la ley el 
acuerdo de la Comisión provincial de Málaga de 13 de 
Junio de 1875.

Por ello entiende que no procede estim ar el recurso á 
que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el pre
sente dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. 8. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el A yuntam iento de Belver de 
los Montes contra un acuerdo de esa Comisión provincial 
relativo á un arbitrio sobre pastos comunes, la Sección de 
Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictám en:

«Excmo. Sr.: En cum plim iento de la Real orden co
m unicada por el M inisterio del digno cargo de V. E., esta 
Sección ha examinado el recurso interpuesto por el A yun
tam iento de Belver de los Montes contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Zamora que reformó el presupues
to aprobado por la Jun ta  m unicipal de aquel pueblo para 
el corriente ejercicio económico.

De antecedentes resulta que entre las partidas de ingre
sos del presupuesto figuraban 4.490 pesetas en que se cal
culó el aprovechamiento de las hierbas de los diferentes 
terrenos que se consideraban del común.

A arios vecinos reclamaron de tal impuesto, prim ero ante 
el A yuntam iento, que desestimó sus pretensiones, y luego 
ante la Comisión provincial, la cual, después de celebrar 
vista pública, y teniendo en cuenta entre otros fundam en
tos que las cañadas, abrevaderos y demás servidum bres 
pecuarias no podían ser objeto de arbitrio, por el servicio 
público y no exclusivamente local d que se les destina, y
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que’tampoco podían serlo los terrenos de aprovechamiento 
común, por oponerse á ello el art. 180 de la ley Municipal, 
y el precedente sentado per la resólucion de 23 de Octubre 
de 1872 (que no se designa), revocó el acuerdo de la Junta 
en lo relativo al producto de toda clase de pastos; y pre
viniendo al Ayuntamiento que propusiese otros recursos 
legales, pidió al Gobernador que pasase al Juzgado una de 
las instancias de la Municipalidad que consideró ofensiva 
á la dignidad de la Comisión.

Reformóse en su virtud el presupuesto municipal, apro
bando el Ayuntamiento y asociados otros ingresos en 
sustitución de los eliminados , resultando un pequeño dé
ficit, sobre el cual no se tomó acuerdo definitivo.

La Corporación local, en su recurso de alzada, solicita 
de V. E.,. no sólo que se deje sin efecto el acuerdo de la Co
misión provincial, sino que se declare la responsabilidad en 
que sus individuos, han incurrido por Ja infracción de la 
regla 7.a, art. 131 de la ley Municipal.

Dicha reglq se refiere concretamente al plazo y forma 
de los recursos desagravios que pueden interponerse contra 
las decisiones; del Ayuntamiento y de la Junta de evalua
ción en materia de repartimientos generales, y no tiene, 
por tanto, aplicación exacta al caso del expediente, en que 
se ha utilizado el recurso, que autoriza, el art. 143 contra 
los acuerdos de. la. Junta municipal, respecto del cual la ley , 
no sédala plazo determinado. .

- Pasando- á la óuestion de fondo, la Sección examinará * 
si el Ayuntamiento pudo ó no comprender en el presupuesto 
municipal el producto del aprovechamiento de sus pastos 
comunes. ' •

Sobre este punto tiene manifestada su opinión en el 
dictámen evacuado en 4 del présente mes con mbtivo del • 
recurso del Ayuntamiento y varios vecinos de Bayona con- ; 
tra e l acuerdo1 de la Conlisiou provincial de Pontevedra; 
que estimó bien impuesto ún arbitrio sobre dierto apfovéL 
chamiento' del monte comunal de Oya.

Allí se asentó que, sin perjuicio de dos aproYeehamien— 
tos comunales á que tienen derecho todos los vecinos, con 
sujeción a l art. 25 de la ley Municipal, podían los Ayun
tamientos ,establecer .arbitrios sobredas industrias que se 
ejerzan por los mismos-vecinos en terrenos y propiedades' del 
pueblo, según se prescribe taxativamente en el art. 130 de 
la misma ley, en relación con el 129. s

; JY en efecto, si se considera que aparte del disfrute par
ticular que todo vecino debe tener en losbienes del común, 
son estos á veces susceptibles, de utilización en mayor es
cala, hasta el punto de ser objeto de industrias más ó mé- 
nos lucrativas, sé comprenderá fácilmente que los que de 
tal suerte subsisten ó acrecientan su riqueza debari, con-' 
tribuir de un modo directo á levantar las cargas vecinales.

Por eso la ley señala esa clase de ingresos én el art. 129 
con preferencia á los demás qué Senciona, los cuales no 
representan tan inmediatamente la remuneración de ser
vicios ó d¿ aprovechamientos que el Municipio presta.

La Sección no acierta á armonizar de otro modo los 
preceptos de la ley en punto ¿aprovechamientos y  arbi
trios, ni puede admitirse en buenos .principios que,el arbi
trio autorizado sobre industrias que se ejercen en terrenos 
y propiedades del común empezca al carácter propio de 
dichos bienes:

El espiritu de da ley de Desamortización y las disposi-* 
ciones quede sjrven de complemento, tienden á la venta de 
las propiedades dei Municipio cuando se arbitran por los 
pueblos, privándose con ello á los vecinos de su disfrute 
gratpitq, que es lo que caracteriza su especial naturaleza.

Pero cuando se lesmespeta en este derecho sin género 
alguno de retribücipn, y las obligaciones de la localidad lo 
exigen, es incuestionable qúe las Juntas; municipales pue
den, crear arbitrios sobre aquellos aprovechamientos que, Ó 
no son utilizadles por igual entre todos los vecinos,, ó cons
tituyen un sobrante en el uso que se hace de tales bienes.

..Esta doctrina, que reconoce una base de. utilidad gene
ral por el interés público, de que no queden infructí¿ros ó,,- 
sin provecho las, riquezas y productos de:las.tierra, ;se.:ve 
confirmada en las reglas 1.a y 4.a del art. 70 de la ley Mu
nicipal, en que de un modo expreso se facultad los Ayun
tamientos para s,acar á> subasta ó , fijar 'precio á los aprove
chamientos comunales quemo se presten áser utilizados por 1 
todos los vecinos ó cuando las atenciones del pueblo así I 
lo requieran; viniendo á comprobarla también la jurispru- J 
denciá sentada por los Reales decretos Sentencias de 22 de 
Febrero de 1865 y'dd'g de Abril de 1867, con m otm Pdé 
los pleitbs promovidos'por los Ayuntamientos de Cardiel 
y de Cubillos ,1 éh Virtud dé lob* enalbé qüédó ejecutoriado 
qúé los apr óveóhahfi eíítos y arbitrios vecinales pddian co
existir sin perder por ello los bienes’ de ’qúé sé tratá su ín
dole" pécúliar. : -rl  y;--

T)é propósito se ha extendido la Sección eii el.exámen 
cíe está m ateria/ya por el ihtérés: ínnrédiatb 4¿e ófrécé á 
los Municipios, ya para fijar la jurisprudéhcíb, ño áiémpre 
constante en lo gubernativo. J ,J : "'r:

[ lia Comisión provincial de Zatóoíra, sin* detenerse á
- -X — - -.sm .-iT  - r  íur~¿i

analizar los principios más conformes con la ley, creyó 
aceptables los del precedente que cita, que por sí solo no 
podia alterar lo que de un modo solemne se hallaba de
clarado.

Improcedente fué por tanto su acuerdo, en cuanto sos
tuvo de una manera absoluta que no podían"establecerse 
arbitrios sobre las hierbas del común; si bien estuvo acer
tada al desaprobar el autorizado sobre las de las cañadas, 
abrevaderos y tránsitos públicos, puesto que por el servi
cio á que se les destina no podia alcanzarles el impuesto 
local.

El rigorismo de los principios obligaría á dejar sin 
efecto dicho acuerdo en la parte que no hubo infracción de 
ley alguna; pero estando para terminar el corriente ejerci
cio económico, y produciendo forzosamente el cambio de 
ingresos en un presupuesto gran perturbación en la Ha
cienda municipal, y no pocas dificultades de ejecución el 
averiguar la exactitud de los aprovechamientos verifica
dos y de las industrias ejercidas en la mayor del año, 
parece que la conveniencia aconseja no hacer novedad en 
lo resuelto por la Comisión.

Opina, en consecuencia, la Sección:
; Que el acuerdo apelado fué ilegal en cuanto desaprobó 
el arbitrio establecido sobre el aprovechamiento de las hier
bas del común que utilizasen los vecinos ó los que tuviesen 
participación en ellas con destino al ejercicio de alguna in
dustria, conviniendo sin embargo, mantenerlo por razones 
de interés déla localidad.»
■ Y conformándose S. M. el Rey * (Q. D. G.) con el pre
insertodictámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.
; De Real órderi lo digo á Y. S. para su conocimient o y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde, á Y. S. 
inuchos años.,Madrid 1.° de Junio de 1878. 
f  ROM ERO Y ROBLEDO.

]3r; Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido a informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por e l  Ayuntameinto de Mallen contra 
un acuerdo d:e esa Comisión provincial relativo faL repar
timiento m unicipar correspondiente al año económico 
tie 1874-75, la Sección de Gobernación de ese alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo.Sr.: Doña Josefa de Navas y D. Ignacio de 
Jnza, vecinos de Zaragoza, acuri ieron á la Diputación proT 
Vincial exponiendo que la Junta municipal de Mallen, ante 
la cual reclamaron de agravios.por la cuota que se les im
puso en el repartimiento municipal’ correspondiente al 
ejercicio de, ,1874-75, no habla estimado sus respectivas 
■instancias.
: Dijeron con este motivo que aquella cuota equivalía
&1 42 por 100 próximamente de la cantidad que pagaban al 
¿Tesoro por contribución territorial, y como habia una ley 
;en que se determinaba lo que debían pagar los terratenien
tes forasteros por contribución provincial y municipal, 
pedian que se resolviera lo procedente con arreglo á di
cha ley..

Remitidas las solicitudes á informe de la Junta muni
cipal, con encargo de que expresara el líquido imponible 
Con que figuraban los interesados en el amillaramiento, lo 
evacuó expresando aquella cantidad, y manifestando que 
los recurrentes no eran hacendados forasteros, sino que, por 
los motivos que expuso la Junta, tenían la consideración 
de vecinos con casa abierta.

En su virtud, y considerando la  Comisión provincial 
. qúe aunque tuvieran los interesados la cualidad de veci
nos, nunca podría gravarse su riqueza con una cuota su- 

, perior al 4 por400 que les corresponde, acordó que se re
formase la que se les habia impuesto, reduciéndola á la' 
que se señaló en dicho acuerdo.

Contra esta resolución se alzó el Ayuntamiento para 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., alegando en su 
;apoyo que si bien tuvo presente lo dispuesto en el decreto 
de 26 de Junio de 1874, como los productos de este modo 
obtenidos no llegaban á cubrir el déficit del presupuesto, se 
vio en la necesidad de echar mano de toda .clase de arbitrios,

| aumentando todas las utilidades obtenidas dentro del térmi
no jurisdiccional, sin que por esto se dijera que se habia1 
gravado la propiedad y la industria con mayor cantidad 
que la permitida por disposiciones vigentes.

. .. .Por estas y  otras consideraciones solicitó qúe se. dejara 
sin efecto el acuerdo apelado. '  •

Y habiéndose pasado los antecedentes á informe de la 
Sección con Real orden de 31 de Diciembre de 1875, Mebe 

m anifestar á Y. E. que según e l párrafo segundo del ar- 
Stículo 6.* del decreto de 26 de Junio dé; 1874, en los re- 
* »partimientos que püeden realizar ios Ayuntamientos con 
: «arreglo a la legislación vigente;Mespuesde haber agotado 
. »lós demas recurso¿Índ se podrá imponer al contribuyente 

»máyor fcántidád que;él 4 por 1Ó0 dé íá riqueza imponible 
: ÚeWse páraW cúpd flél Tesoro>':;

El Ayuntamiento dijo en su informe que como el im- 
porte de este 4 por 100 no llegó á cubrir la cuarta parte del 
déficit de su presupuesto, tuvo que echar mano de toda 
clase de arbitrios para enjugar dicho déficit, resultando 
por confesión propia que la Municipalidad no se atuvo á 
la ley, una vez que disponiendo esta, como se ha visto, que 
el 4 por 100 no se éxija sino después de haber agotado los 
demás recursos á que la ley alude, empezó la Junta m u n i
cipal por señalar este impuesto invirtiendo los términos?' 
taxativamente determinados en la misma.

La Comisión provincial no pudo, por otra parte, fija*r lm 
cuota que debieran satisfacer los interesados tomando por 
baso la cantidad en que figuraban en el amillaramiento, 
porque si bien es verdad* que no podia ser mayor del 4 
por 100 do la riqueza amillarada, límite señalado en la ley, 
se ignoraba cual sena el déficit después de agotados los de
más recursos, y si en consecuencia habría ó no necesidad 
del repartimiento y su cuantía.

Por ello entiende la Sección:
1.° Que no procede estimar el recurso interpuesto por 

el Ayuntamiento de Mallen, en cuanto pretende sostener 
las cuotas impuestas á Doña Josefa Navas y D. Ignacio 
de Inza.

2.® Que se debe dejar sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial de Zaragoza, en cuanto por él se fijóla cuota 
que deben satisfacer dichos interesados por el concepto en 
que figuran en el repartimiento del, pueblo.
5 Y 3 0 Que devolviéndose el expediente por el conducto 
debido al Ayuntamiento de Mallen, acuerde lo procedente 
respecto de los mismos interesados, con pstricta sujeción á  
las disposiciones á la sazón vigentes.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G .)  con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo- 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de- 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid l .# de Junio de 1876. ' V
‘ = ROMERO Y RO BLED O ..

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

En el expediente instruido con motivo del recurso de. 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Hollín en contra 
de un acuerdo de la Comisión provincial de Albacete sobre 
aprovechamiento de espartos por D. Enrique Bushell, la . 
Sección de Gobernación del Consejo do Estado, con íécha 31 
de Marzo próximo pasado, ha emitido el siguiente informe:

«Exómo. Sr.: Para dar cumplimiento á Ja Real orden 
de 14 de Eneró del comente año, ha examinado la Sección 
el adjunto expediente, en que el Ayuntamiento de Hellin" 
se alzó contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Albacete relativo á ciertos aprovechamientos.

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 23 de Ju
lio de 1868 se insertó el pliego , de condiciones para la su
basta por tres años del esparto de las dehesas pertenecien
tes á los Propios de dicha villa, cuyo acto tendría lugar 
eri 26 de Agosto siguiente.

Según la condición 17 del pliego, el arranque y extrac
ción del espartó se haria cada año de los tres que abrazaba 
el contrato, dentro de los cinco meses desde el dia 1.° do 
Agosto hasta el 31 de Diciembre, sin próroga ni ampliación 
de ninguna clase ni por ningún motivo.

Celebrado el rem ate, se adjudicó el servicio á favor de 
D. Enrique Bushell como mejor postor; y luego que la Su
perioridad aprobó la subasta, se puso ai interesado en po
sesión de los montes.

Antes.de que finalizase el arriendo, acudió el Sr. Bus
hell ál Ayuntamiento exponiendo las causas que; habiáu 
impedido el arranque del esparto en la época marcada en 
el pliego, por cuyo motivo se le habrían de inferir graves 
perjuicios si no se le prorogaba por algún tiempo el tér
mino del contrato; en consecuencia, pidió dos meses par¿L 
la cogida y lo  dias para la extracción del género; ofreoieTv 
do al Ayuntamiento la cantidad de 26.000 rs. que calculó 
podrían quedar después de resarcirse de los perjuioioG que 
habia experimentado en áquella cosecha.

Dada cuenta á la Municipalidad, halló justificarlas las 
razones én que el interesado fundaba la próroga, f  acordó 
acceder á su solicitud, á cóndicion de entregar S/000 pese
tas y de que recayera la aprobación de la Corporación pro- 
vinéial, con lo demas que resulta aprobado; /

Elevado el acuerdo á la Diputación provincial, esta re
solvió acceder en un todd á lo * consultado por el Ayunta
miento^ al cual se comunicó está resolución en 26 de Enero 
dé 4871, trasladándose ¿ l  Aterésadú eíí 14 de Febrero si- 
guíente. . . . .• í ; -
* En 26 del propio més'éxpuso este á la Diputación pro
vincial qué Mbiéndo bbtenido próroga para terminar el 
aprovechamiento, sé hallaba verificando la cogida cuando 
el Ajmhtámiénto la mándó suspender, embargando los éá- 
partos existentes; fundándose al parecer esta medida eü 
qixe/éíun  manifestó el Ayuntamiento á Ja Dióutácion pro-

. . .  .. - .... * ^ 0  j
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vincial al preponer la aprobación de aquel acuerdo, los es
partos serian reconocidos á fin oe que se cogieran sólo los 
de la pasada cosecha; pero que dado caso que hubiera acep
tado tal condición, el reconocimiento debrria hacerse por 
medio délos Ingenieros de Montes, únicos jueces en la ma
teria, ó por los peritos que las partes hubieran nombrado; 
mas de ningún modo pudo el Ayuntamiento tomar tal me
dida constituyéndose en juez cuando era parte interesada; 
por todo lo cual pidió que se dispusiera lo conveniente en 
justicia.

Pasada la solicitud á informe del Ayuntamiento, la eva
cuó manifestando, entre otras cosas, que según r sulfaba 
del reconocimiento hecho por los peritos, el esparto cogido 
era de la cosecha nueva, y que el contratista tenia aban
donada la custodia de los montes arrendados; por lo cual 
acordó que se formase el oportuno expediente, poniendo 
por cab; za del mismo la certificación de los peritos: que se 
recogiera el esparto tendido, remitiéndolo á las estaciones 
de Hellin y Agramon con las- debidas seguridades: que el 
Ingeniero Jefe de la provincia dispusiera el reconocimiento 
de los montes para tasar los daños ocasionados, y conclu
yó el informe proponiendo que se declarase no haber lugar 
á la solicitud del recurrente.

Entre los documentos que obran en el expediente se 
halla un oficio del Ayudante de Montes D. Félix Talavera, 
en el que haee constar que, según aparecía del acta de re
conocimiento que practicó en unión de las personas que 
cita, y remitió al Alcalde, no resultaban daños ó destrozos 
en los montes, distinguiéndose en cada uno de estos una 
extensión como de una hectárea en donde las atochas esta
ban un tanto estropeadas, y que se habían cortado algunos 
pinatos para la construcción de chozas ó albergues de los 
braceros ocupados en la recolección: que lo primero de
pendía de la instalación de la romana para la recepción de 
los productos obtenidos, y el segundo de la necesidad de 
resguardarse los trabajadores de la intemperie en la época 
de la recolección. Estos daños los reguló en 125 pesetas.

Añadió que, «en virtud de la próroga, el arrendatario 
habia recolectado espartos, que por su poco desarrollo de
bían reservarse para la próxima cosecha, calculando en 
3.000 quintales el esparto que pudo recolectar, y que de 
ningún modo debió extraer, una vez que el contrato que 
le daba derecho á la cogida termina en 31 de Diciembre 
de 1870; pero que no todos los S.OOO.quintales eran suscep
tibles de crecimiento, porque en su mayor parte procedían 
de la recolección anterior.»

El contratista reprodujo diferentes veces la instancia 
del 26 de Febrero, en cuya virtud la Comisión provincial, 
por acuerdos de 18 de Julio, 24 de Agosto y 12 de Diciem
bre de 1871 y 2 de Agosto de 1872, previno que á la ma
yor brevedad posible terminase el Ayuntamiento el expe
diente que estaba siguiendo en comprobación de los he
chos atribuidos al Sr. Bushell, á quien haría saber su 
resultado, á fin de que en caso de no hallarse conforme 
pudiera reclamar ante la misma Corporación provincial.

El interesado reprodujo varias veces desde Setiembre 
de T872 hasta Febrero de 1873 lo que habia solicitado 
en 26 de Febrero de 1871; pidiendo, por último, á la Di
putación provincial que confirmase ó revocase el acuerdo 
del Ayuntamiento de Hellin, pues en el primer caso podría 
utilizar los r:cursos que las leyes le concedían, y en el se
gundo realizarla un acto de reconocida justicia.

La Comisión provincial, en vista de tan reiteradas so
licitudes, y considerando que el Ayuntamiento no habia 
remitido, según prona fió en 11 de Abril de 1871, el expe
diente que dijo hallarse instruyendo para justificar las 
causas que motivaron la determinación contra la cual se 
reclamaba, resolvió en 29 de Marzo de 1873 dejar sin efecto 
el acuerdo apelado, con reserva á D. Enrique Bushell del 
derecho que creyera asistirle por los perjuicios que se le 
hubieran inferido.

En 29 de Julio siguiente se alzó el Ayuntamiento de 
Hellin para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
pidiéndola revocación d i  acuerdo tomado por la Comi
sión provincial, atendidos los perjuicios que habría de 
irrogar á los intereses dd Municipio; acompañando en 
apoyo de su petición certificaciones, así de las solicitudes 
del interesado pidiendo la próroga, como de los acuerdos 
del Ayuntamiento que prepararon la alzada.

Y habiéndose pasado los antecedentes á informe de la 
.Sección con la Real orden al principio indicada, debe ma
nifestar que el contrato celebrado por el Ayuntamiento re
currente con D. Enrique Bushell para el aprovechamiento 
de los productos forestales de aquel término municipal está 
dentro de las prescripciones establecidas en la legislación 
que regía al tiempo de su otorgamiento. Así lo comprendió 
la Municipalidad, en el mero hecho de consignar en su 
acuerdo de 16 de Diciembre de 1870 que la próroga solici
tada por el contratista y concedida por la misma no ten
dría efecto miéntras no recayera la aprobación de la Dipu
tación provincial.

La ley para el gobierno y administración de las pro
vincias de  25 de Setiembre de 1863, reformada en 21 de

Octubre de 1868, atribuía en su art. 83 á los Consejos pro
vinciales , como Tribunales contencioso-administrativos, 
cuando pasaban á ser contenciosos, las cuestiones relati
vas al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos y remates celebrados con la Administración 
provincial para toda especie de servicios y obras públicas 
del Estado, provinciales y municipales.

Según la orden del Gobernador de la provincia de Al
bacete de 20 de Julio de 1868, el remate para el aprovecha
miento de los montes debía ser simultáneo ante dicha Au
toridad y ante el Alcalde de Hellin, y obtener la aprobación 
de la Superioridad. El remate, pues, se celebró con la Ad
ministración para un servicio municipal.

Suprimidos los Consejos provinciales por decreto del 
Gobierno Provisional de 13 de Octubre de 1868, y encar
gadas las respectivas Audiencias territoriales, y el Tribu
nal Supremo en su caso, del conocimiento de los asuntos 
de que entendian antes los Consejos provinciales y el de 
Estado, según decreto del mismo Gobierno de 26 de No
viembre del propio año, no habia ni hay atribuciones en 
ese Ministerio para entender en cuestiones reservadas única 
y exclusivamente á la jurisdicción contenciosa, que hoy 
corresponde en primer término á las Comisiones provin
ciales.

Trátase en este expediente de los efectos de un contrato 
de arrendamiento celebrado con la Municipalidad de TIellin, 
acerca del cual dictó la Comisión provincial de Albacete 
la providencia que juzgó procedente.

Esta resolución, tomada por dicha Corporación en uso 
de sus atribuciones, causó estado por la materia sobre que 
versó, y contra ella no cabía otro recurso que el de la via 
contenciosa.

La Comisión provincial fué competente para dictarla, 
porque según el art. 51 de la ley Municipal de 21 de Octu
bre de 1868, vigente al tornar el Ayuntamiento de Hellin 
el acuerdo que la Comisión provincial dejó sin efecto, ne
cesitaban la aprobación de la Corporación provincial para 
ser ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre 
arrendamientos de fincas, arbitrios y cualesquiera otros 
bienes municipales.

De aquí, pues, que las Diputaciones, ó las Comisiones 
provinciales en su caso , asumieran las atribuciones que 
correspondían antes á los Gobernadores de las provincias 
en la materia de que íué objeto la de que se trata.

Si el Ayuntamiento de Hellin creyó lastimados sus in
tereses ó derechos con el acuerdo de la Comisión provin
cial, pudo utilizar los recursos que la ley establece, en el 
tiempo y forma que determina; mas de ningún modo fué 
procedente la apelación que interpuso en la via guberna
tiva, ni hay, por tanto, competencia en ese Ministerio de 
su digno cargo para entender en un asunto cuyo conoci
miento, según se ha dicho, está reservado por la ley á la 
jurisdicción contenciosa en tiempo hábil.

Por ello opina la Sección que no procede estimar el re
curso del Ayuntamiento de Hellin, origen de este in
forme.»

Yr habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto informe, de Real 
orden lo digo á Y. S., con devolución del expediente, para 
su conocimiento y efectos expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Junio de 1876.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por D. Anto
nio de Tiedra y Gamez y su padre D. Manuel María de 
Tiedra, en solicitud de que se les devuelva la cantidad con 
que el primero redimió el servicio militar por haberle ca
bido la suerte de soldado en la tercera reserva de 1874 por 
el cupo de Toro y quedar cubierto posteriormente el refe
rido cupo con los mozos de número anterior, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictámen:

a Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Antonio de Tiedra y Gamez y D. Manuel 
María de Tiedra en solicitud de que se les devuelva el pre
cio de redención del servicio militar por haber cabido al 
primero la suerte de soldado en la tercera reserva de 1874, 
y quedar cubierto posteriormente el cupo de la ciudad de 
Toro con los mozos de número anterior.

Resulta que el mozo Antonio de Tiedra fué declarado 
soldado en la reserva citada, y mediante la entrega de 1.250 
pesetas quedó redimido del servicio militar.

Cubierto el cupo del pueblo con mozos de número an
terior al de Antonio, su padre D. Manuel María de Tiedra 
acudió al Ministerio del digno cargo de Y. E., solicitando 
la devolución de la cantidad consignada como precio de 
redención, y en vista de que el interesado se hallaba com
prendido en el art. 153 de la ley de Reemplazos, se dictó una 
Real orden con fecha 10 de Julio último, por la que se or
denó que se devolvieran al mozo las 1.250 pesetas con. que 
se redimió el servicio militar.

. La Administración económica se negó á entregar la 
cantidad al mozo Antonio de Tiedra y Gamez, por no pre
sentar la carta de pago ó certificado de libertad que le fué 
expedido, pues el interesado al solicitarlo sólo exhibió una 
certificación del Secretario de la Diputación provincial en 
la que se hacia relación de aquel, por manifestar que se le 
habia extraviado.

Al mismo tiempo D. Manuel María de Tiedra, padre 
del mozo, solicita también que se entregue el dinero á él ó 
á D. Manuel Rodríguez del Castillo, que fué el que hizo la 
consignación en caja, y manifestó que el documento que 
se dice extraviado obra en su poder, y que da citada canti- 
tad á él únicamente pertenece.

Evacuados los correspondientes informes por la Admi
nistración económica y Gobierno civil, ni Gobernador re
mite en este estado el expediente á V. E., á fin de que se 
digne resolver lo que estime más procedente.

La Sección, en vista de lo expuesto, entiende que debe 
entregarse el precio de redención al interesado que se de
termina en la mencionada Real orden, prévias las forma
lidades consignadas en el art. 154 de la ley de Reemplazos 
y las que determina la de Contabilidad, no entrando en 
consideraciones acerca de la persona á que puedan perte
necer las 1.25Q pesetas, ni si la redención debe conside
rarse como una donación, revocable ó irrevocable, hecha, 
por el que redime á favor del redimido, puesto que la de
cisión de estas cuestiones pertenece á los Tribunales ordi
narios, donde los interesados pueden acudir en apoyo de 
los derechos que crean asistirles.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, y mandar 
que esta resolución se publique para que sirva do regla 
general en casos análogos, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Francisco 
Alvarez Mallada alzándose del fallo por el que esa Comi
sión provincial declaró soldado del segundo reemplazo 
de 1875 por el cupo de Morein á Manuel Antonio Alvarez 
y. Fernandez, hijo del recurrente, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por Manuel Antonio Alvarez, adscrito al se
gundo reemplazo de 1875 por el cupo de Morein, alzándo
se contra el acuerdo en que la Comisión provincial de 
Oviedo lo declaró soldado, desestimando la excepción de 
hijo único en sentido legal de padre impedido y pobre.

En atención á lo que de los antecedentes resulta:
Yistos los artículos 100, 101 y 134 de la ley de Reem

plazos:
Considerando que declarado Manuel Antonio Alvarez 

soldado suplente, sin perjuicio de los resultados del nuevo 
reconocimiento del padre ante la Comisión provincial, no 
aparece que dicho fallo fuese reclamado en la forma que 
exige el art. 100 de la ley de Reemplazos:

Considerando que no aparece justificado en el expe
diente que el expresado padre ni persona alguna tratase 
de reclamar el fallo del Ayuntamiento, ni que dicha Cor
poración manifestase que no era necesario producir recla
mación alguna por ser favorable e ' fallo al mozo:

Considerando que los Ayuntamientos no pueden dejar 
sus fallos pendientes de los acuerdos de las Comisiones 
provinciales, y que los que se dicten en dicho sentido de 
ben reputarse definitivos:

Considerando que las Comisiones provinciales no pue
den admitir las reclamaciones que no se hayan presentado 
en el tiempo y forma debidos;

La Sección es de dictámen que debe declararse inad
misible el recurso de que se trata.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, y mandar 
que esta resolución se publique en la Gaceta para que 
sirva de regla general en casos análogos, de Real orden lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Casiana 
Roble daño, alzándose del fallo por el que esa Comisión pro
vincial declaró exceptuado del servicio militar en el pri
mer reemplazo de 1875 por el cupo de Brúñete á Francisco 
Motero, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictámen:

« Exemo. Sr.: Casiana Robledaño, madre de Pedro Pas
cual Perez, adscrito al primer reemplazo de 1875 por el 
cupo de  Brunete, se alza contra el acuerdo en que la Comi-
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sion prov incial de M adrid declaró exento á Francisco  Me
lero, estim ando la excepción que presentó en tiem po.

E ste alegó el dia de la declaración de soldados ser hijo  
•único en sentido legal ele padre sexagenario y pobre , y el 
A yuntam iento  lo conceptuó exento.

Reclam ado el fallo por los interesados, la Comisión p ro 
v incial lo confirm ó en 2-9 de Mayo próxim o pasado.

Obran en  el expediente: prim ero, u n a  in form ación , en 
la q u e  tre s  testigos m anifiestan  que F ran c isco  Molero es 
hijo  ún ico  en sentido legal, que v ive con su padre pobre y 
sexagenario, á quien han  oido decir que au x ilia  con el p ro
ducto  de su trabajo; añadiendo que no podría  subsis tir si 
se le p rivase de los auxilios del hijo; en esta inform ación 
•«obran dos certificaciones, de las que resu lta  que el expre
sado padre tiene u n  capital im ponible de 96 pesetas, po r 
las que paga 264-6 de contribución, y 8‘33 al trim estre , ó 
sean 35*32 al año como porteador con dos caballerías: se
gundo, una con tra in fo rm acion , en la que ocho testigos 
afirm an que el mozo en cuestión no aux ilia  á su padre con 
el producto  de su trab a jo , y que este v ive y ha vivido 
■siempre de p o rtear con tres caballerías, que cada una le 
p roduce unos 8 rs. diarios.

E l Síndico y el A yuntam iento , en v is ta  de que en este 
expediente resu lta  debidam ente justificado por la declara
ción  de los ocho testigos que el padre del mozo, aunque pe
recederos, tiene 24 rs. d ia rios, y que el hijo no le au x ilia  
con el de su trabajo , inform a que no procede la excepción.

A m pliado este expediente, por resu lta r que varios tes
tigos eran parientes de mozos interesados en el reem plazo, 
tres m ás m anifiestan ser ciertos los extrem os alegados, 
añadiendo que les consta que el hijo  no m antiene al pad re .

Al p ro testar el mozo en cuestión con tra  las declaracio
nes de que se ha hecho nlérito, pidió am pliación de su  ex
pediente, la que fué adm itida  sin in tervención  de la parte  
con traria , y en la que once testigos afirm an ser ciertos los 
hechos expuestos por el m ism o para el goce de la excep
ción.

El fallo del A yuntam iento  fué reclam ado por los n ú 
m eros 13 y 16, á los que se les concedió un plazo para  in s
t ru ir  la contrainform acion; y corno no lo efectuasen, ap ro 
vechó dicho plazo el núm ero 16, y la instruyó .

Confirmado aquel, este sostuvo an te V. E. la apelación, 
m anifestando en ella que no se han  tenido en cuen ta  los 
bienes que Francisco  Molero lleva en colonia.

V istas las Reales órdenes de 10 de Junio  de 1863 y 28 
de Agosto de 1807:

Considerando que no habiendo reclam ado el fallo para  
an te la Com isión provincial el núin. 16, no puede a d m itír
sele la alzada del de la Comisión provincial, por ser co n tra
rio  á lo dispuesto en los artículos 100 y 101 de la ley de 
Reemplazos;

La Sección es de dietám en que debe declararse in a d 
m isible el recurso do que se-trata.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) reso l
ver de conform idad con el preinserto  d ietám en, m andando 
que esta resolución se publique en la G a ceta  para  que 
s irv a  de regla general en casos análogos, de Real orden lo 
digo á V.. E. para su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 21 de Junio  de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rov incia de M adrid.

E nterado S. M. el R ey  (Q. D. G-.) del expediente p ro 
m ovido por D. Segundo de la Morena, en representación 
de Leandro Diez y Diez, solicitando la devolución de 1.260 
pesetas con que este redim ió su suerte de soldado de la te r
n e ra  reserva de 1874 por el cupo de U biernas :

Vistos los artícu los 1.°, 7.°, 8,° y 16 del decreto de 18 
de Julio de 1874:

V istas las Reales ordenes c ircu lares expedidas por el 
M inisterio  do la G uerra en 19 y 28 de Marzo últim o: 

Considerando que según estas disposiciones, los mozos 
de la reserva ex trao rd inaria  de 126.000 hom bres fueron 
llam ados para  p restar el servicio de guarniciones y demás 
análogos en sus respectivas provincias d u ran te  el tiem po 
do la guerra civ il y .seis meses m ás, si- el Gobierno consi
derase necesaria esta próroga, habiendo obtenido todos su 
licencia absoluta después de pasada la rev ista  de A bril 
del año ac tua l:

Considerando que los qu intos procedentes del indicado 
llam am iento  que desde la publicación de la citada Real 
u rden  de 28 de Marzo h ayan  ingresado en Caja con retraso  
por m otivos ajenos á su -v o lu n ta d , lejos de ser destinados 
a l -servicio, han debido ob tener en  la m ism a Caja su licen
cia abso lu ta , no podiendo, por tan to , cu b rir placa en el 
E jército  n i en la m ilic ia  p rov incial, donde no han  llegado 
á  serv ir ni un  solo dia:

Considerando que el expresado Leandro Diez y Diez 
redim ió su suerte con la entrega do 1.260 pesetas, y poste
rio rm ente fue dado de baja por excedente del cupo de su 
pueblo el dia L° de Abril últim o, en que hab ia  term inado 
ya el servicio do dicha reserva, debiendo obtener su licen

cia abso lu ta  todos los soldados de la m ism a, incluso el que 
se d\ce haber ingresado en su lug ar, y que por esta razón 
no ha podido cu b rir su plaza:

Considerando que la redención verificada por el expre
sado mozo ha  producido en su favor abso lu tam ente todos 
los efectos legales, puesto que se le h a  libertado del servi
cio m ilita r  á que ven ían  obligados los qu in tos de su lla
m am iento , y que él debió prestar por com pleto, con a r re 
glo al a rt. 92 de la ley de Reem plazos, como lo han  hecho 
ios que hallándose en circunstancias idénticas no optaron 
por el beneficio de la redención ;

S. M. ha tenido á bien declarar que no procede la devo
lución de las m encionadas i . 260 pesetas, por no hallarse 
com prendido el interesado en el art. 163 de la ley de Reem 
plazos, y m andar que se publique esta resolución en la G a 
c e t a  p ara  que sirva de regla general en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. para su  conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rov incia  de Burgos.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Dirección de Asuntos Comerciales y  Consulares.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el Re- 
gium Exequátur á D. R icardo L indan, Cónsul del Im perio 
A lem án en Barcelona; á D. Cárlos W eiss, Vicecónsul del 
m ism o Im perio en Irú n , y á D. Francisco  G inebra, Cónsul 
de la R epública de Santo Domingo en la c itada capital de 
C ataluña.

S. M. se ha servido asim ism o au torizar para el ejercicio 
de sus destinos á Mr. John H ow ard E dw ards, Vicecónsul 
de la G ran B retaña en S anta  Cruz de T enerife; á Mr. E u- 
géne Neuville, Vicecónsul de F ran c ia  en Algeciras; á Don 
B ernardo Velayos y Garci-Nuño, V icecónsul de P ortugal 
en Avila ; á D. Fernando Polack, Vicecónsul de D inam ar
ca en M adrid; á Mr. Charles H. Eder y á D. L uis Pou, 
Agentes consulares de los E stados-U nidos de A m érica en 
Sevilla y Carril resp ec tivam en te ; á D. Sinesio B ullista, 
Agente consular de los m ism os E stados-U nidos en Zaza 
(Cuba), y á D. José M anuel Echenique, V icecónsul de la 
R epública de G uatem ala en Málaga, que lo es tam bién  de 
Venezuela en dicho punto.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de los Asuntos Comerciales y Consulares .
E l Cónsul de España en San José de Oosta-Rlea rem ite  á 

este Ministerio copia del decreto é instrucciones de aquel Go
bierno ampliando la franquicia de la comarca de Limón; y 
aunque recibidos con retraso, se publican á continuación los 
mencionados documentos para  conocimiento del comercio:

«Número 42.—El Congreso constitucional de la República 
de Costa-Rica, con presencia de las consultas del Supremo 
Poder Ejecutivo de 4 del corriente, declara:

A iiúmiü I .0 L a ñanquiCíu- dei puerto y o o marca del juimoii 
establecida por los decretos núin. 41 ,  de 4 de Setiembre 
de 1872, y num . 53, de 12 de Setiembre de 1873, no se l im i ta  
á la importación y exportación; antes  bien, se extiende á la 
producción de todos los artícu los que puedan fomentar la  r i 
queza, aun  las de monopolio fiscal.Art. 2.° -El Poder Ejecutiva dictará las disposiciones c o n 
ducentes á la represión del contrabando, quedando autorizado 
pa ra  hacer los gastos necesarios ai efecto.

Art. o.° A los lados de la carretera  de Angostura  á F a 
enare se permite el denuncio y la compra de terrenos baldíos 
con un frente al camino que no exceda de 1.000 varas  pa ra  
cada denunciante, tornándose por el fondo la medida que al 
interesado convenga, conforme disponga el Poder Ejecutivo, 
no excediendo la área total dei límite lijado por el reglamento 
de Hacienda vigente: el precio que lia cíe servir de base para  
el remate de estas t ierras  será el que fijen dos peritos de 
nom bram ien to  del Fiscal de Hacienda.

Art, 46 A ambos lados del ferro-carril del puerto del L i 
món á Pascuare se reserva u n a  zona de 2.000 varas de la t i 
tud, que no podrá reducirse á dominio particular m ien tras  no 
se disponga en contrario  o tra  cosa por el Supremo Poder E je 
cutivo.

Art. 6.° Fue ra  de esa. milla, el denuncio de terrenos b a l
díos es libre., aun  en Ja milla m arí t im a  y de ríos navegables, 
y se verificará la ven!a con arreglo á las leyes vigentes.

Art. 6.ü Las personas que individualmente, en compañía ó 
en común h a s ta  esta fecha hayan formado fincas fuera de ios 
terrenos exceptuados en el art. 4.°, tendrán  el derecho de a d 
qu ir ir  los terrenos que hayan  cultivado y 60 m anzan as  más á 
m od erada  composición, ó sea por el justiprecio de dos peritos 
nom brados por las partes  y sin puja.

Ai Poder Ejecutivo:
Dado en el Salón de sesiones, Palacio Nacional,  San José 

Agosto trece de mil ochocientos setenta y chico.— Manuel A* 
Bonilla, Presidente.—=Juan Rafael Mata, Secretario.—D. Boni
lla. Pro-Secre tario .

P a R  cío Nacional, Ron José Agesto trece d-* rnP ochocien
tos se ten ta  y cineo.— Eje'eúí ese.r-Unaqain  Lm.’n - El S ub se
cretario de Estado, -encargado de ¡oh  de.qpa.cbos ,'e hmíenda y 
Comercio, AL Maca ya,»

DEPARTAMENTO DE HACIE NDA Y COMERCIO.
«Número 2.—Joaquin Liza no, primer Designado Encargado 

del Poder Ejecutivo de la República de Costa-Rica.
E n  ejecución del decreto núm. 42 del dia 13 del corriente mes, decreto:

A rájenlo L* Lo, franquicia de cee  hab la  el art. l.° del de
creto citado se circunscribe á la comarca del L im ón deslin
dada en el decreto XNVII de 6 de Junio  de 1870 y  art,  2.° 
del a L I  de 4 de Setiembre de 1872 para  la exportación y  pa ra  
el exclusivo uso y consumo de la m ism a com arca.—P o r  con
siguiente, las mercaderías y demás artículos im portados  del 
extranjero y los producidos en la comarca, de monopolio fis
cal, no pueden ser introducidos al interior de la República.—• 
Los contraventores quedan sujetos á l a s  penas de comiso y  
aem ás señaladas por las leyes vgentes; sin que les aproveche 
la prueba de proceder el licor ó tabaco de fábricas ó p la n ta ciones de la comarca del Limón,

Art. 2.° Esa  m ism a libertad no autoriza á los productores 
para  vender por menor, sin patente, ni en otros lugares que 
en los que expresamente permita el Gobernador en cum pli
miento de lo prevenido en el decreto LVIIÍ de 12 de Diciem
bre de 1872, y art. i.° del reglamento sobre adm inistración  y  
recaudación de ren tas  cíe la comarca de 48 de Noviembre de 4874.

Art. 3.° Los denuncios de t ierras á los lados de la ca rre 
tera  nacional de A ngos tura  á  Pacuare tendrán  para cada de
nunciante las precisas condiciones siguientes: primera, que el 
frente al camino no podrá exceder de 4.000 varas: segunda, 
que el largo del fondo debe ser mayor que el frente: tercera, 
que el á rea  no debe exceder de 40 caballerías, á no ser en el 
caso previsto por los artículos 400 y 404, sección 4.a del regla- 
miento de Hacienda de 4868: cuarta, que en caso de deberse 
tom ar para  la via férrea al L imón y demás locales que nece
site parte del terreno denunciado, el dueño de él, cualqu ie ra  
que sea, no tendrá  derecho.á ser indemnizado del terreno ex
propiado, ni á sus mejoras, en cumplimiento de lo prevenido 
en la resolución X de 26 de Noviembre de 1873; y quinta, en 
fin, que cuando se vendan los terrenos del fondo, si el dueño 
necesitare y exigiere un  camino cómodo para  su salida á  la  
carretera , ha  de dársele por las orillas á lo menos, sin m ás  
indemnización por aquel que el valor proporcional de lo que 
se h ay a  pagado por el terreno ó se hay a  reconocido á censo.

Art. 4.° Son comunes á  los denuncios perm itidos  por el 
a rtículo 6.° las condiciones 2.a, 3.a y 6.a del art ícu lo p re cedente.

 ̂Art. 6.*  ̂ Las 60 m anzanas  de gracia  concedidas por el a r 
tículo 6 o á los que hoy tienen terrenos cultivados fuera de la  
zona de 2.000 varas á ambos lados del ferro-carr il  del L imón 
á Pacuare, no podrán ser denunciadas fu.cra de la comarca del 
Limón, y los denuncios ten drán  implícita la condición 6.a del artículo 3.°

Dado en el Palacio Nacional, en San José á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos setenta  y  cinco.— Joaquin L i -  
z a n o .= E l  Subsecretario, encargado de los Departam entos de 
H a ci e n d a y C o rn e r c i o, M. M a c a ya.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C onsejo d e  A d m in istra c ió n  de la  C a ja  de in ú tile s  
y  h u érfa n o s de la  g u er ra .

2.a SECCION.
E s tado demostrativo de las cantidades suscritas en concepto de 

donativos para socorro de los inútiles y huérfanos de la guer
ra; con expresión de las que han sido satisfechas ya y se 
hallan depositadas en el Banco de España y las que se e n cuentran sin realizar.

Pesetas. Cents.
Im porta  ki suscriclon ha s ta  el dia de ho y .  se

gún la publicación hecha en la G a c e t a   4.700.046*85
Idem las cantidades recibidas h a s ta  la m ism a 

fecho, y cuyo importe está depositado en 
cuenta  corriente en el. Banco de E sp aña   1.290.755*80

Falta por rea l iza r .  ..................  409.294*05
Madrid 31 de Julio de 1876.= E 1  Presiden te  interino, Conde 

de Vista hermosa.
C a j a  g e n e r a l  d e  l o s  E j é r c i t o s  d e  U l t r a m a r .

JU NTA DE ADQUISICION DE 20.000 MANTAS P A RA  RECLUTAS Y D E
MÁS INDIVIDUOS QUE SE A L IS T E N  PARA SER V IR  EN  LOS E JER C IT O S  

DE ULTRAMAR.
Debiéndose proceder á la adquisición de 20.000 m antas  con 

destino á las tropas que pasan á servir  en el Ejército de Ul
tram ar,  en virtud de lo dispuesto en Real orden de 24 del ac
tu a l ,  se convoca por el presentí! anuncio á subastar las  con 
sujeción ¿ las reglas y formalidades s ig u ie n te s :

4.a L a licitación tendrá lugar  á las ocho de la m a ñ an a  del 
dia 42 del mes de Agosto próximo venidero, ante la expresada 
Junte, establecida en el local de la Comandancia central de 
la Caja de U ltram ar,  s ita en la calle de Fomento, 7, principal, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de ia m ism a el tipo 
de la prenda que se subasta.

2.a El acto do la licitación se verificará con arreglo á lo 
provenido en el Real decreto de 27 de Febrero  de 4862 é ins 
trucción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones a rre 
gladas al formulario y pliego de condiciones in ser tas  á con
tinuación.
Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca á pública su

basta para la adquisición de 20.000 m a n ta s  con destino á los 
reclutas y demás individuos que pasan 4 servir d ¡os Ejérci
tos de IPtramar, según lo dispuesto en Real orden de 24 del 
actual,
4.a El objeto do la subasta  es la adquisición de las 20.000 

m antas  ya expresadas,  que deberán reu n ir  las condiciones y* 
d im en s i o ne s  del tipo que se ha l lará  de manifiesto en la Secre
tar ía  de esta dependencia , ó sea: de color gris, con peso de un 
kilogramo 400 g r a m o s , 2 m etros  42 centímetros de l a r g o , y  
4*36 de ancho,

2.a El precio máximo que ha  de regir en la subasta ,  será 
el do 8 pesetas 30 céntimos por cada, manta.3.a Las entregas se ha rán  en tres plazas, Verificándolo en 
cada uno de la Ureera parto de las mantas subastadas, femen
il o lugar i a pr im era  en la segunda quincena del mes de Agos
to, la segunda en ia primera ele Setiembre, y la tercera en la  
segunda de dicho mes. •4.a Las mantas que sean desechadas en R  prim era entrega 
las repondrá el contratista, al hacer la s e g u n d a y  así sucesi
vam ente ;  en la inteligencia de que si no lo efectuase en el 
plazo tíe los 45 días siguientes á su últ ima en t re g a , se p roce-
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d e rá  por su c •••eota y riesgo a  la a dqu is ic ión  con la c an t id ad  
deposi tan  o l ianza,  y si esto no fuese  b as tan te ,  con los
b ien e s  que ■ a ,  según se p rev iene  en la in s t ru cc ió n  de 3 de
J u n io  de i , ,

gy  2j3 ,, ion de las  m a n ta s  se l ia ra  a  com ple ta  s a t i s 
facción de * Ju n ta ,  levan tándose  ac ta  ele d icho neto.

0.a Te) m ua cada  e n t r e g a ,  .según  los p lazos que  quedan
m arcad"N  d~p< n d ra  el pago al c o n t r a t i s ta  de su  im porte
p o r  la Caja m "* ra l  de U l t r a m a r ,  ó sea  por cada  tercera, parte .

7.a Pare. m ar  par te  en la- su b a s ta '  d eberá  depositarse ,  con
la  anticipa--::.:;.! debida, en la  C a ja  g e n e ra l  de Depósitos la c a n 
t id ad  á  que se.< ndiese  el 5 por 100  del va lo r  que represen te  
cada  prep :..-n en m etá l ico  ó su  equ iva lenc ia  en valores del 
E s tad o  que D -.epresenten, s iendo  estos adm isib les  coa a rreg lo  
á  los t ipos ij-te -señala la  R e a l  o rd en  de o de Jun io  ele 1867, ó 
sea  con si den,.: do i 00  escudos efectivos por cada  seis de ren ta  
ó inte.) és anua.b en ten d ién d o se  que d ich a  fianza lia de ser  libre 
de todas  las  * m o c io n e s  que m are a  el a rt.  43 de la L y de Con
tabilidad  d. £5 Ju n io  de 1870; y c u y a  can t idad  se devolverá  
si  la  p r n p n o  fu e ra  a d m i t id a ,  y  de serlo se a m p l ia rá  
este neprUP, • cu la propia fo rm a  por v ía  de f ianza h a s t a  el 10 
p o r  100  d e  • i importe  á  que a sc ienda  la  oferta, para  g a r a n 
t i r  el cum ie  I o - uto del c o n tra to  que so ad jud ique  al mejor 
postor ;  y en - requ is i to  d eberá  l lena r  el contratista , d e n tro  del 
p lazo  de i t  r .  e n ía ,  á  co n ta r  desde que tuvo lugar  el rem a te  
á  su  favor,  \ de no verificarlo  resp o n d erá  con el o por  400 de
p o s i tad o  á l! perjuicios que pued an  i r rogarse  por  su  fa lta  de
cumplimiento .

8 .a L as  proposic iones deberán  p re sen ta rse  u n a  h o r a  an te s  
de la  designa  o o pora  co n s t i tu i r se  la Ju n ta  en T r ib u n a l  de su 
b as ta ,  al í ’r Aen e d é l a  misma, en pliegos c e r ra d o s ,  a co m 
p a ñ án d o se  b ' d ocum en tos  ju s t if ic a t iv o s  por lo que se acred ite  
h a b e r  quémalo h e ch a  la  en tre g a  del depósito m arc ad o  en la  
b ase  a n te r io r

3 .a Sera >r cu en ta  del r e m a ta n te  los g a s to s  de subasta ,  
e s c r i tu ra ,  e -p ía  te s t im o n ia d a  y con tr ibución  que por dicho 
concepto \ > co rresponda ,  así  como ta ta  bien los que se origi nen 
p o r  cu a lq u ie r  lit igio  que h u b ie ra  que l leva r  á  efecto po r  su  
f a l t a  de e i r  n c im ien to .

10. El o: m ué no  c a u sa rá  efecto h a s t a  que  m erezca  la  s u 
p e r io r  apro i.::..-h-ií, pero el r e m a ta n te  queda ob ligado  á  la  r e s 
p o nsab i l idad  de su proposic ión desde el m o m e n to  que  le sea  
aceptada  pa r  cí. T r ib u n a l  de subasta .

1 1 . Si el c o n t ra t i s ta  no  c u m p l ie ra  las c ond ic iones  del p l ie 
g o  de su b a n .  . :e  re sc in d i r á  el c o n t r a to ,  sa t is fac ien d o  de la  
can t idad  oue m de g a r a n t i r  todos los g a s to s  y per ju ic ios  á 
q u e d é  ]ua,a; su falta de c u m p l im ie n to , ó sea por el m ay o r  
coste á  que •nuberan sa l ir  las m a n ta v  que  q u ed asen  s in  p r e 
sentar en >a n u e v a  su b a s ta  que  tonga  que  íiae rse, ó bien por 
a d m  úiistríU" dilecta .

4£. C na . .... :*r¡sns y du d as  no se h a d en  previ sí os en  este  
p l iego, del)- ' regirse y se resolve á u  coi. su jeción a l  R e a l  
decre to  de 7/ m F eb re ro  do iBofi é in s t ru cc ió n  do 3 de J u n io  
s ig u ien te

° Madrid fe. m Ju l io  de  4 8 7 8 .= E i  Coronel.  P r e s i d e n te , L u is  
de Yaliejo.

Modelo de proposición*
D. F. de T., vecino d e  y  dom ic i l iado  e n    en teína do

d e l  a n u n c i o  c o n v o c a  l o r i a  y  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  p u b l i c a d o  
•en l a  G a c e t a  l>h M a d r i d  d e l  d í a  . . . .  d e . . .  . . ,  i m i n . . . . . .  s e g ú n
las  c íales Imu de c o n t ra ta r s e  £0 .000  m a n ta s  con des t in o  á las  
t ro p as  que han de pa sa r  á  los E jérci tos  de U l t r a m a r ,  se co m 
p ro m e te  á (-ntcegar (aquí  se ex p resa rá ,  en l e t r a  s in  e n m ie n d a  
n i  r a s p a d u r -  , n ú m ero  de m a m a s ) ,  ai respecto  de . .  . p e 
se ta s  u n a  (el  creció  se e x p re sa rá  tam bién  en l e t r a ), y  como 
g a r a n t ía  de e.-mi pr» «posición ¿«compaña la  carta, de pago que se 
re q u ie re  pvr  ¡a condic ión  6 .a del re fe r ido  pliego.

H ab iéndose  d ispuesto  por  la  Supe r io r idad ,  en v is ta  de c o n 
su l t a  hecha  p< r  el r.xcfflo. Sr. C ap i tán  g e n era l  de C u b a ,  que 
l a s  £0 .000  íc- :cíes  a n u n c ia d a s  eri el p¡iego ue cond ic iones  que  
in se r tó  esta  U,.tn a n d a n c ia  c e n t r a l  en el Diario de A visos  de e s ta  
c ap i ta l  en ni cu,, de ay er ,  sean  de a lg o d ó n ,  se p m e  en  co n o 
c im iento  d e { m o l  co cuino a m p l iac ió n  á nicho pliego con  las  
variación*-; r .gnusntes :

4 .a lt¡. u'u. si-rá de a lgodón  g r i s ,  de9.:& g rum os  do peso, 
de 4 ‘8£ me ir;:,; de largo y 1 ‘fifi de a n ch o ;  su  precio £ ‘50 pe se 
t a s  u n a ;  y i r  de t ipo e s ta rá  á e  maiill iesio  on e s ta  Oom andancia , 
c en tra l .

fifi Podr  híje¡.Tse proposic ión  por *4 t do ó p.-r la  m ita d  
del n u m e ro  u .: i as m ari tas  que se su b as tan .

3.a L m  'p.vgí.is podrán  verificarse en M a d r id a n te  la J u n t a  
re  visa dora, ■ nom b re  a l  efecto ó en los Depósitos de han
d e ra  que <. ¡ •«■ • ■ D .i n a \ 11 * • n te  se n e s g u e  r a a 1 c o n t r  a u  sta , u 111 c s u 
J u n t a  uc>*ii " . -o:-, t"Va ve q. c 1(*¿ * m to s  de c o n d u <'01011 á  los 
m i s m o s , a.ví - -í.u indas las o ven m ai id ad es  que p u n ie ran  o c u r 
r i r  en su  i ; v • ■ r íe  ha s ta  ot rv,,co oU e n tre g a  Jas  y a d m i t id a s  
en d ichos u.::. ? «\ s, l ian de ,r  c.miu divamente da cu en ta  del 
r e m a ta n  n o

4fi El c u ,  )i .Ufic p i r a  la su b a s ta ,  que lo es según el a n 
te r io r  a r u m e b > el 4fi de Agosto próx im o,  se p ro d ig a  al 46 dcT 
m is in o  o j t  J ' : <1 , u i  cuenta, uí r e t ra so  q <10 p roduce  p a r a  
que  llego 1 ' o iu fen i  o . . , cu
dicha. ii«*ir<í 'i ¡i iu¡> var iac iones  in. Uva infidas en <. A  o n v. e yo 
anuncio .

M adrid  3.i de Ju lio  de 4876.---mi Cor o m i ,  P r e s í d a n t e , L u i s  
de Yalíeio.

MINISTERIO DE HACIENDADireccion del tesoro público y Ordenacion genereal de Pagos del Estado. 

E s ta  Dirección ha d ispuesto  que el din, fi O. Agosto p r ó x i 
m o  se satis  i.-gp, : ¡} i a Toma mi a Centra! a íes ccatrai .  as  per 
serv ic ios de gu rra  y oti*os ccn c /p to s  i a. ú ¡u  m a e n a n a  i-arto ac  
s in  crédito-a y■■.■üuruíi-iidns cri ei cuar to  grup.) coa íes n ú m e ro s  
ce  p r e s c i i :',ca.;¡ <1 •:‘I 38 ¿il Aú. aini;¡os ímhu-ave

Madrid /i ó; Rulo do 4876.—El D-rector gen .m i, ILho- 
i d o u e .

E s ta  D ire c c io n  g e n e ra l  h a  a c o rd a d o  q u e  e l  d ia  2  d e  A g o s to
p v lx ¡n ;o  i-" cí pego do i o, m m m u d h h u í  co ío  a  ico
c lases active.- <p¡e i-creibcn sus  imheres ¡-er la T ." a c e r ía  í b x  
tr/i l  y la A*, a i  ■ ■ a-; .r*:¡ ei".*; cea o ó mí ce. do '< st,--. x v a u a c r  : en !s
■Jíaí 6 ) ¡ge? i eie <¡u n de  1 ' ' '  o í; ó s u ú s f a ' - á  p-rc ••
c is am o íó e  í n y; uiím o . oa ,;j en. ¡os roa..oca a n 
te r io res ,

M oda/oi 3 : n,v. J u g o  ne tur  g e n e r a l , E c h e -
Tiioue.

Direccion general de la Deuda pública. El interesado que á continuacion se expresa podrá pre
sonhr ' í,o:; c  . ■ g 0 J \ P" ,.g;.,ó, cus O- Ceo;-; do t i

rg !a ’í -g^ruLo- ha co'o, Lteoooloü general o Lvtihír ei

im p o r te  hni.jido de la proposic ión  que le fué a d m i t id a  en la 
q u in ta  su b a s ta  de v¿dores de la Deuda ve r if icada  en  los 
•.lias i 8 $* £ do O c tub re  del. a ñ o  ú l t im o :

Numero
del

res trt jardo INTERESADO.
del

depósito.

£40 D. E u se b ia  do G uinea.
Madrid 31 de Ju l io  de 1876.— El Sec re ta r io ,  P.  O., E d u a r d o  

A lvares  Q u iü o i i e s .=  V'.° B . ° =  E i  D irector  g e n e ra l ,  P re s id e n te ,  
Mena.

D i r e c c i o n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

Esta. Dirección genera l  h a  d ispues to  d a r  p r incip io  al pago 
de 3 os in te re se s  vencidos en 30 de Ju n io  p asado  por los r e s 
g u a rd o s  al po r tador  em it idos  por e s ta  Caja; y en su  c o n s e 
cuencia ,  el d ía  3 de Agosto  p ró x im o  se s a t i s f a rá n  ios c o r r e s 
pond ien tes  á  los re sg u a rd o s  d e p o r t a d o s  en la m ism a ,  b o la s  
n ú m e ro s  4, £ y 3 de sorteo,  n ú m e ro s  £74 á  £80, 41 á 50 y  184 
á  490 de se ñ a la m h m to .

M adrid  81 de Ju l io  de 4873 .^ E i  D irec to r  g en e ra l ,  Miguel 
A legre  Dolz.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Debiendo proveerse  p o r  c o n cu rso  u n a  p laza  de Jefe de N e
gociado de t e rc e ra  c la se ,  u n a  de Oficial de t e rc e ra  clase,  dos 
de Oficial de c u a r ta  c lase  y  cu a t ro  de qu in ta ,  d o tad a s  r e s p e c 
t iv a m en te  con los sue ldos  de 4.000, £.500, £.000 y 4.500 p e se 
ta s  anuales ,  que r e s u l ta n  v a c a n te s  en t i  C uerpo p e r ic ia l  de 
A d u an as ,  los em pleados  q ue  se c rean  en c ond ic iones  de poder 
a sp i r a r  á e llas  r e m i t i r á n  á e s U  Dirección genera l,  en el t é r 
m ino  preciso de £0  días, c o n tad o s  desde la fecha  en que  se p u 
b lique  el presen te  a n u n c io  en la  G a c e t a ,  s u s  so l ic i tu d es  d o 
cu m en tad as ,  por cundueto  y  bajo  recibo de sus  Jefes i n m e d i a 
tos,  según  p rev iene  el ¿u’t. 44 del reg lam en to .

M adrid  *9 de Ju l io  de 4876.== E f  D irec to r  g en era l ,  F r a n 
cisco Botella.

Dirección g e n e r a l  de Im puestos.

I N S T R U C C I O N

PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE 
CÉDULAS PERSONALES.

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

.De l a s  cé d u la s  y personas  obligadas á adquirir las .

A rt ícu lo  1.° Con a r re g lo  al a r t .  41 de la  ley de P r e s u p u e s 
tos de £1 de Ju b o  de 4876, e s tá n  su je to s  al Im p u e s to  iodos los 
españoles y  e x tra n je ro s  dom ic i l iados  en E s p a ñ a  que  se a n  c a 
bezas de fa m i l ia ,  y los que  sin  serlo  e je rzan  a lg ú n  ca rg o  ó 
ve r i  liquen p e rso n a lm en te  ó en legal fo rm a  re p re se n tad o s  c u a l 
qu ie r  acto  de los exp resados  en el a r t ícu lo  s igu ien te .

Art.  £.° - L a  exhib ic ión  de la  cédu la  p e rso n a l  se rá  i n d i s 
pensable:

4.° P a r a  desem p eñ ar  todo empleo público, e n te n d ién d o se  
por tales p a ra  los e L e  tos del Im p u es to  los que p rocedan  de 
n o m b r a m i e n t o  de las  C o r te s ,  de la Gasa Real,  del G ob ie rno  y 
de ¡us A utor idades  de todas ciases y  ca tegorías .

£.° P a ra  el ejercicio  de ios cargos  p rov incia les  ó m u n ic i 
pales,  a u n q u e  el n o m b ram ien to  p roceda  de elección popular .

3.° Paro, el otorga m ien to  do con tra tos ,  ya  se con s ig a  en en 
i n s t r u m e n to s  públicos ó ya. en d o c u m e n to s  privéidos.

4.ü P a r a  e je rc i ta r  acciones ó re c la m a r  a lg ú n  derecho  y g e s 
t io n a r  en c ua-qu ier  concepto a m e  los T r ib u n a le s  y Ju z g a d o s  
y  las A u to r id ad es  y C orporac iones  ú  G lic inas a d m i n i s t r a  ti v¿is 
de . to d as  clases.

5.° Para, el ejercicio  de c u a lq u ie ra  i n d u s t r i a ,  com ercio ,  
p ro fe s ió n , a r te  u oüeiu de los Com prendidos en  la  c o n t r i b u 
ción in d u s t r ia l .

{ •0 Para, e n ta b la r  c u a lq u ie ra  o t r a  r e c lam a c ió n  ó p ra c t ic a r  
a i u> civil no ex p resad o  an te r io rm en te ,  en v i r tu d  de lus  
r i  c-. c ■ a d q u ie ra n  de rechos  ó se c o n t r a ig a n  obligaciones.  

j i. 3.° E s ián  exentos del pago de este  Im pues to :
4 .a L as  clases de tropa  de i E je rc i to  y A rm a d a ,  de cu a lq u ie r  

cIíl.o é ins to  uto que sean.
á f  Los acogidos en asi los  de .Beneficencia.'.
;q° L as  re lig iosas prufesas que v iven  en c lausu ra .  
hA i_j"S penados d u r a n te  el t iem po de su  reclus ión .
A rt ,  4.® ¡tu consecuencia /de  io d ispues to  en el ar t .  £.*, los 

T r ib u n a le s  y  Jueces an te  quienex se p ro m u ev a  c u a lq u ie r  d e 
m an d a ,  ju ic io  ó in s tan c ia ,  no d a rá n  c u rso  á  escri to  a lg u n o  s in  
que el ac tor  ó recu rren te  d e te rm in e  en el e n c a b ez am ien to  del 
m is m o  su  persona dolad y rosido¡i;,ia, con re fe ren c ia  á  Lis c i r 
c u n s ta n c ia s  consignadas  cu la  cédula,  que se rá  e x h ib id a  para  
le (*ü«;<pivix<( ' u. E n  las d i l igencias  áe p re sen ta c ió n  del e s 
cr ito  p.o i b o i com probado  Ja p e rso n a l id ad  del
r e c o r  c* b ft i ri u tci, a n o ta r á  el n ú m e ro  de lo, m ism a  
sin  ex ig ir  de > ,r

Art.  Ht  E  i ) 1 c itado á  ju ic io  d eb erá  a c re d i ta r
su personal id i  1 l u q xi r,  en ios m ism o s  t é rm in o s  que 
el d em a n d am  j  i < m si lo hace  por  escrito,  y por ¡a 
roer a exhibí c ’ un o tro  caso. L a  fa lta  do cédu la
en el de ni and u  ¡ > i c x i pura d e te n e r  oí. p rogreso  r e g u 
la r  do las d iüguindas j¡iniciales,  si bien el. Juez  ó T r ib u n a l  le 
o b h g a rá  en un breve té rm in o  á que se p ro v ea  de d icho  d o c u 
m en to  y que lo p resen ta ;  pa rán d o le  en o tro  caso ei per ju ic io  á 
que h aya  lugar .

Art .  6 .° Tam poco  los R e g is t ra d o re s  de la  p rop iedad  h a r á n  
inscr ipc ión,  a nu lac ión  a lguna ,  ni  fac i l i ta rán  las c c ru ñ c ac io n es  
que íes s a á ’i r e c la m a d a s  s in  que  el so u u i ta n te  e x h ib a  ia cé 
dula, cuyo reg is t ro  h a r á n  co n s ta r  e n  los d o c u m e n to s  que e x 
t ie n d a n .

Art .  7 /  L us  A u to r id ad es  civiles, m il i ta res  y ecles iást icas ,  
Lis D ipu tac 'oaes  prov incia les  y A y u n ta m ie n to s  y  las d e m á s  
e.oi'por.'uhí/iie:*;. y ú í íc inas o, 4 m in is t ra  ti vas de to d as  c lases uo 
dará.í; h: ;Tíj>---co cu g i  íi exposición, i n s ta n c ia  ó r e c ía -
maobm qué >;o les « j i i que ai m éuos  m m  de los i n i e -  
recadés aurodite  ? i luind en la  fu rm a  p re sc r i ta  en lus
tres  u n í  calos a ut < c 

Art.  c.° Loe U o ta r ios  no a u to r i z a r á n  n i n g ú n  in s t r u m e n to  
ó gota sin olía los o to rg an te s  ju s t if iquen  su  purvoua lidad  con 
le exh ih ic ioa  de la c o r re sp o n d ien te  cé lula  y s in  c o n s ig n a r  las  
oL eu n s ía  qeies a o (o ía, com o se o rd en a  en  ei a r t .  4.°

Art .  8 6 ' l o s  o to rg an tes  do d o cu m en to s  p r ivados  en que  in -  
if «ctuq n to. tucos d -bcráu hacer c o n s ta r  e t los m ism o s  su  
^ / ( f / í i o J  co.t iv¡br i1- ux ct i á I i - cédu las  respecti  vas. 

Los «iocum antos  inova ios .que ca rezcan  ría! r e q u is i to  a n te 
dicho no serán ad m it id o s  en los TU.báñalos n i  en d ependen  • 
d a s  del E-uado d a  quu se su b san e  la fa l ta  por medio de la  
cuchi¡dehm cL las céd u k u .  haciéndolo  cuiist ítr pu r  d i l ia en em  al 
pió de Leu uum xcN

Art.  40. No se d a rá  posesión de -n ingún  cargo  ni em pleo  
público  re tr ib u id o  sin  que la persona  que debe s e rv i r le  e x h ib a  
p re v ia m e n te  la  cédula  respec tiva  á  la A u to r idad ,  Jefe ó fu n 
c ionario  que deba  a u to r i z a r  aquella .

E u  la d i l igencia  de posesión se d e te rm in a rá  la  p e r s o n a l i 
dad. con. re fe renc ia  ex ac ta  á la  cédula, o r ig ina l .

A r t .  44. Sin perju icio  de lo p reven ido  en el a r t í c u lo  a n t e 
rior ,  las  oficinas in te rv en to ra s  de la A d m in is t r a c ió n  econó
mica,  p rov inc ia l ,  m unicipal  y m il i ta r ,  no a u to r iz a rá n  el abono  
de n in g ú n  h a b e r  en las n ó m in a s  co rre sp o n d ien te s  á  e m p le a 
dos act ivos que deban  e s ta r  p rov is tos  de cédulas ,  sin  que  a l  
in g re s a r  en la n ó m in a  y después  en la corresp  u u ü e n te  ai mes 
fh* Jul io  de cada  año  se  h a g a  cons tar  la e x h ib ic ió n  de d icha  
cédula .  " .

Los em pleados  en s i tuac ión  pas iva ,  los r e t i r a d o s  y las  v i u 
das y p en s io n is ta s  c iviles y m il i ta r e s  e x h ib i rán  la cédu la  al 
in g r e s a r  en la  n ó m in a  y en  el acto de la  re v is ta  se m e s t r a l ,  asi  
como su s  apoderados .

A r t .  4£. L a s  c itadas  oficinas do in te rv en c ió n  no a u to r i z a 
r á n  tam poco  n in g ú n  pago que en e u a 'q u ie r  concep to  deba, e je 
cu ta r se  por las Cajas  públicas de la  p rov incia  ó del Municipio 
á  los p a r t icu la re s  sin  la exhihielon* de la cédula  c o r re s p o n 
diente, c u y a  c i r c u n s ta n c ia  se h a r á  corchar  al dorso  del ta ló n  
de pago respec tivo ,  en la fo rm a prevenida en el a r t .  40.

Art.  43. L as  p e rso n as  in c lu id as  en  las  m a t r í c u la s  de la  
con tr ibución  in d u s t r ia l ,  y c u á n ta s  se consag ren  al ejercic io  de 
c u a lq u ie r  profesión, a r te  ú oficio que e s tán  ob l ig ad as  se g ú n  su  
clase á p roveerse  de cédu las  de pego, lo es tán  a s im ism o  á ex
h ib ir la s  s iempre que lo rec lam e  un  fu n c io n a r io  ó ag en te  d é l a  
A d m in is t ra c ió n .

L as  que fo rm en  colegios,  asoc iaciones ó g re m io s  c u y o s  
n o m b res  deban  in sc r ib i r se  en l is ta s  especiales,  no se rán  i n s 
c r i ta s  s in  la previa  exh ib ic ión  de las cédu las ,  bajo  la r e s p o n 
sabilidad de los Secre ta r ios  ó e n ca rg ad o s  de f o r m a r  la s  l i s 
tas ,  qu ienes  d a r á n  fé par medio de nota  final de h ab er  e x a m i 
n ado  d ichas  cédulas ,  hac iendo  c o n s ta r  las  c i r c u n s t a n c i a s  qu e  
se m a r e a n  en  el a r t .  40.

C A P ÍT U L O  II.

De las clases y  precios de las cédulas, y  de las personas obligadas  
á a d q u ir i r  cada u n a  de ellas.

Art.  44. L a s  céd u ias  p e rso n a le s  s e rán  de las  c lases s i 
g u ien te s  :

, PRECIOS,

CLASES. P  setas.

4.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
£.a   ......................... £5
3. a ............. .................... .. 40
4.a . . .  , ................................... 5
5. a ............................................  o
6. a ............................................  OTO

Art.  45. D eberán  proveerse  de cédu la  p e r so n a l  de fifi c í a 
se, todi s Ies que an u a l  m en te  paguen por u n a  ó variáis cuo
tas  de con tr ibuc ión  d irecta ,  ex c lu y en d o  los rc-eargos, 4.006
ó m á s  pesetas.

De £.a ciase los eme p ag u en  de £.0CQ á  3.999.'
De 3.a clase de T 000 a i . 999.
De 4.a clase de 500 á 999.
De 5.a clase los que re sp ec t iv a m en te  p a g u e n  u n a  cuo ta  i n 

ferior.
lie 6.a c lase  los que sean  p u r a m e n te  j o rn a le ro s  ó s i r 

v ien tes .
Art .  46. P o r  razón  de los «alquileres que  satísvagan las p e r 

so n as  su je ta s  á. esto im puesto ,  deb erán  saca r  céd u las  con a r 
re g lo  á ia  s ig u ien te  e sca la :

P o r  5.000 pese tas  de a lq u i le r  a n u a l  en a d e lan te ,  cédu la  
de 4.a clase.

P e r  4 000 a 4 999 pesetas ,  cédu la  do fió clase.
P o r  3.000 á 3 939 pese tas ,  cédula co 3.a clase.
P o r  £.000 á £ 9 0 9  pesetas ,  c éd u la  de 4.a clase.
P o r  4.000 á 4.999 p se tas ,  cédu la  do 5.a d a s e .

A rt .  47. L as  p e rso n as  no co m p re n d id a s  en los t re s  a r t í c u 
los a n te r io re s  y que debar, p roveerse  de cédulas ,  con tr i  hu irán  
por la  r e n ta ,  sue ldo  ó e m o lu m en to s  que  d is f ro m n ,  ya  ;-,cua 
d é l o s  fondos del butano, p rov inc ia le s  ó m unic ipales ,  ó y a de 
las  e m p re sa s  ó p a r t icu la res ,  con amvglo á la s ig u ien te  escala:

S a c a rá n  céduh df 1 a c lase los que tengan  seña lado  4£.500 
p ese ta s  ó más de \  í r  nual.

Do fifi los que  te > >,v de 6.500 p<xe tes  á DM99..
De 3fi los q ue  U n  - >,f de 4.600 pesetas  a 6.499.
De 4fi los que t. ri o de 4.500 pese tas  á 8 999.
De 5 a los que tí e y i  i de 750 pesetas á 4.499.

Art .  48. Los ind iv iduos  que sin ser cabezas de fa m i l ia  e s 
tán  obligados á  p roveerse  de cédu las  con a r reg lo  á los a n t e 
r io re s  a r t ícu los ,  c o n t r ib u i r á n  por la  clase 5fi, á no se r  que e s 
tu v ie ren  co m p ren d id o s  eu a lg u n a  ó a lg u n a s  de las  o t ra s  c a 
t eg o r ías  su p e r io res  e s t a b l e c id a s , en cuyo caso deberán  p r o 
veerse de la cédu la  áe  m a y o r  precio que en tal  concepto 1c 
c o rresponda .

A rt .  49. Los ind iv idn  v, de ! u  el, < es i lita ros que sur van. 
en los d iversos  cuerpos  ( Le fiónt r u . i a  oz del E jérci to ,  loa 
de re em p lazo  y los o mío ros c o íum u-vó ,  ; no catón c o m p r e n - 
didos eu el a r*t. 45 ,  m td.ri luí i rán  po r  la. el ¿ico 5.P qu.cd¿;.oáo l i 
b res  de re ca rg o s  u iu r i ic ipa lev

C A P ÍT U L O  III.

De la fo rm a  de las cédu las,  p ro c e d im ie n to s  p a r a  d i s t r ib u i r la s  
y  personas  encargadas  de  su  ven ta .

Art.  £0. L as  o.édnóm-; se d i s t n h u i r á n  im p r e s a s ,  y la í m¡rera
sión deb erá  hacor.se se g ú n  los modelo-: que fo rm u le  la  1.4 re (y-' 
clon generad de ím p u e a o ^ .  Su adquis ic ión  es on iígum um  d e s 
de 4fi de Ju l io  a.l 31 do A gusm  del año  respectivo .

E s ta s  c éd u las  sólo s e rán  vía laderas  'd u ra id . ;  el año peo
nó mico.

A rt .  £1. E n  la p r im e ra  q u in ce n a  d« 3 moa de Abril las: Ad - 
m in i s t r a c io n e s  ecumóndeos |.v d i rán  á los A lcaldes rohaoiones 
del n ú m ero  de i n d m d i m s  de am b o s  sexos avec inda  dos en su. 
ju r isd icc ión ,  con ex p rm io u  de sus  vía-cu, que lega irnen te  y en  
v is ta  de los daten q u o v m m a u  en la Bcerel.ai íu, cicl A y u a t u m í c a 
to sean necesar ios erm 1 * je reh d o  uiím m mm ,

Art.  fifi. Con jh-oí o nc ;a de estos cním m dcom s y da en co.t ¡rulo, 
A d m in is trac ió n  ¡mena y crea, oonvvm um c m u ñ i r  para, la m a 
yor  e x a c t i tu d  Creí cu leudo , los Jefe-; eu a A u¡ ¡cus rch.il. irán, 
del £0 al 80 d 1 me rd  o-.do Abril  pue-is >. uunAo ú U, Ldrec- 
eior¿ g e n e ra l  de Imgmoí u-n. con a r reg lo  id m¡.¡dc!o que la m is 
ma d e te rm ine ,  un  • s tadn  cumprensiv-> cbd m u ñ e ra  do cánu las  
de cada  clase que n cocui í,-m para, su  u b a td u u v y i i  cu la pro vi fr
eía  r e s p o A i■ a, con ucuti.-iu a! año  ec.<«nómino inm ed ia to .

Art .  £3. L a  Di c-r*c:nr> ganrra.i  adoptará, .sus d:S[>osudon.es 
o p o r tu n as  p a ra  que s..: u u ñ U n  4 las A (i ¡r. L¡ lsiruciou.es econó
m icas  dnn t  o do la p u n í  va quincena, de J im io  bu: cédu las  .ne
c esa r ias  á cada  pr vuodm

Art. £4, Tan .Lugo cunic feeibem las Administraciones eco-
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nómicas las cédulas personales, las distribuirán conveniente
mente á les Administraciones subalternas de R-tmtas y Depo
sitarías de partido (donde las hubiere), con objeto de que 
a q u e lla s  ¡luolan servir los pedidos que hagan lus E stancos  
con la ultima saca del mes de Junio, cuidando de que sea por 
lo ruónos en n Cunero bastante al consumo que prudencial men
tó se calcule ha de haber hasta la inmediata.

Art. 25. El Jefe económ ico ,  los Administradores deposita
rios y los subalternos de Rentas cuidarán con exquisito celo 
de que los Agenh s encargados de la expendicion de las cédu 
las no carezcan de ellas, adoptando al efecto cuantas medidas 
crean convenientes, y sirviendo en cualquier dia, fuera de los 
ordinarios de saca, los pedidos que se hagan.

Art. £6. Las cédulas personales en blanco se expenderán 
en las Tercenas y Estancos en la misma forma y con iguales 
condiciones que las establecidas por instrucción para el papel 
sellado y sellos sueltos del Estado; siendo per tanto el premio 
que se abonará á los expendedores com o minoración de in 
gresos el de 4 /2  por ICO en Machad, 8 /4  por 400 en las capita
les de provincia y  1 por 400 en los demás pueblos.

Art. 27. Las Administraciones económicas anunciarán en 
los tres últimos Boletines' oficia'es del mes de JunF- de cada 
año la venta, de las cédulas, y advertirán á las personas ob l i 
gadas á su adquisición la necesidad en que se encuentran de 
proveerse de ellas en los dos primeros meses inmediatos de 
Julio y Agosto,  si no quieren incurrir  en los recargos cou s i -  
siguientes y 'en  el pago de los gastos que" origine el procedi
miento administrativo que se empleará desde 1.° de Febrero 
contra los que en aquella fecha resulten morosos.

Art. 28. 'Cuando por dificultades imprevistas la Adminis
tración no tuviere dispuestas oportunamente las cédulas per- 
senales para el nuevo ejercicio, se entenderán pro-rogados por 
el tiempo necesario al efecio los plazos que se lijan en esta 
instrucción para llevar á cabo el servicio; siendo valederas 
entre tanto las cédulas del año anterior.

Art. 29, Los vecinos se proveerán del ejemplar en blanco 
que corresponda á su clase, satisfaciendo su precio al expen
dedor, y le presentarán al Alcalde por quien debe expedirse.

Art. *30. Los  Alcaldes numerarán correlativamente y to
marán razón de todas las cédulas que expidan, conservando 
el talón, y en él cuantas anotaciones crean necesarias para su 
comprobación. Ai mismo tiempo exigirán el pago del recargo 

ue el Ayuntamiento haya resuelto imponer sobre dichos 
ocurrientes, sin que nunca pueda exceder del 40 por 400 del 

valor de la cédula.
Art. 31. Podrán expenderse cédulas personales por dupli

cado, triplica.jo, &c , cuando por extravío ú otras causas que 
apreciarán los Alcaldes eu n o  encargados de l i  narias y auto
rizarlas, y con arreglo á los talones que conserven, las recla
men los iu teroados .

Art. 32. La distribución de cédulas personales á los ind i
viduos del Ejército y Armada se sujetará á las prescripciones 
s igu ien íes :

4.a I or los Jefes de los cuerpos é institutos y los habilita- 
dees de las ehises militares se facilitará á ios Comisarios de 
guerra encargados de verificar el acto de revista administra
tiva, una relación nominal, de los Jefes y Oficiales que deban 
proveerse de cédula.

2.a A dicha relación se unirán también notas separadas y  
no mi 1  ̂ de la mujer, hijos y demás personas mayores de 
44 años ce ambos sexos, que cada Jefe ú Oficial tenga en su 
compaña-.

3A Estas notas las suministrarán los cabezas de familias, 
consignando respecto de cada individuo su estado, edad y 
punto de naturaleza.

4.a Los Comisarios pasarán las mencionadas relaciones y  
notas á los intendentes militares de 1a, demarcación á que 
correspondan, quienes á su vez las remitirán á las A d m in is 
traciones económicas de las capitales de los distritos res
pectivos. ,

o.a En cuanto ¡as Administraciones económicas obtengan 
dichos datos, procederán á extender, con arreglo á ellos y á la 
clasificación legal, las cédulas personales respectivas; c o n s ig 
nando sólo cu i,*i. de h-s individuos de la clase mili ar el n o m 
bre del interesado con su graduaci m ó empleo, el cuerpo á 
que corresp< une, y su situación, si se halla de cuartel, de re 
emplazo ó en otra análoga, ó en com isión del servicio.

6.a Externadas así las cédulas, se entregarán por los Jefes 
económicos á los intendentes militares, con el oportuno cargo 
y mediante recibo, para que por sus delegados, ha editados ó 
Jefes de ios cuerpos se distribuyan á los interesados.

C APÍTU LO I V.

De la cobranz a y r endindion de cuentas del importe de 
las cédulas.

Art. 30. La cobranza do las cédulas personales correrá 4 
eargo de las Admiui at ración es económicas, y se efectuará por 
los agentes irien-m mudos y en la form a que determinan ios 
í i r t í o i i b 24 y 27 si el contribuyente se presenta espontánea
mente á saib-facer el impuesto en los dos primeros meses del 
año económ ico respectivo.

De la eocraezu  de las cédulas que correspondan á las c la 
ses militares se encargarán los habilitados ó Jetó s dé los  euer- 
■ >os respectivos, quienes deducirán su importe de la primera 
mensualidad de Jos haber-s de aquellos; verificándose el m -  
pi <*m* mi la exija de la Administración económica de la capital 
.del (dstri¡o mi otar, y recogiendo e l . recibo de que trata el 
párrafo sexn < dei art.. Si-.

Art. 34. Trascurrido el plazo marcado en el artículo a n te 
rior, ó sea desde L° de Setiembre, incurrirán los - rosos en 
el recargo de un duplo del valor de la cédula respectiva, y  
ademas mi el. d d  a r ni trio municipal, satisfaciendo el primero 
el comprar la cédula, y ei segundo en la Alcaldía, conform e 
■dete r mi mi ti nrt. 30

El expendedor primero y después el Alcaide cuidarán bajo 
su 'respoosabiiioad de que así se verifique en la parte del Te
soro, uniendo á la cédula que ha de llenarse otro ejemplar en 
blanco también, pero inutilizado convenientemente, y en que 
se estampará en caracteres gruesas la palabra, recargo, además 
dei nombre y el numero, de aquella.

Art. 33. Los expendedores comes los Alcaides, que trascur
rido el plazo prefijado para obtener las cédales sin recargos, 
dejarea de imponer estos á los contribuyentes rnorm-os, serán 
considerados com o defraudadores, é incurrirán en la misma 
multa cDl duplo establecida en el artículo anterior.

Art. 86. L.-s Administradores subalternos de Rentas y los 
Depositarios rendirán á Ja Administración cernió mica de la 
provincia respectiva la. oportuna cuenta p t  separado al hacer 
A  Agredo mensua de fondos, y durante este período, siempre 
>.ur los Jefes económicos "lo crean conveniente, sujetándose á 
Um formalidades y requisitos ordinarios.

El dia. x° do Setiembre entregarán los expendedores á las 
Administraciones económicas, ó á Jas subalternas de donde 
hagan sus fumas, facturas de las existencias que posean en 
céd ‘ .las.

Art. 37. El dia 35 do A gosto de cada año, los Jefes econó
micos cu las capitales de provincia , por sí ó por delegado» y

los Alcaldes en los demás pueblos, practicarán en los alma
cenes y Administraciones subalternas un recuenta de L¡s exis
tencias, de cuyo resultado darán cuenta estos úhunos á la Ad
ministración económica por medio de certificado del Secreta
rio del Ayuntamic uto culi el visto bueno del Alcalde.

La certificación de las existencias en el almacén la expe
dirá el Interventor con el visto bueno de-i AdmimAmadoE'eco
nómico.

A r t  38. La cuenta definitiva la rendirán precisamente los 
Administradores ¡subalternos y Depositarios ¿d Jefe económico 
en el primer mes dei ejercicio siguiente, ¡human n !o con fa c 
turas duplicadas las cédulas en ¡naneo que re ilP n sobrantes 
en su poder, las cuales íes serán admitidas en 1 mirgu de ha 
cuenta que las Intervenciones hayan abierto por este con
cepto.

Art. 39. Las Administraciones económicas rendirán á la 
Intervención general de ia Administración del Estado las 
cuentas y las relaciones mcnsuales.de Administración, y re
mitirán al mismo tiempo 4 la Direcciuii g caer al de impuestos 
copias sin documentos de las mismas.

Art. 40. La contabilidad general de esto impuesto se lle
vará con sujeción á las re Ras especiales establecidas, ó que se 
establezcan por la Intervención general de la Administración 
de) ‘Estado como asunto de su exclusiva competencia.

Art. 41. Los Ayuntamientos d.¡.ráu eonoeiinimito á las res
pectivas Administraciunes económicas árites de empezar ei año 
económico, dei recargo que hayan acordado imponer sobre las 
cédulas personales, ó de haber renunciado k la imposición de 
este arbitrio, debiendo figurar en su caso precisamente en el 
presupuesto municipal.

CAPÍTULO V. 

' Procedim ientos contra los morosos y prem ios de cobranza.

Art. 42. Durante el mes de Noviembre los Alcaldes, con. 
presencia de sus padrones particulares y del libro de toma de 
razón de las eédqias que hayan extendido y autorizado, for
marán una relación-nominal y detallada de los contribuyentes 
al impuesto que resulten en descubierto, y la remitirán á la 
Administración económica en la primera quincena de Di
ciembre.

Art. 43. Las Administraciones económicas advertirán en 
general á los morosos en Les Boletines oficiales, y con inter
valo de seis 4 nueve días, que á los que no hayan recogido de 
las expendedurías las cédulas y no las hayan presentado al Al
calde hasta el 34 de Enero, para cumplir ios requisitos que 
quedan establecidos, desde el 4.* de 'Febrero siguiente se Jes 
repartirán á domicilio dichas cédulas por ios agentes encar
gados de la venta ó por los delegados que estos nombren bajo 
su responsabilidad, 4 los cuales se retribuirá, este servicio es
pecial á expensas de los morosos.

Art. 44. Los agentes distribuidores irán provistos de la 
dobie cédula á que se refiere el art. 3 i, con ei nombre del con
tribuyente, que deberá satisfacerla y gestionar para que se au
torice por ei Alcaide y se llenen los de más requisitas.

Art. 45. El nombramiento de dichos agentes corresponde 
á la Administración en las capitales, y á ios Alcaides en ios 
pueblos. í

En este último caso y como compensación de la responsa
bilidad que contraen estas Autor.dados en la elección, percibi
rán la mitad de ios recargos en que incueran ios moro-vas ade
más de l<a doble cédula.

Estos recargos consistirán en el 20 por Í00 sobre el importe 
de las cédulas, siempre qu.e cada una de olías no exceda do 4o 
pesetas, y el 40 por 400 sobre las otras clases.

Art. 46. Los Alcaldes, á quienes,lá' Administración deberá 
devolver oportunamente ia relación á que se contrae el ar
tículo 42 con la orden de proceder al reparto de las cédulas á 
.domici io, la cotejarán con el- libro de toma de razón ó talo
nes, desde la fecha en que se formó por su Autoridad la rela
ción primitiva.

Hecha esta, comprobación, entregará al agente otra nómi
na de ios individuas que, bañándose comprendidos en ia a u 
torizada por el Jefe económico, hayan sacado con posteriori
dad la cédula, á fin de que no se proceda contra ios mismos.

Art. 47. Los que resulten aun en descubierto quedaran 
obligados á Satisfacer al agento la cantidad sen-i-la da o mío r e 
muneración á su servicio, a mérme que no exhiban al misma 
en el acto de presentarse en su domo cilio ia cédula persona 1 
extendida y autorizada áutes dei dia i.° de Fuerero, sin que 
se admita ninguna otra excusa.

Art. 48. Si pm* ei número de contribuyentes morosos ú 
otra causa ei agente distribuidor no hubiera podviu en el dia 
inmediato al en que recibió la lista ó r-°'ación ri ■ !a Alca! ha 
de que trata el art. 46 dtspMiia* t u comead >. m * res. i.mra ai 
Alcalde antes de comenzar <:e í: í ivu  A i mtr . cvm p« e que 
en igual forma se eliminen Es que t r< «d anterior o anteriores 
y sin haberse aun prese ruado á do <c.{,o hubieran sacado ia 
cédula, cuya operación practicará en As cuas sucesivos con ei 
mismo objeto.

Art. 49/ Si le fuere negado al agente distribuidor el reci
bo y precio de la cédula con recargo y retribución marcada, 
en el art. 45, lo consignará al margen de la relación que de
volverá á la. Administración económica,

Art. 50. Contra ios comprendíaos en el artículo anterior 
la Administración económica seguirá desde luego i a- vía- do 
apremio a din i niel1 i\u

"ArL 51. Las ecdu.m que hayan tío repartí) c~ c niel lio 
i se entregarán por el expendedor al agente distribuidor, me

diante órdeá del Alcalde, la-cual servirá do rosg « o t aquel 
funcionario ínterin so le abona su importe ó ue a prueba a por 
la Administración los expedientes ele Luidos.

C APITU LO  V I  

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 52. La acción para denunciar os pública; podrá ejer

citarse i u tul i n i i e l j. n i mi I
dia 14 <u Sí Ut i ue, 1 ( Uc i ( l  ̂ i l u  i c e  u c\ 
ello se ic \ u^a t í ( im l , i 1 d -
n u iio id t Uai( in ¡ w q p u i , u  i
la mi aY cm< m i i i i > > o i
í r u e e l u ü  « u  ip «, 1 .. l  í i o •sí I u
pin .vine k ». i < i í- ) u
atención á sor may«¡res va estas ni diluciones las di fieu ñafies 
para ia i 1

Fin los demás puenios mi hieran ios repr.mon A h a s  rse la 
Hacienda, fio evitar las defiauiu ación es con oí pu o tu a! cu ;u pu
ní i orno do cuanto so ordena cu esto i ¡estime.non; ineumcu rio 
en todas partes las Aut r. dad os y funcionar-u>s cu ia mulla 
del duplo sí ;-ujm-dlas t-e cometieren por causa s o y a .

Art. 58. Eí G-ubmruo se reserva hacer mo, cuándo lo esti
me oouv u u ( i i ¡ luC i i i  í m u  ¡ i  <ut. i 
de la ic v 1 ( u u < ¿  ̂ u i o i i -

i rendar ios pro i  mitos de este impuesto, bajo las bases que 
oportunamente se esta nEze.uu.

aru 54. Además de hm fu?.afierres aírioiuLis á las A d ra l- 
? nistraciones eoouóiiiLxis por las dúpesiei-exes sai-eiio-re-s de

este reglamento, p- firán los Jefes económicos acordar visitas 
de inspección pura averiguar todos aquellos particulares que 
afecten al impuesto de que se trata.

Conocerán de las cuestiones que surjan con motivo  de la 
realización del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en conocim iento  de los T r i 
bunales los hechos que siendo extraños á su competencia y á 
la de la Administríicion, revistan carácter de eri tí i nao dad.

Art. 55. La Di i*ece i mi general de im puestos conocerá  de- 
los recursos que entablen ios contr-buyentes contra los acuer
dos do ius Aduiinistración es económicas.

El termino para, hacer dichos reclamaciones será el de 45 
dias para ia Península y 2¡.) para Canarias, contados desde el 
siguiente al en que so io hubiese notificado adm inistrativa
mente el acuerdo.

Será asimismo do la competencia de la Dirección general 
a<darar las dudas, evacuar lus consultas que se le dirijan v  
proponer al Ministerio las medidas de carácter general que 
por su impo. tancia lo merezcan.

Art. hb. Dos contribuyentes (¡ue se consideren lesionados 
en sus derechos con las resoluciones adoptadas por ia Direc
ción general de Impuestos podrán -recurrir al Ministerio de 
Hacienda dentro de un plazo doble al marcado en el artículo 
anterior.

El Ministro de Hacienda conocerá asimismo do las cues
tiones cuya resolución está fuera de la co apetencia de la Di
rección general y Administraciones económicas, ó de aquellas 
que por su índole especial puedan envolver la modificación 
de este reglamento.

Artículo transitarlo. Hasta tanto que la 'Administración- 
pueda reunir los datos necesarios para conocer con exactitud 
la clase de cédula que corresponde «i cada- individuo, y á fin 
de facilitar un servicio de índole tan perentoria, se pasará 
por la deei&r-aeion del interesado al expedir estos documentos.

Ei contribuyente que faltare á la verdad obteniendo c é 
dula de menor precio que el debido, incurrirá en la multa del 
cuadruplo ele la cuota correspondiente, aplicándose su i m 
porte á la Hacienda, si la defraudación se descubriese por ges
tiones administrativas, y cuando mediase denuncia de perso
na extraña al Fisco, se dividirá- entre este y el denunciador.

Madrid 3 í  de Julio de 4876^=3al-vador López Guijarro.

31 Julio.— S. M. aprueba la presente instrucción m odi
ficada con .arreglo á lo prescrito en la-ley de Presupuestos 
de 4 8 7 6 - 7 7 .— B a r z a n a l l a n a .

Interven ción  gen eral de la A d m in istración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUM ERO 4.373.
. Carpeta de las relaciones de. ingresos realizados p or  las dos ter

ebras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y p ro v in c ia 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta In tervención  general se 
rem iten  tí la D irección general de la Deuda publica para quet 
■en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 84 de la ley d e í .*  
de A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  
de 3 p or  400 anual d favor délas C orporaciones que á con ti
nuación  se exp resa n .

ÑÚMfUiO MES V A ÑO fMPOATF,
de .CORPORACIONES. á que pertenecen en

ór-doa, - las relaciones. Fscs. Afile,

PROVINCIA DE HUELYA.

460406 Ayuntamiento de Beas. Abril  4866 ............ 453:388
160407 Idem de i d  * ..........  Agosto  i d     3.6í¡3‘600
460408 Idem de id. . .  . . . . . . .  Mayo 1837............... 45T333
460409 Idem de id....................... Noviembre i d . . . .  0.744
160410 Idem de i d  . . . . . . .  lúa y o 4868............... 453333
460441 Iueni de i d  ........  Setiembre id . . . .  3.714
46041 ¿ Idem de id ............. Julio 4M39.. / ____ L724 ‘58Ü
460443 Idem de i d . .................... Setiembre id . . . .  5.616
160414 ídem d Car taya  Mayo R 6 7 ............  SSK‘704
4í>0445 Idem de id .  . ........... Idem 486S. . . . . . .  96A773
460416 Idem de i d ..................... .. Abril 4869 ............ 4.560

Idem de i d .   ................. Junio id..  .   ____ 1 44V160
í 6 0 i í 8 I cm do i d   ....... Mayo 1870............ 4.600
160409 ídem  de i d .    Junio i d , . . . ......... 4.444-460
460800 Ídem de Cala.................. Setiembre 4868..  6 i6 ‘053
í O'HM Idem de id . ................  Diciembre 4869..  960'080
ÍG04C2 Idem cíe Cumbres de

San. Uariulorné . Noviembre 4866. 43'222
i G0423 Idem de i d   ...... .. Idem 4867 ......... ;  84*283
160LH Idem de Ooriegana. . . .  Febrero 4866 . . .  640*005

Ídem de i d .........  Moyo id...............................  640*005
ioh-fidO Idem do i d ......................  Diciembre i d . . . .  7.03F666
ÍUHF7 Idem de i d ......................  Enero 4867............ 74-8-640
i 60128 Idem de i d  ............. Febrero i d   640*005
16IM29 Idem, de i d    Junio id ..................  04G'QÜ6
160-189 Idem de id........................ Diciembre i d . . . .  4.388*645
16 ¡48!. Idem de i d   ......  Mayo 4868. . . . . .  7.506*667
460132 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d ................   646*006
160:38 Idem de i d  Enero 4869..........  4 .122U60
í 60454 Idem ce  i d  . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  960*008
IbOibfi Idem de i d    Marzo i d . . . . . . . . . .  40.960
460436 ídem fie i d .   ........... Junio id. . . . . . . . .  96.0*008
460437 Idem de i d ...................... Diciembre i d . , . .  4.422*960
40U4.-8 ídem de i d ......................  Marzo 1870 . . . . .  960 008
460439 Idem de Cabezas R u 

bias ........... ;............ .. Idem 4866.............. 4.807*653
' H 'O  Idem de i d   ....... Abril i d   . . .  1.09-1*146
t ; / i Idem de id ....................... Mayo i d ..............................6-448
u ; Idem de i d ......................  Julio i d ................... 4.212*669

4 ; N U  m de i d .......................  Mayo 1867............  4.878*080
10 L 7 ' de i d . ......................  Junio id ..................  62b‘80Q

n de i d  ........  Julio i d    521*600
4604^6 Íamíj de i d ................ Setiembre id .  . . .  476*066

ó 7 Fmui de i d .  ...................  Enero 4868...........  323*467
11 ±8 Idem do i d ................. Mayo id. . . . . . . .  24118*547
aG - f ídem  de i a . . . . ............... Junio id .................  4 40*800
A )  ' 0 Idem de i d . .....................  Jubo  id   266*133
C ' Idem de id . . . . . . . . . . .  . Setiembre i d . . . ,  426*686

¿o Y ? Idem de i d .  ............. Abril  4889...........   4.701*860
v.07 8 Idem Ue- id . . . . . . . . . . .  Mayo id .   .............   330*880
fu ¿ Liem cié id . . . . . . . . . . .  Junio id   7r0
G ) ■ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Juíio id . . . . . . . . .  4,890*4^0
(ó  ̂ ‘ Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  3b8m00
> i Id-.-ni de i d . ................. .. Diciembre i d   640

Ide-m de id . . . . . . . . . .  Marzo 1870.............. áSlATC
A  4oP Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  *200
4 6040} Idem de E4 Granado. . Idem 4 8 6 6 . . . . . . .  6 1U‘2fifi

i 460461 íavm  de- i d . . . . . . . . . . .  ídem 1 8 6 7 » 4 8 9 * 8 8 3



294  1.º Agosto de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 214.

Numero MES Y AÑO I M P O R T E
de CORPORACIONE S  á que pertenecen en

órden.  ias relaciones, m es. Mils.

460462 Ayunta ele E l Granado. Agosto 4 8 6 7 . . . . .  437*334
460463 Ide^n de id ............ .. Febrero 4868------ 4.006*134
460464....Ihem ce i d . . , ................, .  Junio I d . . . . . . . . .  489*333
160465 Idem de id .................. Julio id.  .......... 437*334
16046,6 Idem de id       Abr.il 4869  .......... 4.568
460 467 Idem de id   .......... Junio i d . .   284
4^0468 Idem de id ....................... Setiembre id . . . .  656
460469 Idem de id ................. . Mayo 4870...........  880
460470 Idem de id    Junio id   ........... 284
460471 Idem de El C e rro .. . .  ■* Mayo 4866. 3.738*66^
460472 Idem de i d .  ......... Junio id ..... 4.266*667
460473 Idem de id-.*., . . . . . . . .  Setiembre id   592
460474 Idem de id .    Octubre i d .   43‘£ÜU
460475 ídem  de id -,. . . . .  ■.*.... Noviembre id . . . .
160476 Idem de i d  „ ......  Junio 4867........... 1.026*6H
160477 Idem de i d   ....  Julio id     3.738‘bbi
460478 Idem de lid  ....... Agosto i d .. 1 ̂ £8*093
460479 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id ---- o£4‘J40
4.6048G Idem de id  . . . . . . .  Octubre id .  ---- 4 ./0o*600
HL60481 Idem do i d .   .........  Noviembre id . . .  á08 ooo
1604-82 Idem de id  . ......... . Agosto 1868. 4.266‘bo¿
460483 Idem de i d  Setiembre i d ---- 636*31 ¡
160484 Idem de i d . . , ............ . Octubre id ........... 438*934
160485 Idem  de id   ............. Enero 1 8 6 9 ... . . .  7.208
160488 Idem de i d .  ........ .....  Noviembre id . , . .  889 600
160487 Idem de i d . .    Enero 1810. 4.192*080
160488 Idem de Encinasola.. .  Octubre 4866- 53*387
460489 Idem de id  ............... *. Diciembre 4867.. 97*227
160490 Idem de id - .............. Abril 4868.. 4**280
-160491 Idem de i d  --------  Junio i d ....  409*600
160492 Idem de id  ......  Noviembre id . . . .  53‘387
460493 Idem de id ..................... Agosto 4869......... 32*880
160494 Idem de id    Octubre id   80* 080
160495 Idem de G ibraleon.. . .  Setiembre 4866. . 544
160496 Idem de id  ____ Noviembre id----  492*800
460497 Idem de id ................... Mayo 4867 ........... 250*420
460498 Idem de id  . . . .  o Junio i d ............... 567*467
160499 Idem de id .................... Julio id ......  449*340
160500 Idem de id ....................  Agosto id ............  234*520
160504 Idem de id ....................  Setiembre id ----  582*464
460502 Idem de id ....................  Octubre id ..........  4.574*440
460503 Idem de id . .  ............ Noviembre id . . . .  4.006*510
460504 Idem de i d . . . . . . . .......... Diciembre i d . . . .  3.565*334
460505 Idem de id . . .  o  Marzo 4868. 462*510
160506 Idem de id ....................  Junio id— . ■256*683
160507 Idem 'de id ..- ................  Agosto id   590*200
460508 Idem de id .................. .. Setiembre id   £.287*703
460509 Idem de id .................. .. Octubre i d ..........  696*267
460610 Idermde id  . . . .  Noviembre id   122*720
460514 Idem de id    ........ Diciembre id ----  62*920
460612 Idem de i d . . .................. Enero 4 8 6 9 ...__  4.420

-160513 Idem de id ....................  Febrero id ..........  4.252*212
160514 Idem de i d .  ............... Mayo i cl . . . . 851*200
480615 Idem de id —  .............. Junio i d ...............  46
460516 Idem de id ......................  Agosto i d   7.748
169347 Idem de id . . . ................. Noviembre id . . . .  4.664*408

Madrid 27 de Marzo de 4876.=E1 Interventor general, 
J. 'R. de Oya.

T esorería  Central de la  H acienda pública .
De órden-de la Dirección general del Tesoro, el dia 2 de 

Agosto próximo, ríe-diez de la mañana á dos de la tarde, sa tis- 
dará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números del 577 al 586 de presen
tación y 4.977 á 4.988 de sorteo para el pago, importantes 
'£7.900 pesetas.

Madrid 34 de Julio de 4876.=E1 Tesorero C entral, F ran 
cisco de Goicoechca.

Junta de la Deuda pública.
jEstado demostrativo de la subasta celebrada en este dia para la 

adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del 
personal, consiguiente á lo prevenido en la ley de 34 de Julio 
de 4855.

"TIPO Á Q UE SE -LIA V E RIFICA DO  L A  S U B A S T A ,  CON A R RE G L O  Á LA  
«OREEN D E L  GOBIERNO DE LA R E P U B L I C A  F E C H A  28 D E  MARZO

de 4873.= pea*
Proposiciones presentadas.

IMPORTE CAMBIO.SUJETOS N O M I N A L .  _ _

que han hecho las proposiciones. ^  Rs

D. Balbino Fernandez  5.989 32*50
D. Antonio González   96.000 44
D. Esteban He 1 g ü ero .   474.000 37*90
D. Joaquín Lezcauo. ..........................  2989663 38*90
D. Antonio Melendez  4.450.000 38*50
D. I. Castro    400.000 49*93
D. Alfredo H ueseas  _____  40.982*92 34
D. Carlos Seirietz     .7 46.246*04 50*25
D. Basilio de Ja P re s illa .  99.000 . 48*53
El m ism o.    400.000 4360
El m ism o,    200.000 49*50
D. Antonio González Merino  400.000 44*20
El mismo......................................     42/184*77 44*45
D. Norberto Doncel    20.091 33*99
D. Francisco R eina....................... 83í.vüü 45
E l mismo............. .............................  24.200*37 44
■I). Antonio V. M artínez   ............  2.016‘22 39*95
ñj. A. D. Fernandez............   25.000 43*90
El mismo . . . . . . ...... ........... .................. 34.736 42*40

Proposiciones que han sido adm itidas.
P E S E T A S .

1,NT E R H fe A O O S. Nominal. C-nublo. Efectivo.

L. Almario B es.- . . . .  2.743*73 31 854*47
í k ib !. . m rerm  :»dr-z . . 1.497*25 32*50 486*60
D. N -A v.-: Lelgm . .  43.500 37*90' -16.486*50
Li \m ;oniu Mmendez, nar- 

0 A 287,C00 ¡msAum . ££4.205*34 8L50 86.342*39

272.008*92 104.466*66

Me 5 Le 3! ce Jimio 3. >176  ̂ r - r - f P O., Eduar
do A La/cn r u f ~ ¡ b >  r-q - >J f L  ̂ emú, Presiden
te, Mena. j

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la  adquisición de créditos de la Deuda del Te
soro procedente del m ateria l, con arreglo á ¡o dispuesto en el 
artículo 77 de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción 
á lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo 
mes y año, confirmada por la ley de Presupuestos de £1 del 
corriente.

PR O P O SICIO NE S P R E S E N T A D A S .

IMPORTE CAMBIO.
SUJETOS N O M I N A L .  —

que h an  hecho las proposiciones. Reales~ m non. Rs. vn.

D. Florentino A izpuru...................  4.800 98*75
D. Blas de P ando ............................. 50.000 65
El mismo...........................................  4.256 65
D. Francisco P o b l ..........................  17.268 99*90
D. Meliton O rtiz............................... 100.000 94

PROPOSICIONES QUE H A N  SIDO ADM ITIDAS.

PESETAS. '

INTERESADOS. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Blas de Pando  1.064 65 691*60
El mismo, parte de 12.500 

p ese ta s ........................... 6.948*81 65 4.516*73

8.012*81 5.208*33

Madrid 31 de Julio de !876.=E1 Secretario, P. O., E duar
do Alvarez Quiñones.=V.0 B.°=E1 Director g enera l, P resi
dente , Mena.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Escuela de Música y  Declam acion,
Desde el dia i.* de Setiembre próximo hasta  e-1 20 del 

mismo se adm itirán solicitudes en esta Secretaría á los que 
aspiren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento v i
gente, son las siguientes:

4.a La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 1L* al 
Excmo. Sr. Director de la Escuela, firmada por el aspirante y 
por su padre, tutor ó encargado, expresando en elia el dia, 
mes y año del nacimiento del interesado, pueblo de su n a tu 
raleza, su domicilio en esta Corte y los nombres de los padres.

Al ser presentada la solicitud en Secretaría se exhibirá la 
cédula personal del pretendiente, si ha cumplido los 14 años 
de edad; y no habiéndolos cumplido, la del padre, tutor ó en
cargado, especiñcando en la referida solicitud, como es cos
tumbre, el número de órden, fecha y distrito donde se ha ex 
pedido aquella.

2 /  El interesado, en el caso de no poseer conocimientos 
musicales, deberá saber leer y escribir correctamente y acom
pañar además una certificación de haber cursado con aprove
chamiento las cuatro operaciones fundamentales de la a r i t 
mética, de las cuales sufrirá un examen detenido por el T ri
bunal de ingreso.

3.a El máximum déla  edad para ingresar en solfeo será el 
de 14 años, y para Jas demás enseñanzas el de 20.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias ñ juicio 
del Tribunal de exámenes de ingreso.

5.a Todo aspirante que prévio el examen correspondiente 
sea admitido, abonará 15 pesetas por derechos de m atrícula 
y 5 por los de exámenes, en la forma siguiente: la mitad de la 
m atrícula al dia siguiente de ser admitido y antes que dén 
principio las clases; la otra mitad en el mes de Enero, y los 
derechos de examen en el de Mayo. Quedan sujetos también á 
esta cláusula todos les alumnos de esta Escuela que procedan 
de años ante ñ ores.

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados en los dias 21, 22 y 23 de 
Setiembre designados para los exámenes de ingreso, cuyos de
talles se anunciarán con la debida anticipación en el tablón 
de edictos de dicha Escuela, proveyéndose al efecto en la Se
cretaría, todos los que posean conocimientos m usicales, de la 
correspondiente papeleta, prévio el pago de las 5 pesetas de 
derechos de examen.

7.a y última. Se adm itirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnas do enseñanza privada que quieran 
ser examinados, prévio el pago de m atrícula y derechos de 
examen.

Madrid L° de Agosto de i876 .= E ! Secretario, Manuel de 
la Mata.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Suscricion iniciada por S. M. el R ey  para aliviar en prle las 
desgracias causadas en el incendio de la Ronda de Atocha.

Reales vn.

Suma anterior, cuya distribución está ya acordada. 50.646

CO NTINUACION DE LA LIS T A  DE DO NA TIVO S,  LO S C U A L E S  SE A P L I 
C A R Á N  O P O R T U N A M E N T E  AL MISMO OBJE TO.

Reales vn.

Fymna anterior   ..........  4.000
Una señora.....................................................................  400

T otal  .................  4.100

Madrid 31 de Julio de 4876.=E1 Gobernador interino, B. Ro
mero Leal.

Administración económ ica de la prov in c ia  
de Guadalajara.

Habiendo sufrido extravío los resguardos provisionales del 
empréstito de 475 millones de pesetas que se expresan á con
tinuación del presente anuncio, esta Administración econó
mica , en cumplimiento do lo preceptuado en la regla 33 de 
las (jue contiene la Real órden á.e 4í de Marzo último, ha 
acordado anunciar en L periódico oficia! ia solicitud de los

interesados; previniendo á los tenedores de los resguardos de 
que se trata  que los presenten para su examen y comproba
ción en el término de 30 dias; en la inteligencia d© que de no 
hacerlo así se declararán nulos y fuera de circulación los 
mencionados resguardos.

Guadalajara 22 de Julio de 1876. =  El Jefe de la A dm inis
tración económica, José Pe lacios.

Nota de ¡os resguardos extraviados.
Número 269 del recibo.—D. Félix María Clemencin, del 

pueblo de Robledillo de Mohernando; corresponde al plazo ter
cero: importe 44 pesetas 59 céntimos.

Idem 9 del id.—D. Francisco Sotoca y Sotoca, Esplegares; 
plazos primero y segundo: importe 450*28.

Idem 422 del id.—D. Francisco Sotoca y Sotoca, Esplega
res; plazo tercero: importe 36'04.

Idem 23 dei id. — Concurso de D. Isidoro Ternero, Moher
nando; plazo primero: importe 666*06.

Idem 8 del id.—D. Bruno Alvarez, Lupiana; plazos pri
mero y segundo: importe 425*44.

Idem 478 del id. — D. Bruno A lvarez, Lupiana; plazo ter
cero: importe 30*14.

Idem 60 del id.—D. Víctor Irueste, Lupiana; plazos p r i
mero y segundo: importe 54*90.

Idem 230 riel id .— D. Víctor Irueste, Lupiana; plazo ter
cero: importe 43*18.

Administración económ ica de la provincia  
de Huesca.

Extraviada la carta de pago del depósito necesario guber
nativo núm. 393 del diario de entrada y 14 del registro de 
inscripción, de 2.500 pesetas, impuestas en la sucursal de esta 
provincia por D. Severo A lvarez, representante del A yunta
miento de Albalate de Cinca, en 25 de Junio de 4861 para la 
subvención de Escuelas de dicho pueblo, se ha dispuesto se 
anuncie la pérdida del mencionado documento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, conforme á  lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento para la ejecución del de
creto de 4874; advirtiendo que trascurridos dos meses sin pre
sentarse reclamación p o r ' parte de tercero se devolverá el 
depósito al interesado, quedando la Caja libre de ulterior res
ponsabilidad.

Huesca 27 de Julio de 4876.-^=El Jefe económico, Casimiro 
Valle.

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Toledo.

Los sujetos que se detallan en la siguiente relación, con
tribuyentes todos en varios pueblos de la p rov incia, han acu
dido á esta dependencia de mi cargo exponiendo habérseles 
extraviado los recibos talonarios correspondientes al emprés
tito de 475 millones de pesetas, cuyo importe parcial so con
signa en la mencionada relación; y en su virtud piden se les 
facilite una certificación equivalente á sus correspondientes 
recibos, para optar con ella ai canje de las lám inas ó títulos 
del referido empréstito.

La Administración , teniendo en cuenta lo prevenido en la 
regla 33 de la Real órden de 11 de Marzo próximo pasado, in 
serta en el Boletín oficial del dia 48 de Abril siguiente , n ú 
mero 468, y en mérito á  no haber sido presentados al canje 
los recibos talonarios de los interesados, hace públicas por 
tercera y última vez sus reclamaciones en dicho Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de que el tenedor ó temedo
res de los documentos extraviados puedan presentarlos al canje 
en el término de 30 dias; apercibiéndoles que de no hacerlo así 
quedarán nulos y fuera por consiguiente de circulación.

Número 445 de órden.—Bienes de Propios, pueblo de Amo- 
rox; corresponde al plazo tercero: importe 404 pesetas.

Idem 476 de id.—D. José Sánchez, A ñover; plazos primero, 
segundo y tercero: importe 142 pesetas.

Idem 95 de id.—D. Deogracias Ibañez, Mascaraque ; plazos 
segundo y tercero: importe 446 pesetas.

Idem 5 de id.—D. Benito Sánchez Dámaso, Chueca; plazo 
tercero : importe 20 pesetas.

Idem 339 de id.—D. Victorio Fernandez Relama, C arran- 
que; plazos prim ero, segundo y tercero : importe 746 pesetas.

Idem 72 de id.—D. José Lozano, Tembleque; plazo prim e
ro: importe 63 pesetas 82 céntimos.

Idem 8 de id.—D. Angel Poytaví, Tembleque; plazo prim e
ro: importe 37 pesetas 39 céntimos.

Idem 99 de id. — D. Miguel Rabadan, Tembleque ; plazo 
prim ero: importe 68 pesetas 35 céntimos.

Números 433 y 928 de id.-— Viuda de Sabas Carrasco. 
Tembleque; plazos prim ero, segundo y tercero: importe 473 
pesetas 82 céntimos.

luem 88 y 564 de id.— D. Luis de Flojas, Tembleque; p la
zos prim ero, segundo y tercero : importe 442 pesetas 49 cén
timos.

Núm. 408 de id.—D. Miguel Rincón, Tembleque; plazo pri
mero : importe 52 pesetas 87 cénlimos.

Idem 4.624 de id.—D. Anselmo Buitrago y Rodríguez, To
ledo; plazos primero, segundo y tercero : im pone Si-i poseías.

ídem 4.167 de id.—D. Sebastian Murilio, Toledo; plazo pri
mero: importe 48 pesetas.

Idem 448 de id.—D. Gabriel Madrigal, Illescas; plazos pri
mero, segundo y tercero : importe 320 pesetas.

Idem 242 de id.—El m ism o, leles ; plazos primero, segun
do y tercero : importe 33 pesetas.

Idem 484 de id .—D. Luciano de Perea y Álbiz, Parrillas; 
plazos primero, segundo y tercero : importe 99 pesetas.

Idem 398 de id.—D. Indalecio Ruiz y Aparicio, Sonseca; 
plazos prim ero, segundo y tercero: im pone 92 pesetas.

ídem 873 de id .— D. Salvador R. Gutiérrez (herederos), 
Sonseca; plazos p rim ero , segundo y tercero: importe 508 pe
setas.

Idem 508 de id.—D. Manuel Escobar, M enasalbas; plazos 
primero, segundo y te rcero : importe 373 pesetas.

Idem 63 de id.—D. Vicente Cabello Rodas, Nava-1 mor alejo, 
plazos primero, segundo y tercero : importe 80 pesetas.

Idem 76 de id.—D. Marcelino Ruiz y Díaz, Hormigos; p la
zos primero, segundo y ternero: importe 467 peseras.

Idem 65 de id. — D. David Alvarez Pérez y Turres, Lillo; 
plazos primero, segundo y tercero: importe 99 pesetas.

Idem 410 de id.— D. Francisco Perez y López, Toledo; p la
zos primero, segundo y tercero : importe 78 pesetas.

Idem 4.i 96 de id.—D. Víctor Gutiérrez, Toledo; plazos p r i
mero, segundo y tercero: importo 80 pesetas.

ídem 43298 de id. — D. Julián Ballesteros (su viuda), To
ledo; plazos primero, segundo y tercero : importe 26 pesetas.

Números 74 y 280 de- id. -  Testam entaría de D. José Cata
lina Gómez de Agüero, Santa Olalla; plazos primero y segun
do : importe 108 pesetas 80 céntimos.

Núm. £44 de id.—D. Nicasio Girón y Girón, Iglesuela; pla
zos primero, segundo y tercero: importe 70 pesetas.

Idem 375 de id.—Viuda de I). Jerónimo Poza, O., bolla; pla
zos primero., segundo y lencero: importe 483 pesetas»
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M úm. d i de :íd.—-Doña Alejandra-García .y -Blazquez., Tgie- 
■ Buela ; plazos prim ero, secundo y ••tercero: importe 67 pesetas,

ídem 270 fíe id.—D, Isidoro Miguel, Nava hermosa; plazos 
prim ero, segundo y tercero:: importe £4 pesetas.

Idem 54* de id. — D. Angel Morales Cerro., Galera; plazos 
p r i m e r o ,  segundo y tercero;: importe 117 pesetas.

Idem 319 de id.—IX Gumersindo Caitano y Perez., Noves; 
plazos primero y segundo:: importe 76o pesetas.

, Idem 709 de id .— Seminario conciliar de Toledo., Toledo, 
plazo primero;: importe 200 pesetas 93 céntimos.

Idem 131 de id„—Colegio de Santa Catalina., Toledo; plazo 
prim ero: importe 7b pesetas b3 céntimos.

Idem 470"de id.-—D. Nicolás Rivera y J i memez., Calera; pla- 
izos primero, segundo y tercero: importe 126 pesetas.

Idem 848 de id. — D. Máximo 'Fernandez y Marín, Orgaz, 
plazos primero, segundo y tercero.: importe 24 pesetas. .

¡ídem 137 de id .— D. Manuel Aguado y M artin, Maz arana-  
b ro z ; plazos primero, segundo y tercero.: importe 93 pesetas.

Idem  54 de id.—Doña Juliana de Vega, viuda de D. Juan 
Sánchez C a ja , Dosbam os; plazo primero;: importe 144 pese
ta s .90 céntimos.

Idem 589.de-id.—D. Sebastian Arroyo, O rgaz; plazos p r i
m ero, segundo y tercero : importe 179 pesetas.

Idem 1.143 de id.—D. Salvador López tran z o , Toledo; pla
zaos .primero, segundo y tercero : importe 268 pesetas.

Idem 515 de id .—D. Hilario Tarjuelo y Sánchez , Consue
gra; plazos primero, segundo y tercero : importe 383 pesetas.

Idem 940 de id.—Ü. Patricio Jare-ño y Morales, Consuegra; 
•plazos primero, segundo y tercero : importe .355 pesetas.

Idem 463 de id? — D. Mateo B reñ a , Calzada de Oropesa; 
plazos primero y segundo: importe 136 pesetas.

¡Idem 183Me id .— D. Pedro Fernandez Escobar, M azaram- 
ibroz:; plazos p rim ero , segundo y tercero : importe 293 pesetas.

Idem 827 de id.—D. Luciano Homero y Domínguez, Toie- 
-do:; plazos primero , segundo y tercero : importe 46 pesetas.

Idem 193 de id.—D. Poliearpo Loarte Sánchez, San Barto
lomé:; plazos primero, segundo y bercero: importe 785 pesetas.

Idem 1.197 de i d .— D.-Felipe García Hidalgo , Talavera; 
pkzos primero., segundo y tercero:.: importe 26 pesetas.

ídem 1.0:12 de id.—D. Frar-cisco Morante, Talavera; plazos 
primero, segundo y  tercero:: importe 80 pesetas.

Idem 244 de iá. — El m ism o, T alavera ; plazos primero, 
segundo y tercero: importe ¿0 p. setas.

ídem 248 de id.—El m ism o, Talavera:; plazos primero, se» 
gundo y tercero : importe 58 pesetas.

Idem 1139 de id. — D. Poliearpo L ia rte  Sánchez, Talavera; 
plazos primero, segundo y tercero: im porte 219 pesetas.

Idem 1 de id. — D. Antonio Serrano Montero, Chozas de 
Canales • plazos prim ero, segundo y tercero: im porte 349 pe
setas.

Toledo 24 de Julio de 4876.=P. S., Juan Hallen. 

A dm in istración  d e l C orreo C e n tra l .
SECCION DE L IST A.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 30 de M ié  
de 1876.

Núm. 4.028 Eugenio Montero.—Talavera de la Reina.
4.029 Florentino Sanz.—San Fernando.

•1.030 Francisca González.—Cádiz.
4.034 Francisco Cortoj arena.—Pan ticosa.
4.032 Juana López.—Camarena.
4.033 José Calvo.—Albacete.
4.034? Juan Camisón.—Ilornachuelos.
4.035 Matheam Agustín.—Huete.
4.036 Miguel del Rio.—Castellar.
4037 Miguel Hormaechea.—Qhiloeches.
4.038 Pedro García.—Sigüenza.
4.039 Prim itivo Salcedo.—Malagón.
4.040 Vicente Gómez.—Bienservida.

Madrid 34. de Julio de 4876,= E 1  A dm inistrador» Martin

ADMIMISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien cias terr itoria les.
B úrgos

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de A greda, provincia de Soria, 
la cual ha de proveerse de conformidad á lo que previene el 
Real decreto de 12 de Julio de 1873, se anuncia de orden del 
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia del distrito, á fin de que 
los aspirantes á ella presenten: sus solicitudes documentadas 
en el referido Juzgado dentro del término de 20 dias, conta
dos desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos 43 de Julio de 1876 .^  E i Secretario de gobierno, 
Máximo Ayensa.

V a len c ia .
Acreditada en el expediente la necesidad de proveer una 

tercera Escribanía de actuaciones, vacc.xnte por fallecimiento 
de D. José Antonio Dares, en el Juzgado de Nules, de entrada, 
en la provincia de Castellón, se ha m andado por Real orden 
de 6 de este mes que se anuncie su provisión con arreglo 
al art. 3.* y siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

En su cumplimiento, el Ilmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia ha acordado en providencia de hoy se publiquen edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la pro
vincia do Castellón, para que los que aspiren á obíener dicha 
Escribanía con el carácter de habilitados, y  reúnan los requi
sitos prescritos por el art. 4.® del expresado Real decreto, pre 
senten en el término de 20 dias sus instancias documentadas 
al Juez del partido de Nules, á los efectos del art. 5.* del 
mismo.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en el Boletín oficial 
á los efectos correspondientes.

Valencia 12 de Julio de 4876.^Segundo  de la Hoz.

Juzgados m ilitares.
Olite,

D. Joaquín Martí Pecerra, Comandante Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de América, núm. 14.

Hallándose fugitivo ú oculto el soldado de la tercera com
pañía del expresado batallón j  reg im ien to , Domingo Rorrell

' Prescuell, á quien-estoy procesando por el cielito de segunda 
■deserción verificado con e-ircunstancí a a gravante y cualificada, 
Ja-cual llevóla á cabo desde la villa de 'Villava , cantón inm e- 
• d-iato • á J a  phüza >de Pam plona, en el día 19 de Enero de 
esto año.

En-uso de lo que para este caso prescriben las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer 
edicto aL expresada soldado., señalándole la guardia de pre
vención ce esto batallón y regimiento, actualm ente estableci
da-en esta ciudad, perteneciente á la provincia y distrito m i
lita r  de .Navarra.,-*) - en el punto donde el referido cuerpo y 
guardia-pudieran ser más adelante trasladados, donde deberá, 
presentarse dentro del término de 4© d ia s , á contar desde la 

. publicación del presente edicto, para dar sus descargos; y en 
caso de no hacerlo en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se-.sentenciará-en rebeldía,

¿©adórnala.ciudad de O lite á 4.® de Julio de 1876 —Joaquín 
M artí.=P or mandato del Sr. Jues fiscal, el Escribano, Juan 
Moiitardet.

i£ar»goz«.
,D. Felipe González y  Ortiz, Teniente Coronel Comandante 

Fiscal de la Capitanía general de Aragom
Por este tercer edicto y  término de 40 dias, que deben con

tarse des.to su inserción en la G a c e t a  s e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, c ito , llamo y emplazo á los vecinos

• de Tauste, en os-ta p ro v in c iaM an u el Berm udez, alias Mala- 
frico, y á José Ario!, Alias CLmorra, los que se presentarán en 
esta Fiscalía, sita en el Coso, núm: 432, entresuelo, á prestar 
declaración en causa crim inal que se les instruye con motivo 
de los secuestros hechos en el térm ino de Tauste, Cuevas del 
Castellar, y otros excesos cometidos por los mismos; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hay a  lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
•suplico á las Autoridades civiles y m ilitares procuren su cap
tu ra  y remisión á esta capital por convenir así á la buena ad
m inistración de justicia.

Zaragoza 9 de Juiio de 4876.—Felipe F. González.

J u z g a d o s - d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Alcalices.

D. José Gallego,, Juez municipal de esta villa de Alcañices, 
Regente de la jurisdicción en el partido por hallarse usando 
de licencia el Sr. Juez de prim era instancia.

Por el presente llamo y emplazo á los herederos represen
tantes de los fallecidos Francisco Calvo, Andrés Fernandez y 
Juan González, vecinos que fueron del pueblo de Carbajosa, y 
Francisco Tundidor, que lo fué de El Castro, correspondientes 

; ambos pueblos al distrito municipal de Fonfría, para queden- 
; tro del término de 45 dias comparezcan en este Juzgado á ser 

notificados en forma de la providencia de 30 de Mayo último, 
por la cual se declaró acusada á sus causantes la rebeldía en 
la demanda promovida á instancia del Excmo. Sr. Marqués de 
V&ldecarzana contra los vecinos del referido Carbajosa sobre 
pago de fanegas de centeno.procedentes de pensiones vencidas 
dé un foro; éon apercibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 22 Julio de 1876.==José G allego.^Por 
su mandado, Lúeas España. X —237

Aleafiis.
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del partido 

de Alcañiz.
Hago saber que en el dia 30 de Agosto de 4875 murió en 

la villa de Dax (Francia) sin testar D. Antonio de Santa Pau 
y Cardos, natural de Castelserás, hijo de D. Francisco y Doña 
Isabel; y habiéndose promovido juicio abi'ntestato por sus h i
jos D. Antonio, Doña Isabel, D. Francisco y D. José, llamo á 
los que se crean con derecho á heredar á dicho finado para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 80 
dias.

Dado en Alcañiz á 19 de Jallo de 4876.—José Alvarez C id ,=  
De su orden, Francisco Rodrigo . X —247

Almendral© jo.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Jaez de primera instancia de 

esta ciudad de Ahnendralejo y su partido, &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña Plácida Casillas y Bueno, 
natural de Salvatierra y vecina de Villalva, en cuya últim a 
v i l l a  falleció en 23 de Marzo del año último 4875 sin disposi
ción testamentaria, para que dentro de 30 dias, contados desde 
la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado y en los autos que se 
instruyen por la Escribanía del infrascrito actuario sobre 
abiritestato de la expresada Doña Plácida Casillas, á instancia 
de D. Antonio, D. José, D. Victoriano, D. Eduardo, D. Joaquín 
y D. Pedro Bueno y Casillas, hijos de la referida finada, y de

• D. José Casillas y Bueno, como curador ad Utem de la menor, 
también hija.de aquella, Doña Gregoria Bueno y Casillas; pues 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendra Ir jo á 8 de Julio de 1876.=Manuel Cu- 
b e lls .^E l actuario, Antonio Antolin y Bosch. X—238

Alora.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in s 

tancia de este partido doy féque en dicho Juzgado y por ante 
mí *se ha seguido causa contra María Cortés Núñez, castellana 
nueva, natural y vecina de Casaraboneia, soltera, de 21 años, ¡ 
sobre estafa á Diego Sánchez B allestero, en la cual se dictó J 
sentencia en 29 de Mayo último, cuya parte dispositiva dice así:

«Que debía declarar y declaraba que los hechos probados | 
constituyen el delito frustrado de estafa, del que resulta autor 
la procesada; y m  m  consecuencia que ckbia condenar y con

denaba á Moría Cortés Núñez á la m ulta de 90 páselas , su 
friendo caso de insolvencia la responsabilidad personal subsi
diaria, á razón de un día por cada 5 pesetas, y en todas las 
costas.»

Y no habiendo sido habida en su domicilio la María Cor
tés Núñez, ó ignorándose su paradero, so ha mancado inser
tar la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , -emplazando & 
dicha procesada de la sentencia referida para que en el tér
mino de 40 días acuda á usar de su derecho ante la Sala de 
lo criminad de la Audiencia de este distrito; previniéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Lo relacionado con. mas expresión aparece de la prenotada 
causa, y lo inserto está conforme con su original , á- que me 
refiero.

Y para que conste, extiendo la presente que firmo con el 
Vi® B.9 del Sr. Juez en Alora á 44 de Julio de 4876.=V.9 B.®~= 
Lopez.—Renito Caserineiro y Campóo.

Andújar.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de A ndújar y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

10 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  á un tai Pajarito, cuyo nom bre.y apellidos se ignoran, 
para que dentro de dicho término se presente en la sa la-au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de las Monjas, de esta 
pobidcioii, a fin de recibirle cierta declaración cu la causa que 
se sigue contra Pedro de ¿erres y Ramón Garría sobre ame
nazas á D. Francisco Sicilia Sanz; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 7 de Julio de 4876.^A nton io  Maldo
nado G onzález,"Por su mandado, Manuel Martínon y Na
vajas.

Arcos «5© Bí& P ro n íera .
D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo á Juan 

Moreno Rodríguez, vecino de Villam artin, para que en el tér
mino de 40 días, a contar desde la inserción déla presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario para practicar cierta diligencia que tengo 
acordada en causa contra Antonio Ramos Espinosa y Antonio 
Espinosa Alvarez por lesiones ; apercibido que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arcos de la F rontera á 41 de Julio de 487G.=José 
M. de G üca.=Por su m andado, Enrique Quijada.

D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.

Por el presente y término de 45. dias, á contar desde que 
el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de Córdoba y 
y G a c e t a  i -e  M a d r i d  , c ito , llamo y emplazo á Antonio Sán
chez García, vecino de Adamud, provincia de Córdoba, para 
que se presente en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que por sospechas de hurto de bueyes se si
gue contra José García Jurado y otros; pues de no presentarse 
en el expresado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Areos á 42 de Julio de 4876.=Josó M. de Coca.
A storga.

D. Telesforo Valcarce y Yebra, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Astorga y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio Fernandez, vecino que fué de Rabanal del Cami
no (en el mismo), y cuyo paradero en la actualidad se ignore, 
para que dentro dei término de 30 dias improrogab’les, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda á contestarla demanda ordinaria que le ha promovido 
el'Procurador D. José González Valcarce, en nombre de Don 
Santiago del Palacio Castro, vecino del antedicho pueblo, so
bre pago de 4.000 pesetas procedentes de préstamo sin interés 
por resultado de letra de cambio contra él girada y por el mis
mo aceptada sin haberla hecho efectiva; en cuya demanda se 
solicitó también por el actor el embargo preventivo de bienes 
de la pertenencia del deudor, el cual ha tenido efecto en 43 del 
actual, y todo en virtud de providencia de 41 del propio mes 
y año.

Si así lo hace se le oirá en justicia, y do otro modo se se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados de este Juzgado, como previene el 
artículo 232 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Astorga á 20 de Julio de 4876.=Telesforo V al- 
caree.—Por mandado de S. S., Félix Martínez. X—240

Bs»re©Io5fia.~i§&n B e ltr á n .
D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Beltrán.
Por el presente y en v irtud  de lo por mí dispuesto en pro

videncia de 26 de Junio último, en los autos sobre quiebra 
de la razón social Alejandro de Ooinpte y Compañía, se hace 
público que en méritos de dichos autos se ha declarado nue
vamente en quiebra á dicha razón social; en su consecuencia 
se prohíbe que nadie haga pagos ni entregas de efectos- á 
la propia razón social quebrada, sino al depositario nombrado 
D. Salvador Talavera, bajo la pena de no quedar descargados 
en virtud de dichos pagos ni entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa. Se previene á las per
sonas en cuyo poder existen pertenencias de la referida razón 
social quebrada, que hagan manifestación de ellas por notas 
que entregarán al Sr. Comisario D. Tomás Rodriguez y F er
nandez, so pena de ser tenidos por ocultadores toe bienes y
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cómplices en la quiebra; y por último, se convoca 4 jun ta ge* 
irera' á todos los acreedores de la repetida razón social Ale
jandro de Cornpto y Compañía; señalándose al efecto al dio-17 
de Agosto próximo, á las cuatro de su tarde, en este Juzgado, 
sito eu las cárceles nacionales; apercibidos que no asistiendo 
á ella, Ies parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 17 de Julio de 13"6.=Franeiseo Mo
lina.--Por mandado de S. S., Lorenzo Brest, Escribano.

X—284
Cádiz.—Santa C ruz.

Ll. Ramón de Senara y de la Cuesta, Juez de primera ins
tancia decano y del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Pe
dro Mestra, vecino del pueblo de Badalona (Barcelona), que 
habitaba en la calle den Llucli, núm. 7, cuyo paradero y de
más señas personales se ignoran, para que dentro del término 
de ¿0 días, que empezarán ó contarse desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial ele esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
la causa que por asociación ilícita pende en el mismo contra 
Cárlos Alerini y otros.

Cádiz 4 de Julio de 1876.=Ramon de Sendra.=M anuel 
Reus.

Cieza .
C, Pedro María 0 ¡ts , Juez de prim era instancia de esta 

villa de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á Don 

Francisco Baldrieh Carnicero, vecino de esta v illa, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Albacete en causa seguida contra 
el mismo sobre exacción ilegal; cuyo término dará principio 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
pr 'v 'noia y G aceta de Madrid.

Dada en Cieza á 12 de Julio de 1876.=Pedro María Oris,
D a i m i e l .

D, Ernesto Ayllon, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Eaímiel y su partido.

Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em
plaza á Francisco Albades, alias Siete Buches, vecino de VI- 
IlaiTubía de los Ojos, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  declarar ante 

^«ste Juzgado en el sumario que rne hallo instruyendo contra 
Ahiriano Sepúlveda, de la misma vecindad, sobre alteración 
de lindes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 12 de Julio de 1876.—Ernesto A y iion ,=  
Per su mandado, Mariano P inilla y Morales.

D urango.
Licenciado D. Federico de Areitio, Juez municipal de esta 

v illa de Durango, en funciones de Juez do primera instancia 
de la misma y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos de los cua
tro hombres que la noche del 15 de Junio último asa taren y 
robaron la cadena ó portazgo llamado de Guardiachu, sito en 
jurisdicción de Amorevieta, cuyos cuatro hombres iban en- 
inascaradcs., armados de rewólvers y un pincho, y vestían 
boiras, chaqueta uno de ellos, dt s alpargatas y los otros dos 
IhoRíij, llevando además dos m antas como las que usaban los 
art> iir?taS su la últim a guerra, sin que consten más señas m 

Circunstancias; para que en el término de nueve dias se p re 
senten en este Juzgado á responder á los cargos que contratos 
mismos resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
el expresado hecho; apercibiéndoles que de no comparecer se 
Ies declarará rebeldes.

Al mismo timnpo ruego á las Autoridades y agentes de po
li y ¿ judicial pr ’ d o  á la busca y captura de dichos dos 
hombres desconui j y poniéndolos en caso de ser habidos 4 
disposición do ŝ* Ju/gado con las seguridades debidas.

Dada en Durango á 9 de Julio de 1878.=Federico de Arei- 
Ixo. -"Por su mandacto. Fernando de Bar tur en.

E ste lla .
D, Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 

sola vez v término de 15 dias á Francisco Samata Drigollens, 
soldado que fué del regimiento infantería de Extrem adura, 
el cual pasó á la reserva, y fijando su residencia en la ciudad 
de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en este Juzgado con objeto de ser examinado en la 
eau.r a criminal que en el mismo pende contra Eduardo Ochoa 
y  García por lesiones 4 Juan Ayala y Navarro ; pues pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
Ligar,

Dado en Estella á 12 de Julio de1876.=Venuncio del Valle.— 
Por mandado de S. S., por Pegenanie, Francisco Alrnazan,

Gijon.
B, Evaristo del Vallo, Juez accidental de primera instancia 

de ia villa de Gijon y su partido.
A t o d o s  los Sres. Jueces de partido , municipales, Guardia 

civil y demás agentes de la Autoridad judicial hago saber que 
en e s t e  mi Juzgado se sigue causa crim inal de oficio por estafa 
de 4.000 r s . , creyéndose autores del delito, según las señas 
p e r s o n a l e s  que se dirán, manifestadas por el perjudicado, dos 
i n d i v i d u o s ;  representa uno de ellos d e  25 á  26 años de edad» 
de e s t a t u r a  regular y c o n  una cicatriz en la parte derecha de 
l a  c a r a  y por debajo Je 3a oreja: de sombrero, chaqueta y pan
talón negro; y e l  otro, que fingía ser italiano, lleva bigote y un 
p e c o  d e  perilla, bastante corpulento, c o l o r  blanco y  estatura, 
como de cinco piés.

En su consecuencia ruege) 4 dichas’Autoridades que proce
diendo á la captura de los indiciados sujetos, con la seguridad 
conveniente, sean conducidos á las cárceles de este Juzgado y 
á mi disposición, caso de encontrarlos;’ pues en ello se interesa 
el celo y recta adm inistración de justicia.

Dado en Gijon 4 2 de Julio de d876.=Evarisk> del Valle.— 
Por mandado de S. S. Higinio Alvarez Perez.

G ranada.
En causa que se instruye en este Juzgado contra Miguel 

Zarzo Jiménez y Miguel Ortiz Buyes sobre robo á Antonio 
Álmanzan Serán, está acordado recibir cierta declaración á  
este últim o, el cual es de Pinos del Valle, no constando en 
esta causa las circunstancias; y como á pesar de las diligen
cias practicadas para averiguar el paradero del referido An
tonio Alrnazan no se haya podido verificar,se ha acordado en 
providencia de este dia en cumplimiento á lo preceptuado 
en el artículo 324 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
librar la oportuna cédula de citación al limo. Sr. Director de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se inserte en el periódico de 
dicha localidad por término de ocho dias, á  fin de que dentro 
de los mismos comparezca el referido en la sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar la declaración acordada, empezando á 
correr dicho térm ino desde el dia en que aparezca inserto en 
dicho periódico.

Granada 10 de Julio de 1876.=José Prieto.

En causa que se sigue en este Juzgado contra Fernando* 
Moreno Gallegos y Antonio Guerrero y Guerrero sobre lesio
nes, está acordado recibir cierta declaración al Guarda civil; 
Francisco Martin, cuyo domicilio, demás circunstancias y es
cuadrón á que pertenezca se ignora, y como á pesar de las dili
gencias practicadas para averiguar el punto donde se halle, no 
se haya podido obtener noticia alguna, se ha acordado en autos ; 
de este dia en cumplimiento á  lo prevenido en el art. 324 de < 
la ley de Enjuiciam iento crim inal, librar la oportuna cé
dula de citación de dicho testigo al; limo. Sr. Director de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  f i n  de que so inserte en dicho perió
dico, como igualm ente otra al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para que se inserte en el Boletín oficial ambas por 
término de ocho d ia s , á contar desde el en que aparezca in 
serta en dichos periódicos, para que en el térm ino de expre
sados dias comparezcan en la audiencia de este Juzgado á  
prestar la declaración acordada.

Granada 10 de Julio de 1876.=José Prieto.
J a e n.

D. Alfonso XII, por- la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Enrique Juárez  Monterrey, 
Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del infrascrito se ha seguido causa cri
minal de oficio contra Dolores lieredia Cortés sobre hurto de 
caballerías, en la cual por consecuencia de carta-orden reci
bida del Tribunal superior he acordado proceder á la busca y 
captura d é la  expresada Dolores Heredia, que se dice ser ve
cina de Loja y cuyas circunstancias y actual paradero se ig 
noran, por hallarse constituida en rebeldía.

Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (Q,. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á  ios señores 
Jueces de primera instancia, Autoridades y demás agentes de 
policía judicial procedan á  la busca y captura de la referida 
sujeta, y caso de ser habida la rem itan á  mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Jaén á 5 de Julio de 1876.=Enriqu3 Suar.ez.= 
Por mandado de S. S., Julián Heras.

Lucena de C ó r d o b a .

D. Rafael Rada y Marin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lucen a, &c.

En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de ayer, 
dictada en los autos promovidos en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Pedro Fernandez Laita, en nombre de don 
Francisco de Paula Ramirez y Chacón, sobre que se lo decla
rase heredero abintestato de su hermano el Sr. D. Juan R a
mírez y  Chacón, expido el presento edicto, por el cual se cita 
y llama, á los que so crean con derecho á suceder al D. Juan, 
tanto en la mitad reservable de las vinculaciones que poseía 
como en los bienes libres que Je pertenecieron, para que com
parezcan á deducirlo en el térm ino áe 30 días, á contar desde 
el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
letin oficial áe esta provincia.

Dado en la ciudad de Luce na á 41 de Julio de 4876.—R&- 
fael R ada.= P or mandado de S. S., Licenciado Felipe de 
Blancas. —P

D. Rafael Rada y Marin, Juez de prim era instancia de esta 
eindad de Lucena, &c.

En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de hoy, 
dictada en los autos promovidos en este Juzgado á  instancia 
de D. Francisco Je Varo y Villalba, de este domicilio, en nom
bre de Doña Francisca de P au la , Doña María del Rosario, y 
Daña María de Araceli Varo y Lávela, sus hijas menores, so
bre que se les declare herederas abintestato de su m adre Doña 
María del Rosario Lavela y Carm ena, expido el presente edic
to, por el cual se cita y llam a 4 los que se crean con derecho 
á suceder á la Doña María del Rosario Lavela en los bienes 
que le pertenecieron, para que comparezcan á  deducirlo en el 

; término de 30 d ias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la ciudad de Lucena á 22 de Julio de d876.-/=Ra- 
íael Bacía,=Por m u d a d o  de 8. S,, Licenciado Felipe de Diancas,

X—841

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia fie Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de primera instancia de Lugo y su p a r  tido,

Por la presente se cita, llam a y em plaza á Domingo Estovo 
Sánchez, de 26 años de edad, natural y vecino de San Jorge 
de Aguas-Santas y Casa del Couto, distrito de Palas de Rey,, 
en el partido de Chantada, cuyas señas se expresarán ti con
tinuación, para que en el término de nueve añas se presente 
ante este Juzgado j  sala de audiencia á responder de los car
gos que le resultan en la causa por lesiones graves inferidas 
en la noche del 2 de Febrero; último á Manuela Gaycso y su 
marido Bartolomé Mellan, vecinos de Canta María cíe Gis, que 
contra él y su hermano Angel instruyo; bajo apercibimiento^ 
de que si no se presentare le pararán  los perjuicios á que h u 
biere lugar en derecho,.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la policía judi-^ 
eral y Autoridades, así civiles como m ilitares y de toda clase,, 
procedan á la captura del referido Domingo Estevo Sánchezv 
poniéndolo á disposición de esté' Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues así lo lie acordado en providencia de 7 deli 
corriente, toda vez que es ignorado el paradero dei indicado 
sujeto.

Dada en Lugo 4 9 de Julio de 1878.=Jesús Ferreiro y Her— 
mida.s=Por mandado áe S.- S., Benito Rodríguez.

Señas del sujeto.
E statura más de cinco piés, pelo y ojos castaño oscuro, 

nariz regular, no mucha barba y esta negra, usa b igo te ; cara 
redonda, color bueno, tiene una cicatriz en. el labio superior 
•de la boca; viste pantalón paño ablancazado, chaqueta chin
chilla negra, chaleco de corte, calza botinas charoladas y som
brero fino negro de oopa algo alta.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios P*ey constitucional 
-de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
•de prim era instancia de Lugo y su partido.

Hago notorio que en este Juzgado se produjo demanda or
dinaria por el Procurador D. Ramón Balea, en representación 
■de José Blanco Andrade, vecino de San Salvador de Gastéis, 
contra Antonio Blanco Andrade y otros sobre que se declare 
subsistente la partija extrajudicial de la fincabilidad de José 
.Blanco P a rd o , vecino que ha sido de dicha parroquia, y se 
eleve á escritura pública la misma; cuya demanda fue adm i
tida á medio de la providencia que dice así:

«Providencia.—-Juez del partido Sr. Ferreiro y Hermida.-— 
Lugo Julio 8 do -1876.—Dado cuenta en el dia de hoy, apare
ciendo de la copia de poder anteriorm ente testim oniada, sufi
cientemente acreditada la personalidad del Procurador Balea, 
se le tiene p o rg a r te  legítima en el nombre que comparece, 
devolviéndole aquel documento; y proveyendo en lo principal 
de su anterior escrito de la demanda de mayor cuantía in ter
puesta, se confiero traslado con emplazamiento por término de 
nueve días improrogaides 4 Bernardo Varóla, como represen
tan te de sus hijos Manuel Blanco Andrade, Francisco Blanco, 
Juan  Blanco, Ramón Blanco, Manuela Blanco Andrade con su 
m arido Joaquín Peña González, y Antonio Blanco, respecto del 
que se entienda dicho emplazamiento 4 medio de edictos en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , me
diante su ausencia é ignorado paradero: al primero y tercero 
•otrosí se tienen por hechas las manifestaciones que contienen: 
y  cuanto al segundo, como se solicita.

Lo acordó y rubrica el Sr. Juez 7 y doy fé .=H ay una rú -  
brica.=M arcial Minguillon.»

Y mediante el Antonio Blanco se halla ausente en ignora- 
- do paradero, se le emplaza á medio del presente edicto á fin 

de que al término de nueve días concedido comparezca á con
testar la referida d e m a n d a ,  legítim amente representado; adver
tido de que si d e j a s e  de v e r i f i c a r l o  continuará la tram itación 
•del asunto, p a r á n d o l e  p e r j u i c i o .

Dudo en Lugo á 48 de Julio de 487G.=Jesús Ferreiro y  
K eru iida .= E l Escribano, Marcial Minguillon. X—242

M a d r id .—A u d ie n c ia .

En virtud de pro videncia del Juzgado de prim era in s ta n 
cia del distrito de la Audiencia, se anuncia el fallecimienta! 
ocurrido en esta Corte el dia 12 de Junio último del niño An
gel Salazar López, de tres unos de edad, hijo de D. Mariano y 
Doña Fernanda, esta difunta, para que los que se crean con 
derecho á su. herencia lo  ejerciten dentro del térm ino de 80 
dias, compareciendo eiu los autos que sobre el abintestato h a  
promovido el padre del finado.

Madrid 28 de Julio  de 1876.=EI Escribano, Luis H rnandez*
X—233

 M adrid .-B uenavista.
En virtud d 'j providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito, de Buenavisla de esta Corte, refrendada por 'el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se anuncia el fallecim ienta 
intestado De D. Pantaleon Muntion y P ereira , M agistrado 
electo de la Audiencia de Manila, natural y vecino de esta 
Corte, Lijo de D. Pantaleon y Doña Manuela, que falleció en el 
pueblo de Pozuelo de Aiarcon el dia 27 de D iciem bre/últim o; 
y se cita, llama y emplaza 4 todos los que se crean con dere- 
cLo á heredarle para que comparezcan 4 deducirle ante dicho 

/Juzgado dentro del término de 20 dias; debiendo hucer presen
te que hasta ahora lo han hecho Doña María de ja Paz Mun
tion, Doña Pilar García N avarro y Muntion y D. José María 
García Navarro, en representación de sus h ijas  menores Doña 
Rosa María del Milagro y D. Francisco Pedvo Fabian García 
Navarro y Muntion.
' Madrid 24 de Julio de 487Gr ~Y»’ B ?= R ondan ,«*E l Escri.,

' bano? L Carretero; f X —236 ,
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M á la ga .-S a n t o  Domingo.

D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé qué en el mismo y por ante mí se sigue causa cri
minal de oficio contra D. Eduardo Carvajal y Reboul y Don 
Miguel Garbonell sobre la salida de varias fuerzas de la Mili
cia de esta ciudad y exacción de fondos, en el pueblo de Cár
tama, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. J o s é  López de Azcutia y Causinos, Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo Car
vajal y Reboul, de esta ciudad, casado, propietario, mayor de 
80 anos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
d el término de 15 dias, contados desde la fijación de este edic
to  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , 

fie presente en los estrados dé mi Juzgado, sito callé de las 
Carmelitas, núm. 18, á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se sigue contra D. Miguel Carbonell sobre 
¿salida de varias fuerzas dé la Milicia de esta ciudad y exac
ción de fondos en el pueblo de Cártama; apercibido que de no 
comparecer ó ser habido dentro de dicho término le parara él 
perjuicio que baya lagar. v

Y á este propósito, en nombre de :S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.}, pido y encargo, á las Autoridades que sepan 
«ó presuman el paradero del mencionadó Carvajal le enteren 
del presente llamamiento. . .

Dada en Málaga á 8 de Junio He l'876.=José L. de Azcu- 
tia.===Jq̂ é Ganancias.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, y lo  inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito; y para que así conste, eum- 
pliendo con lo mandado, pongo el presente, que- firmo en Má- 
laga á 8 de Junio de 4876.=José Ganancias.

M anacor.

D. Francisco de'Asís Ibañez y Brotons, Caballero de la 
Real Orden américana, de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia dé esta villa y su partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Tomás Roger y Lliña por Real : 
orden de 83 de Marzo de 1878, se hace saber al público por 
medio del presente anuncio, en Cumplimiento ctelo dispuesto 
en el art. 306 de lá ley  ̂Hipotecaria Vigente;'convocando á iós  
que se crean- con' derecho pa^a reclamar contra el citado fun
cionario por responsabilidad nontraida en el desempeño de su 
cargo, á fin de que'puedan deducir sus reclamaciones dentro 
del término de seis meses, á contar desde la publicación del 
presente en lá G a c e t a  d e  M a d r i d ; e n  la inteligencia de que 
trascurridos los plazos que se marcan en dicha ley'ge acor
dará por quien coT^spondaMarcance 1 ación de la fianza présta- 
da por aquel; pues así lo tengo acordado en providencia de 
estedia. ,

Dada en Manacor á 7 de Julio de 1876.=Francisco de, A. 
Ibañez.=Por jsu'mandado, R&faeJ Roselló. • X-t:8Í33,^

M arbe lla .

D. José Gutiérrez Búrgos-, Juez de primera -instancia de este 
partido. ' . " '

Certifico que en dicho Juzgado y por mi'Escribanía se si-  
gue causa criminal de oficio contra Juan de Fuentes Sindone 
por lesiones, en cuya causa se ha dictado 1a- requisitoria.: del 
tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza al f 
procesado Juan de Fuente Sindone, natural de Yuste y vecino 
-que fué de Fuengirola, casado, de ejercicio del campo, de 40 
años de edad, de estatura regular, delgado, color moreno, cara 
redonda, con patillas, pelo castaño un poco rizado, y viste cha
queta y pantalón largo de paño negro usado, sombrero re
dondo de. paño negro, faja encarnada y .alpargatas de cáñamo, 
para qué en el término de 10 dias, á contar desde la inserción T 

; ;der>esta.enJ.a'G^CETAfDE Madujd y  Boletín, oficíti de esta pro-1 
vincia, seJpféáénte ante la mesa de este Juzgado con el finí de 
ser reconocido facultativamente y responder‘á los-cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue en este 
Juzgado sobre lesiones á Antonio Palma Palomo; apercibido 
que de no verificarlo en dicho término se le declarará rebel- í 
de, parándole el perjuiéioTegal consiguiente. |

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales y  agentesH^lapolidíajjñdrciaila busca, 
detención y conduccionrá eiste Juzgado del referido. '

Dada en la, ciudad de Marbella á 7 de Julio de 1876.=Juan 
Rícoy.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que eonste^cum^liendp io  mandado, pongo el pre-> 

sente que firmo en Máfifeíta á 7 ;áe Julio de 1876. =  José Gu- ■ 
tierrez. 1 „

P o l a  d e  L e n a .

D. Benigno Fraga, Juez de primera instancia de este par--, 
tido de Lena.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la herencia deJD. Ra.mon de la JEseo- 
sura, vecino quq,fué del lugar del Pcdroso, concejo de -Mieres, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la in-: 
sercion de este edicto; eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan? 
en este Juzgado á deducir su derecho en el juicio de abintes— 
tato del referido D. Ramón, qué ha propuesto el Procurador 
D. Aquilino Fernandez Careaba, como apoderado de D. Prós
pero Tuñon y dé la Esccsura; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya Jugar.

PoJa de Lena 18 de Julio, de !876 .= B en ip o  Fraga .=P or  
mandado de. &  S., Guillermo Blanco Villegas.

Ponferrada.
D. Manuel Verea y Romero, Escribano de número de este 

Juzgado de Ponferrada y su término.
Certifico que en la causa criminal que en este JuzgadoNy á 

mi testimonio se siguió ' contra Manuel Suarez Alvarez, na
tural de Santa María de Portilla, y Atanasio Alvarez, que lo 
es de Casucedo, por suponerles' autores del incendio de tres 
ruederos de paja, recayó la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Ponferrada, á 13 de Junio 
de 1876, el Sr. D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido.

Habiendo visto la precedente causa, seguida á Atanasio 
Alvarez Bello, sin apodo, hijo de Agustín é Isabel, casado, 
labrador, de 44 años; sabe leer y escribir, natural y vecino 
de Casucedo; Manuel, Suarez Alvarez, sin apodo, hijo de 
Domingo y Tomasa, guarda de montes que fué de esta co
marca, sabe leer y escribir, de 40 años, natural de Santa Ma
rina, de Portilla, por incendio de ruederos de paja y hierba en 
el pueblo de Casucedo, el dia 18 de Setiembre último á las dos 
de la mañana, de la propiedad de José Prada, Ignacio Sierra y 
Domingo Fernandez, de aquella vecindad:

I.° Resultando que inició la causa José Prada noticiando 
el siniestro:

8.° Resultando que el fuego consumió los tres mederos, 
cuyo valor asciende á 1.580 reales, declarándolo probado por 
la diligencia pericial, folio 8 vuelto:

3.° Resultando que los . mederos estaban en la era de los 
Oteros, siete metros distante, de la casa de Domingo Fernan
dez, ocho de la de Ignacio Sierra, fijados en la pared de la del 
cementerio y á tres-de, la iglesia, que el fuego pudó per inten
cionado, y hubiera extinguido cinco casas y  la iglesia si el 
aire le hubiera ayudado, declarándolo por la comprobación 
judicial, folio 9: V

4.° Resultando de las informaciones recibidas de los testi
gos, folios 5, 6 y. 7 vuelto, aseguran haber nido en el abasto 
de esta villa al procesado Manuel Suarez proferir*amenazas 
contra los vecinos de Lago y Alcalde de Barrio José Prada, 
añadió, en 5, verlo en el cementerio de Casucedo en las horas 
del siniestro; declarando sólo las amenazas anteriores pro
badas:" t " :      ■' ' ' L ' ’

5.* Resultando, folios 14 y 86, que la sola testigo que las 
comprende, y fué la primera persona que acudió al fuego  ̂
manifiesta haber:visto con extr&ñézaá:Atanasio Alvarez con 
una hoz de rozar en el-atrio de la iglesia, inmediato al fuego:

6.® Resultando que por las sospechas que infunden las an
teriores indicaciones, se Ies declaró procesados conforme al 
artículo 880 de la ley de enjuiciar:

7.® Resultando que en sus inquisitivas niega el primero 
todo cargo, acreditando con varios testigos su permanencia 
en otro sitio el dia del suceso:

8.° Resultando que Atanasio Alvarez del mismo modo 
acredita haber estado con otros convecinos á extinguir el fue
go, completando pu prueba de descargo, en el plenarioñ

' 9.fe Resultando identificado esté 'procesado, y que lo fué 
tan sólo oficialmente el Suarez por los convecinos, folios 98 
y siguientes: ,
-tlO. Resultando que los procesados no lo han sido con an

terioridad á esta causa, declarándolo probado por los testimo
nios de antecedentes:

II. Resultando que los ofendidos no se mostraron parte 
en la causa: ' !

18/ Resultando que el Fiscal pide la absolución de los pro
cesados, y lo mismo las defensas:

1.° Considerando de los hechos probados la existencia por 
inducción del delito de incendio que esta causa persigue, 
comprendido en el art. 569 del Código penal:
- 8.* Considerando que el descargo de los procesados ha des
vanecido las sospechas de criminalidad que infundían, proce
diendo: á la.absolución por el Fiscal solicitada;

Visto el dictamen fiscal, defensa de los procesados y art. 13 
de la ley sobre reforma y 89 de la de enjuiciar;

Fallo que debo declarar y declaro:
1 /  Que los hechos de autos constituyen el delito de incen

dio penado en el art. 569 del Código penal.
8.* :bQue debo absolver y absuelvo á,lps procesados Atana

sio Alvarez Bello y Manuel Suarez Alvarez; fundada esta ab
solución en que no se ha justificado participación en el delito, 
declarando de oficio lap costas.

Así por esta su sentencia; definitivamente juzgando, que 
se consultará con S. E. el Tribunal superior , prévia citación 
y emplazamiento de las partes, lo 'proveyó ; mandó y firma 
dicho £hvJuez;doy fé.==Fabian Gil Perez.=^Ante m i)  Manuel 
Verea.». 6

Y no habiendo sido posible notificar al procesado la sen
tencia inserta se dictó ía siguiente providencia:

«Providéhciá.=A la causa de sú rá^ón^ él prácédéíite ex
horto y toda vez que se ignora el paradero del procesado Ma
nuel Suarez Alvarez, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, para que en el término de 10 
dias comparezca ante S. E. la Audiencia del distrito.á usar de 
su derecho; apercibido que de no verificarlo le parará el .per
juicio á que haya lugar, expidiéndose al efecto por el actuario 
testimonios literales de la referida sentencia y  este proveído.

Juzgado de primera instancia de Ponferrada 3 de Julio 
de 1878?=D oy fé. =  Fabian Gil Perez.= Ante j n í , Manuel 
Verea.» 4

Lo inserto conviene á Ja letra con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, pon
go el presente que firmo en Ponferrada i  3 deJulio de 1876.^= 
Manuel Verea. ; 1

R e u s .

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Reus y su partido.

Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
zad Jerónimo Soriol y Pons, de estado soltero, de unos 80 años 
de edad, de estatura un metro y 600 milímetros, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba saliente/boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, de oficio labrador y n a 
tural de Auresa, cuyo sujeto es conocido por Piga; á Mariano 
García Gomis, alias el Cojo, de unos 84 años de edad, estatura 
regular, cojo, natural de Ribarroja; á Francisco Anguera y 
Roig, soltero, de 81 años de eda i, tejedor, natural y vecino 
de esta ciudad, y á otro sujeto, natural de Solomo y conocido 
por este nombre, de cuyos individuos se ignora su actual pa
radero, para que dentro del término improrogable de 45 dias 
se presenten en este Juzgado para responder á los cargos que 
les resultan en la causa criminal que se sigue sobre homici
dio de Pedro Catalá; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les pararán los perjuicios á que hubiese lugar en derecho.

Y se encarga á Jos agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de d ic lrs  cuatro- sujetos, y caso de ser habi
dos conducirlos á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado.
:■ Dada en Reus á 5 de Julio de í876.=Ed,uardo Bazaga.= 
Plácido Barredas.

Torrijos.
i D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa y sú partido. P

Por el presente primer edicto y término de 30 dias, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
‘G a c e t a  d e  M a d r i d  , cito , llamo y emplazo á los que se crean 
■corí' derecho á heredar á Hermenegilda Navarro y Donaire,; 
viuda de Críspulo García, y vecina que fué de Gerindote, que 
.falleció sin testar en 17 de Abril último, para que comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del qué refrenda á deducir, sus 

.derechos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Pues así lo tengo mandado en el expediente incoado por 
parte de Estéban García y Navarro y Juana Torres y Navar

r o , hijos de aquella, en solicitud de que se les declare herede- 
íros abintestato. ’ ; q

Dado en Tprrijos á 88 de Junio de 4876>=Viccnte Üatux=
? El Escribano, Francisco José del Pozo. < X —835w,,

Valladolid.-P laza.
D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta capital.
Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del re

frendante se instruye causa criminal de oficio en averigua
ción del, autor ó autores de la muerte violenta de un hombre 
desconocido, cuyo cadáver ha sido hallado en término xnum- 

Lcipal de Arroyo y pago de la Copera el dia 46 de Junio últi- 
: mo; y no habiendo sido posible identificarlo hasta la fecha, ruó- 
i go á todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás 
; Autoridades averigüen si en sus respectivos distritos se nota 
I la falta de alguna persona de las señas que se expresan á con

tinuación, cuyo paradero se ignore desde cuándo y cuáles 
sean su nombre y vecindad.

Y á la vez se cita y emplaza á sus parientes, más cercanos 
para que comparezcan en este Juzgado cón objeto de prestar, 
la oportuna declaración acerca de la identificación de dicho 
sujeto y mostrarse parte en la referida causa dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valladolid á 4 de Julio de 1876.=^Josc de Oas- 
tro .=Por  su mandado, Benito Fernandez García.

Certifico que las señas del cadáver del hombre desconocido 
á que se refiere el edicto precedente son las siguientes; corno 
de 48 años de edad, de más de cinco piés de estatura, pelo ne
gro entrecano y aJgo calvo en la parte superior ele Ja fren fe; 
vestía blusa azul de algodón á cuadros azules y blancos, som
brero' de color negro, hongo, camisa de algodón nueva* ton  
rayitas estrechas blancas, azules y  encarnadas, pantalón de 
pana viejo, rayado, calzoncillos de algodón viejos, alpargata» 
usadas abiertas, con mucha cinta morada arrollada á los pier
nas, faja de Jana grande y ancha de color morado, casi nue
va, y por último un elástico/de lana a'zui con vueltas encar
nadas; en las bocamangas; llevaba consigo una bota para vino, 
como de tres cuartillos, y un pañuelo de algodón color claro, 
con la siguiente inscripción: Batallón cazadores de Alcoha* 
número 88.

Vera.
D. Alfonso XII, por ,1a gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D.. José María Castelló Carrasco* 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Pascual 
Fernandez, natural de ía provincia de Murcia, vecino que ha 
sido de Garrucha, y negociante en obra de alfareiía, para que 
en el término de 40 dias, 4 contar desde la, insercion.de Ja prê * 
sente éñ Já G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el ,BoletHn oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgadora, prestar declaración 
inquisitiva en la, causa que se le sobre estafa d Juan 
Fernandez Fernandez; apercibido que sí no compaivcc le pa-f 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vera á 5 de Julio de Í876í=Jesé María Castelló.== 
Por su mandado, Ginés Rúiz Carrillo.

V e r in .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. ]ndaieeio: 
Pazos, Juez accidental del Juzgado de primera instancia de’ 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita,  llama y emplaza á 
B* Manuel Perez Cerduriñ, soltero? de 40 años de edad? na-
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iu ra l y  vec ino  de V ences, en este partido* para que d en tro  
del térm ino de do dias com parezca en esta audiencia , sita en 

e l convento de la  Merced de esta v i l la ,  para (ser notificado y  

c itado  de la sentencia que recayó en causa seguida con tra  

Facundo Q u in ta iroz por (hurto de e fectjs  a l Cerduriñ  ; bajo 

apercib im iento que si no lo verifica  le  parará el perju icio que 

h aya  lugar en derecho.
V erin  10 de Julio de -4876.=dndalecio P a zo s .= D e  orden  

de S.S., G regorio  Bard.

Zaragoza.-Pilar.
X). M ariano V o lcayo  de Toro, Juez de prim era in stan c ia  d e l 

d istrito del P ila r  de Zaragoza.
P o r  la presente requ isitoria c ito , llam o y  em plazo á B á r

bara Aspa y  Fernandez, natural de C a lan d a , h ija  de Isabel 

Hernández, de. estado Soltera, s irv ien te  y  residente que fué en 

esta ciudad,'para que en el preciso térm ino de 30 dias com 

parezca en este 1 nzgado, sito callo  do la  D em ocrac ia , casa 
Cárceles NacioouV.s, al ob jeto  de rec ib irle  una declaración en 

c ierta  causa c rim in a ]; bajo apercib im ien to d equ e  de no c om 

parecer le  parará el perju icio que haya lugar y  determ ina la  

le y  de E n jo ic i m i 1 nto crim inal.
•Dada en Zb* . * a l ü2 de Julio de 1876.=M ariano V a lcayo

de .T o ro .= P o r  'M od ad o  de S. S., Fernando Droguera.,

N O TIC IAS OFIC IALES.

C o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  t r a n v ía s  d e  B a r c e lo n a .

D ividendo in te r in o  p a ra  el año 1876.

Secun do acordado por la Junta d irectiva  de esta Com pa
ñ ía  en sesión de 1 1  de los corrientes, se pagará un d ividendo 
in terino, Cn contorm idad a los estatutos, a r a z m  del 6 p..*r 1.00 
al apo, de 6 cneim cs, ó sean £9 rs. vn. 11 céntim os, por. cada 
cupón (num . o) de los correspondientes al m edio año fin ido en 
3u de Junio ú ltim o.

r  E l  pago se verifica rá  por rigu roso  turno desde 1. de A g o s 
to  p róx im o en adelante: - . , ; ■

En Barcelona en las oficinas de la  Compañía, L lan o  de la 
Bpquería, núui. %  desde las tres á las cuatro y  m edia de 
lá  tarde, todos ios diad laborables.

~ En Londres en las oficinas de la  Com pañía, 43, Lothbu^  
r y  esq.

E n  Madrid en casa de D. Bernardo R e in , 5, Paseo de R e 
coletos. t ,
T  Lqs  cupones se deben presentar préviam ente y  depositar 

en pade** de.la Gmnpañía para su exámen,; y al efecto *e fa c i
litan  en las oficinas de !a Compañía facturas correspond ien 
te s ,  las cuales so presentarán por duplicado, y  una de las eua- 
Ifes se- quedará en poder del portador para su resguardo, y 
m ediante e llo  so fijará para cada portader el d ía  de pago.

, L on don  el 48 de Julio de 1 8 7 6 .= P or orden de la  D irección, 
J l.jB .,Tem p ler P ow e il, Secretario. X  —-^3Sí

C a m in o s  d a  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

Necesitando esta Com pañía hacer acopio de 10 000 hachas 
de viento, celebrara ai efecto  subasta pública el 47 de Agosto  
de 1876, á las dos de la tarde, en su dom icilio . Paseo de Re* 
coletos, núm. 9, en esta Corte.

E l sum inistro deberá cu fregarse en los alm acenes gen e-  
ra les de la Cornpañía, > n Valíadolid .

E f'p lie go  de condiciones para e l sum in istro  v la subasta, 
allí' com ólél m odelo (íe p rep os ic ión , estarán de m anifiesto:

En Madrid, oficinas de la  Compañía, Paseo de Recoletos, 
húm ero 9. \

En V a ilado lid , oficinas del Ingen iero  Jefe d i l  m ateria l y  
traecion.
' M a d r id £ 6  de Julio d e  1876.^E1 D irector de la  Com pañía, 
& P M I .  X — *46 ;..
f ____

Necesitando esta Com pañía hacer acopio de. 8.0Ó9 k ilo g ra 
m os'de sebo d erivad o , celebrará al » fecto  subasta pública el 
17 de A gos to  de 1876, á las clos de la tarde, eíi su dom icilió  
en esta Corte,’ Paseo de Recoletos, núm. 9.
1 ' E l sum in istro  deberá entregarse en los alm acenes g e n e ra 

les de la Compañía, en V a llado lid .
. E l  p liego  de condiciones para el sum in istro  y  subasta, 

así com o.el modelo de proposición, están de m anifiesto:
E n  Madrid, oficinas de la  Com pañía, Paseo de R ecoletos, 

núm ero 9.
> E rr V ailado lid , en las del Ingen iero  Jefe del m a teria l y  

tracción. i ,
M adrid 26 de Julio de 1876.=E1 D irector de la  O unpáñ íá , 

É. P ír e l.  X-^-246

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 31 de Julio de 1876; eúipparada con 
ia (deléia  anterior.

♦ - t T t » - : - y , ¡ gí f ey,  asases. : , . t e i u i  ;  , - a » , : .  i ; ? ,  -.-.i»

CAMBIO AL CONÍTAürÓ;
F o n d « «  p ú b lic o * .  . .  ' ~.... ^

Oía 29 Día 34.

RCnta perpétuá al 3 por 109........................ 43*10 43M2 1*2-05-15-40
. .. . . 43‘97 1*2.. .

. " no p u b l ic a d o 4 8*12 *
pequm ts. »  4 8*03-15 ;
¿  p lan o . 13*30 43*30-25-20 ftn .

próx. vol.
ídem fiXterior al 3 » ó r  < 0 9 . . . . . . . . . . . . . .  i4 3*25' * »
Billetes hipotecarios d e l Báncó de España . . .

segúndaseme . . . . . . . . . . n. . . .  97 0(0 ,, , 970|0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 100

interés ano al   57 oqo »
Idem id., segunda emisión. * . . . . .  • • • • • •. 57 Oj.0 £6*90-57 0(0.

en cantidades pequeñas.. »  &7 0¡o
Cédulas hipotecaria.“ del Banco Hipotecario *. *

de España, de 475 pesetas , 7 por 109 d* 
i interés anual, cupón semestral y  amorti-
* zábles en 56 años...................  . . . . .  »  ‘ »

Obligaciones generales por.ierro-carriles*
de 2.000 rs,. de 4.° de i o lio  de 1 <174. . . .  \ 23 0(0 »

Idem id. emisiones de 1875........................... j 21*90 »>
ídem íd . nuevas de 1876  ................ j 21 ‘80 | 21*80-75
Acciones del Banco de España..............  182 0[0 Í84.m0

no publicado . 184 0[0 t, •
Obligaciones del Tim bre, de 9 por.lOu dr 

interés   < 4, , , / I02”35 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
 I

’»a5o. 'BBMirmilQL. j '• J »AKO. i 3BNíSíHG¡ŝ
Albacete.. . . j  R4 d. \ ». I L é rida ............. | > !• 4 {2 ^
Alicante...,. J  « I 4|2 f Logroño»   par* ' ' ,••>
Almería. . . . . j  « 3¡¡8 jvl^ugo........ »  R2
A v i l a . . . . . . . !  p a r.. * I  Málaga ... ¡ »  R2
Badajoz f »  R2 1 Murciafc...... »
Barcelona.. . I * ;7|8 p. J  Orense.. . . . .  . »  4(2'
Bájar. . . . . . .  1 R2 . V* N Ov iedo,..  ■» 4 j2
Bilbao. . . . . . I  • > 3 [4 ¡Lpalencia-.. . .  .1 »  .4 [2
B u rgos ...... »  I ja p . Pamplona  par. »
G «iceres.. . . .  ¡ 9 3(4 p Pontevedra.. | . -4^2'.
G idiz 1 » | 7¡8 I Salamanca... | »  4 [4
Cartagena.. .  1 »  I 5(8 | San Scbastianl * 1
Castellón.. I »  J 1J4 f Santander. . . | »  ; 4|2
Ciudad-Real, t 4[4 | » j-Santiago.. . . .  | »  3(8 d.
C órdoba....,! »  I 4i8 Segó v ía .. . . . .  . »  4(4
C jrü ñ a . . . . .¿  »  j 3{4 S e v i l la . . . . . . .  »  3¡S
Cuenca í 4 j ó» ¿S oria .  par. »
G e ro n a .. . . . !  »  | Irá • Tarragona...  »  v 3j4 .
G ra n a d a ....! »  3 8 j Teruel   »  4 {8d.
Guadalajaura. 1 4j8 »  . T o l e d o . . . . . .  par. . »
Haro..-— . . . I  par, »  f V a len cia ...., »  R4
í l u e l v a « ..k )i i 4j2 J Vailadolid .. .  »  4j4
Huesca.».,. * j u, | 4 [4 j V ito r ia .. . . . .  | »  4 4̂
lacn    jj »  j . 4¡4 | Zam ora j- par. » .
León.. i a f 4(4 jj Zaragoza.. . .  ¡ »  .4 (4

Bolsas  extran jeras.
P arís 29 Juuo.

Í 3 por 4 06 e x te r io r . . . . á 44 5j8. 
(Cupón Enero 75.)

3 por 4 0 á in te r io r .. . .  á V

Consolidados i n g l e s e s ^ . . , á -96 3(4̂  ó 1

Sááblóí ofloiol'es sé'bre píaxa» ^traalera's. 
Londres, á 90 dias fecha, 48*30-35.
París, a 8 dias vista, 5‘06 d.

Observatorio de M adrid.
O bservaciones m e te o ro ló g ica s  i e t d i a 'S i  de Jult0Jée  1878.

5- hífhtátTiê Aire.
‘ horas. : « iU  i■ y  • reducida- a 0o--------------- ------------- — - -  •• ,

: y eaiflilím&“ ,, i i u n i e T  asedel vierrto. tal éiálc.
• 'tros. ‘ ciáo.

6 de la  ni., j 706 76 , 20 8 , 4 4:0 N «Q ... Brisa.. Despejado
9 d # h  ffl. i 707 08 I 26 3 I5'1 O I ] : . ; .  Id. fte. Idem

^2 del d ía .;, .707*4:3 30 8 46 2 O ...-... V'ienfcov Idem! .
3 de la t . . i 706*37 3á 8 47 1 ¡N. O ...  Idem *, dern
6 de la t . . .  . 707*03 29 8 m  Idem :. Idem.
9 áe l a n , . . }  707 50 254 45 0 ON. O. .. Brisa.. Idem.

T¡3m pera tu ram áx im adeIa Íre ,á ia?orab ra ,.. . . . . . . . . .  34*5
Idaba mínima déi d ,  ..............     * * 90*7

Diferencia   ............  4 3*8

Temperatur a máxima al sol, á 1 *47 m etresde l a tie rra ., 39 2
Idsaa id..dentro una e s fe r a d e e n s ta i. , ...................59*0

Diferencia........... ; .  j . . ; . . ; , , .  _  ' J o «

"" IXaviíreTal as^A^Ur^s^ñrmGi m etros........................................ i>

Despachos te leg rá fico s  re c ib id o s  m  e l O b s e rv a to r io  de -Madrid  
sobre e l estado a tm os fé rico  á las nueve de la  m añana  e n v a r io t  
puntos de la  P e n ín s u la  e l d io  d i  de Ju lio  de 1878.

ALTURA TRMPSRA- D18K5C10Í»
•oaroméiiM* « ora

.s8C4LI(ilD8S- T  ," , O Í  ÍSIAB#
cjar Mn raí- tná 1 a9 7íent?. deiVionto. delcíeio* deUmar
límelros. * ':

B ilb a o ... .. .  764*8 49 0 N. O . . .  Brisa . . .  Nubosp,..  Picada^.
Santander.. 765;5 217 . N. O . I d e m  . . .  Casi cub.°. Marej/*
Oviedo;. . . ., 761 9 23 0 o \ ; .. ídem T. ( Nubes .
Corüña (7 h.) 761*8 2o*2 S...., v. Viento... L u b im to .. Tranq;* :
Santiago.... 765*6 • 17*7 S. S. O. B risa ... Id e m .. , . ,  »

O p o r t o . 7.68*2. .• 21‘0 O, S¿ O. Idem ¿..  Nuboso , . .  Tranq.a
Lisboa  766*5 .20*7 N .N .O . Id em ... Id em . Idem.
Badajoz... .  -

S. Fern. (7 fe.; 785*9 22*2 N. O. ,. Viento.. Desrejado.- Rizada.
S ev illa ... . . .  768 0 29*0 S. O . .. Idem . . .  Idem   »
T arifa .  764*0 23'8- O .... Brisa. idein..:.,/; Rizada.
G ranada.... 767*2 26*4 S. O » . . -óalma... Id em . . . . .  »

Cartagena... '761*6 * 28*2 ” S. E . ,. Jdem\ Idem  Bella. -
A lican te ,... 762*0 31$ * N ......... Id em ... Id em .  fran a*
M urqia.. * . .  762*7 .3A$ E. N. E. Idem ..». Id^m . . . . .  »
ValeñCia... :  ' 762*6 ’ 29J8 O. . . . .  Brisa. . .  Idem . . . . .  »
Palma. . . . . .  762*1 29‘2 Si G. ídém,.:. íd em  Trancra
Barcelona.... 7.62*2 27*0 _ S.... . . .  Idem . . .  Nubes. Idem.

Zaragoza.. . »  1 • 8i>4 ** .£ .. Cálma. .  Despejado '- - »  .* •
Sorie. , . . . , .  757*7 26*1 S. E . .. B?jsa... Idem . . . .  »
Burgos..  762*4 20*8 S . . .. Cálma.. NubeeílLs.
Vailadolid... 765*2 2i*o S: O ... Brisa V .  .¡̂ Desúejádd.  ̂ ’
^ lam an ca .. • < '765*4 2V6. N. 0:; .. V.° & e . : Id^nti. v , .. . »

M ad rid ....^  78i*4 f gé‘ 3 O— . B.a f t e . . Id em ;.:* .. »  ' i
Rscorjah. , 76?*7̂  24*4 Viento,4. Id em ...;..
CiudadrRealv . ,,763*6 .26*4 0..^.,4. ldemt% .. I d e m .... ' »  . ■
Albabefe.5. . . !  761‘S 30 0 IS. o : . .  Idem . .V ld e m . . . .

* ;______. •' -• ■ v y

D ire cc io n  g e n e ra l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llo v ió  en provincia alguna.

Ayuntamiento c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Do) parte remitido en dsté á i i  'por Ja intervención de) Mercado' 

de gran6&y nota de precies da a/tíoulos de consumo, resulta lo  s
guie ota: w

; Carne de v.nja,. de, 43 k ,44 pesetíwula arroba^ y  á D57 e l k ilo
gramo. “ ' 5

Idem de carnero¡. á 0>5toesetasia íibrá. y á V Ú  el tll6 »ram o - 
Tocino añojo, <l« 4 á a Si) pesetasía arropa jd  0‘8i la libra V  á ««¥* 

el kilogramo, : ,  : ■
■ J.amonvdo SO á 15 pesetasTa arroba; de 4*50 á 4*75 la lib ra  v 

V% 5 á 8*80 el kilógranno. 7 ’ J ' 8

*ramo ^  ^  ^  ° ^  y ÚB ° ‘ a  á péselas e lk iíó -

G ubduzos . do * á 1 4'50 pesetas’ a arroba: de 0*25 é 0*59 la Gkras 
y ^  0*54 a 1‘4s el kfioqrumo.

Judías, de 4 á 9 «.i-jetas *a aríota: de 0<%\ h of25 U l ¡h r A v  
de 9*45 á v n  el kilóg’* a ^  w ^  >

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rroba ; de 0‘ 26 á 0*44 k i a  
de 9*56 á ó*ó9 el kilógr-amo. libra., y*

Lentejas, ae 4*50 á 6 pesetas la  arrobar; de 0‘ 24á 0*291-̂
0*52 á 0*63 el kilogramo. . ’ C a l i b r a , y

Carbón v e g e ta l, a i ‘ 75 pesetas la a r ro b a , y á 0‘4 5 e l f e í l^ r a»« 
Idem mineral, á 0*94 paseas la arroba*..y- á O-*69 el k í W r ^ ’
Cok, á 0*87 peseras la -arroba**'y á. 0*0Tel k ilogramo/ °* 
¿abpn^ de 41*50, á 46 pese-tn<slaarroba; de.#*$8 á ¿ ‘ 61 U ü i  

d e4k*6 ‘á 1 *39eí k ilóg ram o, ° ^ ia u b r a ,y
P atalas; á 4 *25 pe set asi a a r ro b a ; de í^0 e i  0̂ *09 lal i  brs, ^ j- 

á-0‘4 9 e¡ k ilogram o. Ídllj31® f i í l e 0*4^
A ce ite , de 48-5Ófá 20.peset*asla a r ro  b a ; á 0 *$4Í a libra 

á 45*90 el d eca litro . ’ . A1̂ a » y d e  U ‘4.0
Vino de 6*50 á 4 á pesetas la, arroba-;;, de 0 -^ á  0*35 ahciiftPKn 

de 4*55 á 6*93 el deeálitro. cuartillo, y
Petró leo ,de 0*35 a 0*38 pesetas el cuartillo , y  de 6*98 á j'sálitro.- J ^'«zeide-*

Nota . Beses degolladas en el di a de ,a«er.— Vacas 4 «o ' n
ros., 768:— Terceras, 63.— Cabritos,, 1 S ^ T oxal 97.5. ’ Garne-

Su peso en lib ras .... 74.478.^idem-'én-.Mégramost.

Estado d e  lós ..productos recaudados en  esta ca p ita l en  el de 
de ayer p o r  a rb itr io s  sobre h r tk u U s  de consum o.

JP8IKTO SO E' R ecxilb A CIÓ R. $fai.Cénit P-UWTOS BE R-EGAUB ASION. ’p í¿t Cént>-

Toledo... *•* 5.f @6'44 venidos;.-.. . . . . . .
Segovia.     -. *«.■ 2,07* ‘23 Fábrica dffi gas. cok \ ¡
Norte   T.. ¿ ' rG4 4 03*72 residuos..  ‘1 .
Bilbao. 902*06 fabricas de cerveza-I •
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  : 4,187*24? primera^ quincena., »
/alencia. ' 8.148*5! Mataderos 9 1 |6‘m

M e d io d ía . . . . . . . . . . ,  40 858*24 m— ^
C o r r e o s : . . , 44‘25 Total. .  ̂ ! 57.012*56;
Pozos do n ieve  ínter- P v ,

Lo que se anuncia ál público para su conocimiebtoJ ¿ o >v <' 
^A&drid 31 de Julio d e l  876„— Por el A lcaide, el teniem-. 

..te, José Teresa García. ^  ^

Fóma parte de este número el pliego 6.̂  del tom© II dé las 
sentenciás de la Sala primera del Tribnaal/ Supremo.

Anunoios. 1

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION D I LA 
L  Impretilá Nacional y de la Redacción de la Ca
ceta de Madrid se han instalado én lá osllé del Cid, 
número 4, cuarto segundo!

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— Ha
biéndose hecho nueva tiraba de lá misma, sevea?- 

den sus ejemplares en el Despacho d© libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejosy á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15- peseias.
De tercera id. . . . . .  i ‘ 12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
\J promulgada en 30 de Junio de 1876.— Edicio® 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la im
prenta Nacional, á peseta cada ejetaptótv-

M D R A L [N F A N fíL iP A G iN A S  EN VBfRtgjO. POR D MANUELÓSSORI0 
y Bernard. Un tomo en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs. 

Novísimo diccionario festiva, pox^Jd.»segunda edición aumentada, 6 
reales. ' ■ • iyU ' "  ! -

Viaje crítico  alrededor d*ia,VuM rtádél SoL por id., 6 rs.
Cartas á m n lw  sobre la Economía, política, p o r  id., 4 rs,
Bocetos y borrones políticos y literarios, por Id., 4 rs.'
Los pedidos al autor, Ave- María, 37-39, principal, Madrid.

| OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL  AIRE LJ- 
bre, por D. Enrique Per.-ez físcricb.T~Pr.ecio 4.a rs.— Librería do Don 

Miguel Guijarro. 1

A VISO AL PÚBLICO..-ORATORÍO.— EN LA V ILLA  DE IUAZA, DE 
-te' provincia de Segcivia , se vende un antiguo y precioso oratorio, 

titulado de ía Concepción de Nuestra Señoj a ,y  cbRipmsto de 43 mag
níficos cuadros de vírgenes, y  sautos, 1h mayqr parfe,con sus marcos 
ricamente tallados y  dorados, y además cuatró de bulto, dos cor» sus 
altares dorados, su cajonería y demás.necesario, para. dem^Bíisa^ pro
cedente del mayorazgo de los Merinos y de la  pr.opiedad de los qtie 
suscriben, de la misma vecindad. - y
; Los que quieran comprarle, puMen pasar á e lk  é ’bftferars^de óí 

y  tratar con los mismos, .á quienes ya se les han presentado varios JD 
citadores al efecto. ’ r

' Riaza M  de Julio de 487ft=Frutos Sanz.J-^foreneio Sanz;
’ - u, X-r-M

S A N T O S  D E L  D I A .
S a n t o s  P e d r o  

A d v i n c u l a ,  F é l i x ,  
./ /  ̂y,Santa Esp€famaí

' Cuarenta Horas en la igieéá' de -Ban Francisco, '

ESPECTÁCULOS. Teatro del Principe Alfonso.—fCmnpañiaJráeHus.î
A las nueve.— Función 94 de abono*— Turno 4.° p a r— El siglo 
que viene.  ̂ ; •r - '

« l a r d lv io M  d r i  B n e n  ® e í i r © * — a  las .ecbo y  media.—Azuli* 
na<—Dtana} badOi ‘ . ; - 1

W ea tT f©  r t e l  l^spm i© ,— (Contiguo al Dos dé Mayo:}—A las ocho y  
^Boqmrpn^ €0^ <(î a'— ^ a^iir  de novias:^- E lj i  upé.—E l sargento

jalone».de 'Cfajpeiian.eiBe— A las anern»—Función de nigio- 
 ̂ man.cia,-por el Conde Patrizio.

C t r r ®  y  T e a t r o  d e ,  P r l e e . — a . »*), atiere: <Je la .noche.- 
Gran función de cien icios ;ecuestres^y ̂ iu'Báaiicos, en la ó1?® 
tomara p^rte la gran compañía árabé-de Beni-Zoug-Zoug, corrí- 
puesta de 30 personas. '


